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 3.1.16 - Expte. D-832/17 - Proyecto 11.263 

Moción de preferencia 

(Art. 132 - RI) 

Se rechaza. 

Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales. 
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Moción de preferencia 

(Art. 132 - RI) 

Se aprueba. 

Se gira a la Comisiones de Desarrollo Humano y Social; de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, 

Cuentas y Obras Públicas. 
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 3.1.18 - Expte. D-834/17 - Proyecto 11.265 

Moción de preferencia 

(Art. 132 - RI) 

Se rechaza. 
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 3.1.19 - Expte. D-835/17 - Proyecto 11.266 

Moción de sobre tablas 

(Art. 137 - RI) 

Se aprueba. 

  

 

 

4621 
         
  

 

 3.1.20 - Expte. D-839/17 - Proyecto 11.269 
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Moción de sobre tablas 

(Art. 137 - RI) 
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 3.1.23 - Expte. E-077/17 - Proyecto 11.280 

Moción de preferencia 

(Art. 132 - RI) 

Se aprueba. 

Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 
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 3.1.24 - Expte. P-078/17 

Moción de sobre tablas 

(Art. 137 - RI) 

Se aprueba. 

  

 

 

4624 
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 3.1.25 - Expte. D-848/17 - Proyecto 11.277 

Moción de sobre tablas 

(Art. 137 - RI) 

Se aprueba. 
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(Art. 137 - RI) 
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 3.1.28 - Expte. D-503/17 - Proyecto 10.924 

Moción de sobre tablas 

(Art. 137 - RI) 

Se aprueba. 
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5 - INSTAR AL CONGRESO DE LA NACIÓN ARGENTINA A DISCUTIR U N 

RÉGIMEN LABORAL Y PREVISIONAL DIFERENCIAL PARA LOS 

TRABAJADORES DE TELECOMUNICACIONES   

  

  (Expte. P-029/16 - Proyecto 9767) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Comisión de 

Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales, por unanimidad.  

  

 

4638 

     

  5.1 - Permiso para ausentarse de la Sesión 

(Art. 186 - RI) 

  

4645 

     

  Se sanciona como Comunicación 82.   

     

6 - RENUNCIA DE LA DIPUTADA ALMA LILIANA SAPAG     

  (Expte. D-799/17 - Proyecto 11.278) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Comisión de 

Derechos Humanos, Peticiones, Poderes y Reglamento, por unanimidad. Se sanciona 

como Resolución 980.  

  

 

 

4645 
         
7 - RENUNCIA DE LA DIPUTADA PATRICIA NOEMI  JURE   

  (Expte. D-788/17 - Proyecto 11.279) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Comisión de 

Derechos Humanos, Peticiones, Poderes y Reglamento, por unanimidad. Se sanciona 

como Resolución 981.  

  

 

 

4651 
         
8 - TECNICATURA UNIVERSITARIA EN  TOPOGRAFÍA EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAH UE  

  

  (Asentamiento Zapala) 

(Expte. D-678/17 - Proyecto 11.106) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, por unanimidad. Se sanciona como 

Declaración 2257. 

  

 

 

 

4657 
         
9 - PROHIBICIÓN DEL TRASPASO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

SOCIAL DEL NEUQUÉN AL RÉGIMEN NACIONAL   

  

  (Expte. D-727/17 - Proyecto 11.157 c/cde. 1 y agregado Expte. D-730/17  

Proyecto 11.160) 

Consideración en particular del Proyecto de Ley 11.157 y agregado Proyecto de  

Ley 11.160. Se sanciona como Ley 3088. 

  

 

 

4658 
         

10 - INSTITUCIÓN DEL 10 DE SEPTIEMBRE COMO EL DÍA DE LA 

PREVENCIÓN DEL SUICIDIO Y ADHESIÓN A LA LEY 27.130   

  

  (Expte. D-095/15 - Proyecto 9057) 

Consideración en general de los Despachos producidos por las Comisiones de 

Desarrollo Humano y Social, y de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, 

ambos por unanimidad. Se aprueba. 

  

 

 

4659 
         

11 - CARÁCTER DE FIESTA NACIONAL A DISTINTAS FESTIVIDADES DE LA 

PROVINCIA   

  

  (Expte. D-732/17 - Proyecto 11.162) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Comisión de 

Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, por unanimidad.  

Se sanciona como Declaración 2258. 

  

 

 

4661 
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12 - SOLICITUD DE INFORME A MUNICIPIOS DE 1.
a
 Y 2.

a
 CATEGORÍA  

SOBRE LA DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS   

  

  (Expte. D-938/16 - Proyecto 10.308) 

Consideración en general y particular de los Despachos producidos por las Comisiones 

de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y de Legislación de 

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, ambos por unanimidad. Se sanciona 

como Comunicación 83.  

  

 

 

 

4662 

         

13 - DISPOSITIVO APRENDER 2017    

  (Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-795/17 - Proyecto 11.228) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, por mayoría. Se sanciona como 

Declaración 2259. 

  

 

 

 

4664 

         

14 - PUBLICACIÓN DEL LIBRO CRÓNICA DEL SUBSUELO. EL PETRÓLEO EN 

NEUQUÉN (1918-2013)  

  

  (Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-054/17 - Proyecto 11.075) 

Consideración en general y particular de los Despachos producidos por las Comisiones 

de Hidrocarburos, Energía y Comunicaciones, y de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, ambos por unanimidad. Se sanciona como Declaración 2260. 

  

 

 

 

4671 

         

15 - MARCHA DEL ORGULLO LGBTI     

  (Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-091/17) 

  

4671 

         

  15.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión y presentación del Proyecto 

de Declaración 11.289 

(Arts. 144 y 118 - RI) 

  

 

4672 

  15.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2261. 

  

 

 

4676 

         

16 - PRIMERA JORNADA DE AGENTES AEROEVACUADORES S ANITARIOS     

  (Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-092/17) 

  

4676 

         

  16.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión y presentación del Proyecto 

de Declaración 11.290 

(Arts. 144 y 118 - RI) 

  

 

4676 

  16.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2262. 

  

 

 

4677 
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17 - DÉCIMA EDICIÓN DEL EVENTO GALA SHOW INTERNACIONAL DE 

MÚSICA Y DANZA ÁRABE EN NEUQUÉN   

  

  (Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-094/17) 

  

4677 
         
  17.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión y presentación del Proyecto 

de Declaración 11.291 

(Arts. 144 y 118 - RI) 

  

 

4678 

  17.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2263. 

  

 

 

4678 
         

18 - RALLY NEUQUINO    

  (Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-090/17 - Proyecto 11.232) 

  

4679 
         
  18.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

(Art. 144 - RI) 

  

4679 

  18.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2264. 

  

 

 

4679 
         

19 - REPUDIO AL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN     

  (Ley de Salud Mental) 

(Expte. D-825/17 - Proyecto 11.257 y agregado Expte. D-838/17 - Proyecto 11.268) 

  

4680 
         
  19.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

(Art. 144 - RI) 

  

4680 

  19.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2265. 

  

 

 

4682 
         

20 - RECONOCIMIENTO A LOS TRABAJADORES DE  LA DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE RENTAS EN SU ANIVERSARIO   

  

 

  (Expte. D-835/17 - Proyecto 11.266)  4683 
         
  20.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

(Art. 144 - RI) 

  

4683 

  20.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Resolución 982. 

  

 

 

4683 
         

21 - PREOCUPACIÓN POR LA REDUCCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL INTA     

  (Expte. D-839/17 - Proyecto 11.269)  4684 
         
  21.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

(Art. 144 - RI) 

  

4684 

  21.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2266. 

  

 

 

4687 
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22 - CURSO DE POSGRADO TERRITORIO EN TRANSICIÓN: BASES 

CONCEPTUALES PARA SU ORDENAMIENTO EN LA NORPATAGONIA   

  

  (Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-842/17 - Proyecto 11.271) 

  

4687 
         
  22.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

(Art. 144 - RI) 

  

4687 

  22.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2267. 

  

 

 

4688 

       

23 - MUESTRA NEUQUÉN VOCES DE SU HISTORIA    

  (Expte. D-848/17 - Proyecto 11.277)  4689 

         

  23.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

(Art. 144 - RI) 

  

4689 

  23.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2268. 

  

 

 

4689 

         

24 - ADHESIÓN AL DÍA INTERNACIONAL DE LA NO VIOLENCIA CONTRA 

LA MUJER   

  

  (Expte. D-849/17 - Proyecto 11.281 y agregado Expte. D-851/17 - Proyecto 11.283)  4690 

         

  24.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

(Art. 144 - RI) 

  

4690 

  24.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2269. 

  

 

 

4694 

         

25 - SEGUNDA PRUEBA ATLÉTICA Y MARCHA FAMILIAR POR EL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER DE CUELLO 

UTERINO   

  

  (Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-078/17) 

  

4695 

         

  25.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión y presentación del Proyecto 

de Declaración 11.292 

(Arts. 144 y 118 - RI) 

  

 

4695 

  25.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2270. 

  

 

 

4696 

         

26 - LABOR DEL EQUIPO MÉDICO DEL HOSPITAL DR. EDUARDO  

CASTRO RENDÓN  

  

  (Primer trasplante renal) 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-503/17 - Proyecto 10.924) 

  

 

4696 
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  26.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

(Art. 144 - RI) 

  

4696 

  26.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2271. 

  

 

 

4697 

         

27 - CORREDOR TURÍSTICO RUTA DEL PEHUÉN    

  (Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-079/17 - Proyecto 11.204) 

  

4698 

         

  27.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

(Art. 144 - RI) 

  

4698 

  27.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2272. 

  

 

 

4699 

         

 

 

A N E X O 

 

Despachos de Comisión 

 

- Expte. P-029/16 - Proyecto 9767 - Expte. D-825/17 - Proyecto 11.257 

- Expte. D-799/17 - Proyecto 11.278  y agregado 

- Expte. D-788/17 - Proyecto 11.279  Expte. D-838/17 - Proyecto 11.268 

- Expte. D-678/17 - Proyecto 11.106 - Expte. D-835/17 - Proyecto 11.266 

- Expte. D-095/15 - Proyecto 9057 - Expte. D-839/17 - Proyecto 11.269 

- Expte. D-732/17 - Proyecto 11.162 - Expte. D-842/17 - Proyecto 11.271 

- Expte. D-938/17 - Proyecto 10.308 - Expte. D-848/17 - Proyecto 11.277 

- Expte. D-795/17 - Proyecto 11.228 - Expte. D-849/17 - Proyecto 11.281 

- Expte. P-054/17 - Proyecto 11.075  y agregado 

- Expte. P-091/17 - Proyecto 11.289  Expte. D-851/17 - Proyecto 11.283 

- Expte. P-092/17 - Proyecto 11.290 - Expte. P-078/17 - Proyecto 11.292 

- Expte. P-094/17 - Proyecto 11.291 - Expte. D-503/17 - Proyecto 10.924 

- Expte. P-090/17 - Proyecto 11.232 - Expte. P-079/17 - Proyecto 11.204 
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Proyectos presentados 

 

- 11.225, de Resolución - 11.245, de Comunicación - 11.261, de Ley 

- 11.226, de Resolución - 11.246, de Declaración - 11.262, de Declaración 

- 11.227, de Resolución - 11.247, de Ley - 11.263, de Comunicación 

- 11.232, de Declaración - 11.248, de Ley - 11.264, de Ley 

- 11.233, de Ley - 11.249, de Resolución - 11.265, de Comunicación 

- 11.234, de Ley - 11.250, de Declaración - 11.266, de Resolución 

- 11.235, de Resolución - 11.251, de Resolución - 11.267, de Ley 

- 11.236, de Declaración - 11.252, de Declaración - 11.268, de Declaración 

- 11.237, de Resolución - 11.253, de Resolución - 11.269, de Declaración 

- 11.238, de Declaración - 11.254, de Comunicación - 11.270, de Resolución 

- 11.239, de Ley - 11.255, de Ley - 11.271, de Declaración 

- 11.240, de Ley - 11.256, de Comunicación - 11.276, de Ley 

- 11.241, de Ley - 11.257, de Declaración - 11.277, de Declaración 

- 11.242, de Comunicación - 11.258, de Ley - 11.280, de Ley 

- 11.243, de Declaración - 11.259, de Resolución - 11.281, de Declaración 

- 11.244, de Comunicación - 11.260, de Ley - 11.283, de Declaración 

 

Sanciones de la Honorable Cámara 

 

- Comunicación 82 - Declaración 2263 

- Resolución 980 - Declaración 2264 

- Resolución 981 - Declaración 2265 

- Declaración 2257 - Resolución 982 

- Ley 3088 - Declaración 2266 

- Declaración 2258 - Declaración 2267 

- Comunicación 83 - Declaración 2268 

- Declaración 2259 - Declaración 2269 

- Declaración 2260 - Declaración 2270 

- Declaración 2261 - Declaración 2271 

- Declaración 2262 - Declaración 2272 

 

Registro de Votación Electrónica
*
 

 

- Expte. D-095/15 - Proyecto 9057 

 

                                                 
*
  Versión impresa: Los registros de votación electrónica se encuentran disponibles en los enlaces generados en el 

archivo digital de este Diario de Sesiones (https://www.legislaturaneuquen.gob.ar/periodoslegislativos.aspx). 

http://www.legislaturaneuquen.gob.ar/svrfiles/hln/documentos/DiaSesio/XLVI/AnexoReunion29/TGProyecto9057.pdf
https://www.legislaturaneuquen.gob.ar/periodoslegislativos.aspx
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1 

 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los veintidós días del mes 

de noviembre de dos mil diecisiete, en el Recinto 

de Sesiones de la Honorable Legislatura 

Provincial, siendo las 10:57 horas, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðBuenos días, señoras y señores diputados. 

Iniciamos la Reunión 29 del 22 de noviembre de 2017, correspondiente al XLVI Período 

Legislativo. 

Por Secretaría, se pasará lista a los fines de establecer el cuórum legal. [Así se hace]. 

Con la presencia de treinta señores diputados, damos por iniciada la Sesión. 

Invitamos a la diputada Jure y al diputado Koopmann a izar las Banderas nacional y provincial, y 

a los demás presentes, a ponernos de pie. [Así se hace. Aplausos]. 

Diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðGracias, señor presidente. 

Es para justificar la ausencia de nuestra compañera de Bloque, la diputada Teresa Rioseco. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðBuen día, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðBuen día. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEs para justificar la ausencia del diputado Sapag. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidente. 

Es para avisar que justo para la hora de la asistencia no estaba presente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðBuen día, presidente. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðBuen día. 

Sr. CANUTO (PRO). ðSimplemente, para dar mi presente y disculparme por la demora. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

En el mismo sentido, para dar mi presente y justificar la demora del diputado Escobar que está 

pronto a llegar. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðBuen día. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðBuen día. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

En el mismo sentido. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias. 

Por Secretaría, vamos a dar lectura a los Asuntos Entrados. [A continuación, el presidente ðpor 

medio de la Secretaríað da cuenta de los Asuntos Entrados].  
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2 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 - RI) 

 

2.1 

 

Comunicaciones oficiales 

 

a) De distintos organismos: 

 

- Exptes. O-303, 304, 305, 306 y 311/17. 

 

- Se giran a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

- Expte. O-307/17 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- Expte. O-308/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

 

- Expte. O-309/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

- Expte. O-312/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

 

- Expte. O-313/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación del 

Trabajo y Asuntos Laborales; de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

b) De las anuencias legislativas (Art . 206 - Constitución provincial ): 

 

- Exptes. E-074 y 075/17. Concedidas. Pasan al Archivo. 

 

- Expte. E-076/17. Concedida. Pasa al Archivo. 
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2.2 

 

Despachos de Comisión 

 

- Expte. D-095/15 - Proyecto 9057. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

De acuerdo a lo conversado en la Comisión de Labor, para todos los Despachos de Comisión 

hemos acordado pedir su tratamiento sobre tablas. Por lo tanto, solicito su reserva en Presidencia 

para este tratamiento. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

- Expte. D-732/17 - Proyecto 11.162. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðSe reserva en Presidencia, tal cual lo manifestado tanto en Labor 

Parlamentaria como por el diputado Podestá. 

 

- Expte. D-938/16 - Proyecto 10.308. Se reserva en Presidencia. 

 

- Expte. D-795/17 - Proyecto 11.228. Se reserva en Presidencia. 

 

- Expte. P-054/17 - Proyecto 11.075. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias. 

Buen día, señor presidente. 

Es por otros Despachos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¡Ah, ok! Se reserva en Presidencia, entonces, el anterior. 

Sí, diputada. 

Sra. JURE (FITPROV). ðTambién, tal cual lo acordado en Labor Parlamentaria, tenemos 

Despachos que consiguieron la firma, y uno es el del Proyecto 9767 que tiene el Despacho de la 

Comisi·n ñIò, por unanimidad, por la Comunicaci·n para el R®gimen Laboral y Previsional 

Diferencial para los Trabajadores de Telecomunicaciones, que están aquí. 

Asimismo, que tiene también las firmas, el Despacho de la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento, la Resolución para aceptar la renuncia, en este caso, la mía, 

porque los tiempos ameritan que lo hagamos en el día de hoy; y creo que hay otro más. Hago de 

ellos reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðVamos por punto, ¿les parece? 

Sra. JURE (FITPROV). ðSí. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðComo primer punto, entonces, voy a poner a consideración de los 

señores diputados que tome estado parlamentario el Proyecto 9767 de Comunicación,  

Expediente P-029/16, por el cual se insta al Congreso de la Nación a discutir un Régimen Laboral y 

Previsional Diferencial para los Trabajadores de Telecomunicaciones. 

Está a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

¿También solicita la reserva en Presidencia, diputada? 

Sra. JURE (FITPROV). ðSí, señor presidente. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðTambién se reserva. 

Sra. JURE (FITPROV). ðPara incorporarlo al Orden del Día. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðTambién se reserva en Presidencia. 

También, voy a poner a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario el 

Expediente D-788/17, por el cual se resuelve aceptar la renuncia de la señora Patricia Noemi Jure, 

DNI 21.380.146, al cargo de diputada provincial a partir del 7 de diciembre de 2017. Como tiene 

preferencia, voy a poner a consideración que tome estado parlamentario. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. Y se trata en el Orden del Día del día de la fecha. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

En el mismo, sentido, el Proyecto 11.278, de Resolución, que tiene Despacho de la Comisión ñGò, 

en cuanto a la renuncia de la diputada Alma Sapag. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Voy a poner a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

También, al tener preferencia, se incorpora al Orden del Día. 

 

2.3 

 

Comunicaciones particulares 

 

- Exptes. P-085, 086, 087, 088 y 089/17. 

 

- Se giran a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

- Expte. P-091/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Tal lo acordado en la Labor Parlamentaria y en vistas de que estoé la Marcha del Orgullo es 

este s§bado 2, propongoé hago reserva en Presidencia de este proyecto para que se trate sobre 

tablas en el día de hoy. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia para tratar sobre tablas. 

 

- Expte. P-092/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

Es para pedir reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 
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- Expte. P-093/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Producción, Industria y 

Comercio. 

 

- Expte. P-094/17:  

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Es para pedir reserva en Presidencia del presente expediente, debido a la proximidad de las 

fechas. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 

2.4 

 

Proyectos presentados 

 

- 11.225, de Resolución, Expte. D-791/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- 11.226, de Resolución, Expte. D-792/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. 

 

- 11.227, de Resolución, Expte. D-794/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Producción, Industria y 

Comercio. 

 

- 11.232, de Declaración, Expte. P-090/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Koopmann. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

- 11.233, de Ley, Expte. D-801/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación del 

Trabajo y Asuntos Laborales; de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 
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- 11.234, de Ley, Expte. O-310/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, y de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia. 

 

- 11.235, de Resolución, Expte. D-802/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Tal lo anticipado en Labor Parlamentaria, hago reserva en Presidencia de este proyecto para una 

moción de preferencia. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

- 11.236, de Declaración, Expte. D-803/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

- 11.237, de Resolución, Expte. D-805/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 11.238, de Declaración, Expte. D-806/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 

 

- 11.239, de Ley, Expte. D-807/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano 

y Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 11.240, de Ley, Expte. D-808/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 11.241, de Ley, Expte. D-809/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento, y de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia. 
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- 11.242, de Comunicación, Expte. D-810/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 11.243, de Declaración, Expte. D-811/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Hidrocarburos, Energía 

y Comunicaciones. 

 

- 11.244, de Comunicación, Expte. D-812/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 11.245, de Comunicación, Expte. D-813/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 11.246, de Declaración, Expte. D-814/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

- 11.247, de Ley, Expte. D-815/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano 

y Social, y de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 
 
- 11.248, de Ley, Expte. D-816/17. 
 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable; de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. 
 
- 11.249, de Resolución, Expte. D-817/17. 
 

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. 
 
- 11.250, de Declaración, Expte. D-818/17. 
 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 
 
- 11.251, de Resolución, Expte. D-819/17. 
 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 
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- 11.252, de Declaración, Expte. D-820/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, y 

de Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales. 

 

- 11.253, de Resolución, Expte. D-821/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Tal lo anticipado en Labor Parlamentaria, hago reserva de este proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

- 11.254, de Comunicación, Expte. D-822/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 11.255, de Ley, Expte. D-823/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte; de 

Producción, Industria y Comercio; de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

- 11.256, de Comunicación, Expte. D-824/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 

 

- 11.257, de Declaración, Expte. D-825/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Es para hacer reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 

- 11.258, de Ley, Expte. D-827/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 11.259, de Resolución, Expte. D-828/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 
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- 11.260, de Ley, Expte. D-829/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðBuen día. Gracias. 

Tal lo acordado en Labor Parlamentaria, es para pedir reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

- 11.261, de Ley, Expte. D-830/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðEn el mismo sentido que el anterior, para pedir reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

- 11.262, de Declaración, Expte. D-831/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. 

 

- 11.263, de Comunicación, Expte. D-832/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðLes pido, por favor, si pueden silenciar los celulares a quienes estén 

presentes en la Cámara, tal cual lo hemos acordado en Labor Parlamentaria. 

¿El 11.264, vendría a ser?  

Sra. CORROZA (secretaria). ð¿Sigo? 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo, no. Es once miléUn segundo, por favor. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðEl 11.263, Proyecto de Comunicaci·né 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Ley 11.264é 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo, no, perdón.  

¿El 11.263, va a hablar usted, diputado, 11.263? [Se dirige al diputado Carnaghi]. 

Diputado Carnaghi, tiene la palabra. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Vamos a hacer reserva en Presidencia para hacer una moción de preferencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia para solicitar una moción de preferencia. 

Va a la Comisi·n ñIò. 

Ahora sí, siguiente punto. 

 

- 11.264, de Ley, Expte. D-833/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðSeñor presidente, también para este tema, su reserva en 

Presidencia para hacer moción de preferencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia, a los efectos de considerar una moción de preferencia. 

Va a las Comisiones ñCò, ñAò y ñBò. 

 

- 11.265, de Comunicación, Expte. D-834/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðEs para hacer moción de preferencia, reserva en Presidencia. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia para una moción de preferencia. 

Va a la Comisi·n ñCò. 

 

- 11.266, de Resolución, Expte. D-835/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia para ser tratado sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 

- 11.267, de Ley, Expte. D-837/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 11.268, de Declaración, Expte. D-838/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðPresidente, gracias. 

Es para solicitar reserva en Presidencia y que sea tratado en conjunto con un proyecto muy 

semejante. Se pidió tablas, hace un ratito, sobre el mismo tema de la Ley de Salud Mental y el 

Decreto Reglamentario.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¿Qué número es? 

Sr. FUENTES (FN). ðEl 11.257, es el Proyecto anterior. 

El proyecto que estoy solicitando que se reserve, es semejante; solicitamos se trateé 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðLo reservamos en Presidencia, diputado. 

Lo que sí tengo que poner a consideración de los señores diputados es el tratamiento en conjunto. 

En todo caso, lo hago ahora o lo hago después. ¿Cómo prefiere? 

Sr. FUENTES (FN). ðNo, después lo hacemos, después. 

 

- 11.269, de Declaración, Expte. D-839/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

Es para solicitar reserva en Presidencia para un posterior tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia, para considerar su tratamiento sobre tablas. 

 

- 11.270, de Resolución, Expte. D-841/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado, Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Tal lo anticipado en Labor Parlamentaria, vamos a hacer reserva en Presidencia para pedir una 

moción de preferencia de este proyecto, pidiendo la incorporación del Proyecto 11.273, que es un 

repudio a los allanamientos.  

Hay un proyecto similar también de la diputada Jure, que ingresó ayer, que quisiéramos que se 

incorpore en elé y hacer reserva; que tome estado parlamentario y hacer reserva en Presidencia. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðEntonces, vamos por el primer punto. 

Vamos por el Expediente D-841/17: se reserva en Presidencia a los efectos de considerar su 

moción de preferencia y va a la Comisi·n ñBò. Ese es el primer punto. 

Ahora, voy a poner a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario el 

Proyecto de Declaración 11.273, presentado por el diputado Godoy, Expediente D-844/17, para que 

tome estado parlamentario. 

Está a consideración de los señores diputados. 

Les menciono el motivo, dice: Por el cual se repudian los allanamientos realizados en los 

domicilios particulares de militantes sociales de la ciudad de Neuquén capital, Cipolletti y Balsa de 

las Perlas. 

Está a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario el presente 

proyecto. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Tal cual lo conversado en Labor Parlamentaria, el Proyecto 11.274 que declara el repudio a los 

allanamientos que se realizaron el sábado 18 de noviembre.  

Y, por otra parte, el Proyecto 11.275, de Declaración de rechazo al pacto fiscal y a la reforma 

laboral, para que tomen estado parlamentario y hacer reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðVoy a poner a consideración de los señores diputados, en primer 

lugar, el Proyecto de Declaración 11.274, por el cual se repudian los allanamientos a los domicilios 

de Nadia Paris y Fermín Martínez, integrantes de Familiares y Amigos de Luciano Arruga; Marcos 

Painevil, Carmen Antilef y Rubén Wuani de la comunidad mapuche y Ricardo Rosales del PTS. 

Pongo a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario el presente 

proyecto. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

Y, por otro lado, también la diputada Jure ha solicitado que tome estado parlamentario el 

Proyecto de Declaración 11.275 ðiniciado por la diputada Jureð, por el cual se rechaza el pacto 

fiscal denominado Consenso Fiscal, celebrado entre el Poder Ejecutivo provincial, el conjunto de 

los gobernadores de las provincias y el Estado nacional, el 16 de noviembre de 2017, bajo el 

Expediente D-846/17. 

Está a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðPresidente, es para solicitar que se incorporen y tomen estado 

parlamentario dos Proyectos de Declaración, no tuve oportunidad de plantearlo ayer en Labor 

Parlamentaria, porque estos proyectos fueron ingresados hoy, pero es para una actividad para el 25 

de noviembre, que son dos declaraciones del mismo tenor: declarar de interés del Poder Legislativo 

el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres. Son los Proyectos 11.281 

y 11.283, el texto de uno de estos proyectos ya se lo hemos distribuido a los distintos presidentes de 

Bloques. 

Esta actividad es del 25 de noviembre, entonces, necesitaríamos ver si lo podemos tratar sobre 

tablas. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðVamos, primero, por el 11.281, que adhiere al Día Internacional de 

la No Violencia contra la Mujer. 

Está a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

¿Y también solicita la reserva en Presidencia, señor diputado? 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðSí, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðY se reserva en Presidencia, también. 

Y el Proyecto 11.283, por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, a celebrarse el 25 de noviembre. 

Está a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario el presente 

proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

También se reserva en Presidencia. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðSolicitamos también, obviamente, que se traten en conjunto. Son 

del mismo tenor. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEntonces, pongo a consideración de los señores diputados que se 

traten estos dos proyectos en conjunto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se van a trabajar en conjunto. 

Diputado Monteiro.  

Sr. MONTEIRO (NCN). ðGracias, señor presidente.  

¡Buenos días! 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¡Buen día! 

Sr. MONTEIRO (NCN). ðComo se adelantó en Labor Parlamentaria, pido que tome estado 

parlamentario un Proyecto de Declaración, el 11.271, para su posterior reserva en Presidencia y 

tratamiento sobre tablas. 

Gracias. 

Es declarar de interés del Poder Legislativo un curso de posgrado que se va a dictar en la 

Universidad Nacional del Comahue, que es Territorio en la transición: Bases conceptuales para su 

ordenamiento en la Norpatagonia, los d²asé perd·n, pido porque son los d²as 22, 23, 24, y 25 de 

noviembre. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Entonces, pongo a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario el 

Proyecto solicitado por el diputado Monteiro. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Y también la reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. Se reserva en Presidencia. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

Es para pedir que tome estado parlamentario el Proyecto 11.276, Expediente D-847/17, referido 

a Ley de Endeudamiento provincial. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðYé 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðTratamos ese y después continúa con el uso de la palabra. 

Pongo a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario el Proyecto 11.276. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðY pedimos que tome estado parlamentario el Proyecto 11.280, 

Expediente E-077/17, referido a la homologación del pacto fiscal. Y su reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDel Proyecto 11.276 lo que me faltó decir fue a qué Comisiones 

iba. Va a las Comisiones ñAò y ñBò. 

Y, por otro lado, el Proyecto de Ley 11.280 solicitado por el diputado Caparroz, pongo a 

consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Va a las Comisiones ñAò y ñBò. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðY ahí se pide reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðY también se reserva en Presidencia. Perdón. 

Diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Según lo acordado en Labor Parlamentaria, pido la reserva en Presidencia del Expediente P-078/17 

y su tratamiento sobre tablas. 

Tema: segunda prueba atlética y marcha familiar que realiza el Hospital Castro Rend·n el d²aé, 

se celebra ðel 25 de marzoð el Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de Cuello Uterino. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada, est§ en Comisi·n ñCò. àUsted quiere que lo traigamos a 

la Cámara? 

Sra. LOZANO (MPN). ðSí, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEntonces, pongo a consideración de los señores diputados traer al 

Recinto el expediente solicitado por la diputada Lozano. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Y la reserva en Presidencia también. Se reserva en Presidencia. 

Gracias, diputada. 

Diputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ð¿Qué tal?, buen día, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðBuenos días. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðEs para solicitar que tome estado parlamentario el Expediente D-848/17, 

Proyecto 11.277, que refiere a la realización de una muestra que se va a hacer aquí, en esta 

Legislatura, que es Neuquén voces de su historia. Es una muestra integrada por distintas fotografías 

y documentos históricos inéditos pertenecientes al Archivo provincial y a la Biblioteca de la 

Legislatura. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Entonces, pongo a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario el 

proyecto solicitado por el diputado Bongiovani. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado.  

¿Y se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas? 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðNo, solamente que tome estado parlamentario. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¡Ah!, que tome estado parlamentario. 

Es el 28, diputado, esto. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ð¿Cómo? 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðSi pide la reserva en Presidencia. Por la fecha, es el 28. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðEs por la fecha. Sí, lo que pasa es que lo que queríamos era que vaya 

a Comisión y que terminemos de tratarlo ahí; pero, bueno, sí. [Dialogan] . 

Pedimos la reserva también. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

Es para pedir que tome estado parlamentario el Proyecto 11.204, de Declaración. Es una 

Declaración de interés del Poder Legislativo sobre el corredor de la Ruta del Pehuén. Y voy a pedir 

la reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðUn segundo, diputado, que rastreamos la Comisión. 

Entonces, voy a poner a consideraci·n de los se¶ores diputados traer de la Comisi·n ñFò a este 

Recinto el Proyecto 11.204, referido a la Ruta del Pehuén. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. Y también la reserva en Presidencia. 

Diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señor presidente. 

De acuerdo a lo acordado en Labor Parlamentaria, pido el tratamiento, la reserva en Presidencia 

del Expediente D-503/17, Proyecto 10.924, por el cual se declara de interés del Poder Legislativo la 

labor del equipo médico del Hospital Castro Rendón que realizó el primer trasplante renal en el 

hospital público de la Patagonia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðPongo a consideración de los señores diputados traer el Despacho 

de la Comisi·n ñCò a este Recinto del expediente solicitado por la diputada Lozano. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

¿Y también la reserva en Presidencia, diputada? ¿Sí? Se reserva en Presidencia también el 

presente Despacho. 

 

2.5 

 

Solicitudes de licencia 

 

- Exptes. D-787, 793, 800, 804, 826, 836 y 840/17. Concedidas. Pasan al Archivo. 
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3 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 - RI) 

(Hora 11:35) 

 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

 

3.1.1 

 

Expte. D-095/15 - Proyecto 9057 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Ley 9057, Expediente D-095/15, por el cual se 

instituye el 10 de septiembre de cada año como Día Provincial de la Prevención del Suicidio, en 

adhesión a la Ley 27.130. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidente. 

Es para hacer la moción del tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre 

tablas del presente Despacho. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.2 

 

Expte. D-732/17 - Proyecto 11.162 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.162, Expediente D-732/17, por el cual 

se expresa beneplácito por la reciente sanción de las Leyes nacionales 27.391, 27.392, 27.390, 

27.393, 27.394 y 27.395 que otorgan la condición de fiesta nacional a distintas festividades de la 

Provincia del Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðNadie lo pide, porque, en realidad, se planteó que todos estos proyectos con 

Despachos de Comisión se iban a tratar sobre tablas. No sé si hace falta pedirlo, pero lo pido 

[risas] . Hago moción de tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

4613 XLVI PL - Reunión N.º 29 - 22 de noviembre de 2017 

3.1.3 

 

Expte. D-938/16 - Proyecto 10.308 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Comunicación 10.308, Expediente D-938/17, por el cual se 

solicita a la Municipalidad de Chos Malal informe sobre las Leyes 1875 ðde Preservación, Defensa y 

Mejoramiento del  Ambienteð, 2648 ðde Gestión de los Residuos Sólidos Urbanosð y Ley nacional 

25.916 ðPresupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de Residuos Domiciliariosð 

para poder elaborar un mapa de situación ambiental de los basurales en toda la Provincia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðEs para solicitar moción de tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.4 

 

Expte. D-795/17 - Proyecto 11.228 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.228, Expediente D-795/17, por el cual se 

expresa la adhesión al dispositivo nacional de evaluación de aprendizaje de los estudiantes titulado 

Aprender 2017, el cual se desarrollará el 7 de noviembre del año 2017 en toda la República Argentina. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðPara pedir tratamiento sobre tablas para este proyecto. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

Vamos a tener que sacar el c§lculoé Por favor, quienes se manifiesten por la afirmativa, 

levanten la mano, vamos a tener que contar las manos. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.5 

 

Expte. P-054/17 - Proyecto 11.075 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðExpediente P-054/17, solicita se declare de interés del Poder 

Legislativo el libro Crónica del subsuelo. El petróleo en Neuquén (1918-2013), escrito por el poeta 

y editor Gerardo Burton. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias. 

Según lo acordado en Labor Parlamentaria, pedimos el tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

A consideración de los señores diputados. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.6 

 

Expte. P-029/16 - Proyecto 9767 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Comunicación 9767, Expediente P-029/16, por el cual 

se insta al Congreso de la Nación Argentina a que sancione el Proyecto 2631 de 2016, que establece 

un régimen previsional diferencial para los trabajadores y trabajadoras de cooperativas en 

telecomunicaciones que realicen trabajos riesgosos e insalubres. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Como lo planteamos en Labor Parlamentaria ðy habiendo cumplimentado el Despacho de 

Comisión, el debate y teniendo las firmas y la presencia aquí de una delegación de trabajadores y 

trabajadoras, que han venido de distintos puntos de la Provinciað, solicito que sea tratado sobre 

tablas. Y ya que pido una, pido dos. 

 

3.1.6.1 

 

Alteración del Orden del Día 

 

Sra. JURE (FITPROV). ðSi se puede incorporar como punto número uno ðconfío en que va a ser 

votado favorablementeð, teniendo en cuenta que hay una delegación, como hacemos 

habitualmente con el resto de los temas que tratamos en primer lugar, aquellas personas que han 

asistido a presenciar el debate, así los podemos liberar a ellos también y no estar tantas horas aquí 

en la Sesión. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre 

tablas del proyecto solicitado por la diputada Jure. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Y aprovecho la ocasión para darles la bienvenida a los trabajadores de Copelco, de Plaza 

Huincul, que hoy nos están acompañando. 

 

3.1.7 

 

Expte. P-091/17 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðExpediente P-091/17, por el que se solicita se establezca de interés 

del Poder Legislativo la Marcha del Orgullo LGBTI, a realizarse el 2 de diciembre de 2017. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Tal lo anticipado en Labor Parlamentaria, este proyecto fue presentado por una serie de 

organizaciones representantes de la Asociación de Travestis, Transexuales y Transgéneros de 

Argentina, ATTA Neuquén, Conciencia VIHda, Mesa por Igualdad Neuquén, Movimiento Lésbico 

Trans, Alto Valle Diverso, Varones Trans de Neuquén y Río Negro, Vidas Escondidas y la Mesa 

Nacional por la Igualdad de Río Negro.  
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Por la proximidad de la fecha solicitamos el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.8 

 

Expte. P-092/17 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðExpediente P-092/17, por el cual se solicita se declare de interés del 

Poder Legislativo la Primera Jornada de Agentes Aeroevacuadores Sanitarios de la Provincia del 

Neuquén, a realizarse el 5 de diciembre del año 2017 en el auditorio de la Ciudad Deportiva de la 

Provincia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

Por una razón de fechas, solicitamos el tratamiento sobre tablas de este curso que se va a hacer 

de un organismo del Estado que trabaja tan bien y que vale la pena el reconocimiento. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.9 

 

Expte. P-094/17 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðExpediente P-094/17, por el cual se solicita declarar de interés del 

Poder Legislativo la décima edición del evento Gala Show Internacional de Música y Danza Árabe 

en Neuquén, a realizarse el 25 y el 26 de noviembre en el Casino Magic de la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Debido a la proximidad de las fechas, solicito el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 
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3.1.10 
 

Expte. P-090/17 - Proyecto 11.232 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ð Proyecto de Declaración 11.232, Expediente P-090/17, por el cual 

se establece de interés del Poder Legislativo el Rally Neuquino. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Koopmann. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Por proximidad de las fechas, que va a ser este fin de semana la carrera del Rally Neuquino, pido 

el tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora a la Sesión del día de la fecha. 
 

3.1.11 
 

Expte. D-802/17 - Proyecto 11.235 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ð Proyecto de Resolución 11.235, Expediente D-802/17, por el cual 

se solicita al administrador general ðcontador Néstor Hugo Martínð y al Consejo de 

Administración del Instituto de Seguridad Social del Neuquén, informe sobre jubilaciones de 

privilegio para los funcionarios del Poder Judicial, los diputados y los demás cargos electivos, 

especificando erogaciones realizadas y déficit que generan a la caja previsional anualmente en 

relación al activo-pasivo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

Este proyecto, entendemos, tiene suma actualidad y suma premura también para que se discuta, 

ya que hemos discutido en este Recinto la defensa a las cajas jubilatorias y al Instituto de Seguridad 

Social del Neuquén. Por lo tanto, para poder trabajar profundamente en esto y tener mayor claridad, 

pedimos este informe. Por eso queremos que este informe se discuta a la brevedad y pedimos una 

moción de preferencia, para que se discuta a la brevedad este proyecto, que nos va a dar 

información, justamente, para seguir trabajando en defensa de la caja jubilatoria y del Instituto de 

Seguridad Social del Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados la moción de preferencia solicitada por el diputado 

Godoy. 
 

- La votación es negativa.  
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

Va, por supuesto, a la Comisi·n ñIò. 
 

3.1.12 
 

Expte. D-821/17 - Proyecto 11.253 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ð Proyecto de Resolución 11.253, Expediente D-821/17, por el cual 

se solicita al Poder Ejecutivo provincial que incorpore al Presupuesto 2018 la partida necesaria para 

dar respuesta a la situación de emergencia de pediatría del sistema público de salud de la Provincia 

en cuanto a recurso humano, infraestructura y aparatología. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

4617 XLVI PL - Reunión N.º 29 - 22 de noviembre de 2017 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Es, también, para pedir una moción de preferencia, dado la crisis enorme que están viviendo 

nuestros hospitales públicos. Según lo denunciado por los profesionales y trabajadores del Castro 

Rendón faltan cuarenta pediatras en la Provincia, cuarenta enfermeros y obras de ampliación en 

pediatría. Hace seis meses se está sin cobertura completa en el Hospital Bouquet Roldán; más de 

cien días el Servicio de Pediatría del Hospital de Centenario, y en el Hospital Castro Rendón solo 

veinticuatro camas, cuando se necesitarían cincuenta.  

A partir del 1 de diciembre se nos informa del cierre de treinta y tres camas, y de la atención 

primaria en el Hospital Castro Rendón, que es el de mayor complejidad en nuestra Provincia, dado 

el desborde presupuestario que hay. 

Por eso, queremos que se le dé una moción de preferencia, se incorpore a la discusión del 

Presupuesto laé una partida presupuestaria especial para atender esta emergencia en Pediatr²a.  

Por eso, pedimos una moción de preferencia para que esto sea discutido cuando abordemos el 

tema del Presupuesto más en profundidad. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados la moción de 

preferencia solicitada por el diputado Godoy. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá aprobada la moción de preferencia. 

Va a la Comisi·n ñBò. 

 

3.1.13 

 

Expte. D-825/17 - Proyecto 11.257 y 

Expte. D-838/17 - Proyecto 11.268 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ð Proyecto de Declaración 11.257, Expediente D-825/17, por el cual 

se expresa repudio por el proyecto del Decreto Reglamentario, Expediente 120020000024933166 

del Ministerio de Salud, que contradice el espíritu de la Ley 26.657 ðde Salud Mentalð. Está 

acompañado por otro Proyecto de Declaración, el 11.268, Expediente D-838/17. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Es para pedir su tratamiento sobre tablas ya que ha habido un cambio por Decreto de la 

reglamentación. Elimina la perspectiva de derechos humanos, lo cual es una derogación encubierta 

y un retroceso de la Ley que fue votada, por unanimidad, de Salud Mental, y que ha significado un 

avance muy importante en este sentido. 

Y estamos pidiendo su tratamiento sobre tablas porque las autoridades de derechos humanos de las 

diferentes provincias se han expedido en este sentido. Y la subsecretaria de Derechos Humanos, Alicia 

Comelli, ha firmado una Declaración, con casi veinte ministros de todas las provincias del país, 

rechazando esta medida. Así que, por eso es que estamos solicitando su tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðPresidente, en el mismo sentido.  

Es más que oportuno lograr la expresión de la Cámara porque estamos hablando de un proyecto 

de decreto que está en una etapa de proceso. Por ende, cuantas más voluntades y fortaleza política 

se le observe a esa absoluta trasgresión a los derechos de las personas, y en particular, a los 

derechos de los enfermos, mejor. Entonces, es muy importante el tratamiento sobre tablas en el día 

de hoy de esta propuesta. 

La Provincia del Neuquén ya se ha expedido no solamente a través de Comelli, sino a través de 

Salud Pública. O sea, que hay mucho consenso para que esta Cámara, hoy, por unanimidad, se 
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expida rechazando las reformas que se pretenden hacer en el Decreto Reglamentario de la Ley 

Nacional de Salud Mental. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Voy a poner a consideración, primero, el tratamiento en conjunto de ambos proyectos, ¿sí? 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en conjunto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Ahora pongo a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas de estos 

proyectos. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día. 

 

3.1.14 

 

Expte. D-829/17 - Proyecto 11.260 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Ley 11.260, Expediente D-829/17, por el cual se 

implementa una campaña masiva y sostenida en el tiempo, para la prevención del consumo abusivo 

de bebidas alcohólicas, tabaco y drogas ilegales (cocaína y marihuana), a través del Ministerio de 

Salud y Desarrollo Social. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðMuchas gracias. 

Este pedido de moción de preferencia está justificado en los últimos informes que recibimos del 

Observatorio Argentino de Drogas, dependiente de la Secretaría de Políticas Integrales sobre 

Drogas de la Nación Argentina, o Sedronar, titulado: Informe nacional de la población de 12 a 65 

años sobre consumo de sustancias psicoactivas. Nos ubica, a la Provincia del Neuquén, como 

liderando el consumo de cocaína y de otras sustancias, alcohol, y creemos que es necesario y 

urgente reforzar todas las políticas de difusión y prevención en este sentido. Por eso, es que estoy 

solicitando esta moción de preferencia, que espero contar con el apoyo de mis colegas.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Ojalá pueda llegar a tiempo, si es que la moción de preferencia prospera, para abrir un debate 

sobre cuál es el problema de fondo del creciente consumo en la población, teniendo en cuenta que 

Neuquén es una de las rutas más importantes del negocio del narcotráfico ligado al poder político, 

ligado a jueces y fiscales y, para colmo, le votaron una ley ómnibus en donde una de las cuestiones 

votadas es el beneficio a los narcotraficantes para el blanqueo de los capitales que hicieron de esta 

manera. Así que me parece muy bien que discutamos todo. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

Pongo a consideración de los señores diputados la moción de preferencia propuesta por el 

diputado Smoljan. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Va a las Comisiones ñCò, ñAò y ñBò. 
 

3.1.15 
 

Expte. D-830/17 - Proyecto 11.261 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Ley 11.261, Expediente D-830/17, por el cual se 

implementa una campaña de prevención y sensibilización, sostenida en el tiempo, en 

establecimientos públicos y sitios estratégicos, sobre Enfermedades de Transmisión Sexual. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðEsto tambi®né yo hubiera preferido, en realidad, tratarlo sobre tablas, 

pero no tuve el apoyo del Bloque oficialista ðsí del resto de los Bloques opositoresð porque se 

trata también de un problema que afecta a nuestra Provincia, basado en los problemas del sida y las 

infecciones de transmisión sexual, que según los profesionales del área, de salud pública y privada, 

observan cotidianamente cómo se van incrementando los diagnósticos de este problema. 

Hace un año le solicité a la presidenta de la Comisión de Salud un informe sobre esta 

problemática. No lo consideró oportuno ponerlo en el Orden del Día y tratar este tema. Hace dos 

meses, por nota escrita, le solicité que lo incorpore. Tampoco fue posible. Por eso ahora, que el 1 de 

diciembre se celebra el Día Internacional de la Lucha contra el Sida, considero que es necesario 

tratar este problema y reforzar todas las políticas públicas tendientes a difundir y concientizar a la 

población para evitar que esto se disemine más de lo que está en nuestra Provincia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenteé 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¿Quería seguir usando la palabra, diputado [se dirige al diputado 

Smoljan]? ¿No? 

Disculpe. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEs para anticipar el apoyo a la preferencia y que se discuta en la 

Comisión dado que, según lo hablábamos con el diputado hace un rato, todas estas campañas y 

estrategias que se usan en cuanto a las enfermedades de transmisión sexual, que no comparto los 

números que dice que tienen, se hacen habitualmente dentro del sistema de salud y se hacen 

habitualmente en todos los hospitales o en la mayoría de los hospitales de nuestra Provincia, sobre 

todo en las fechas pertinentes. 

Por otro lado, también, me gustaría recordar que lo hablado en Labor Parlamentaria, dijimos que 

cuando son leyes tenían que pasar a las Comisiones para no tener un manoseo respectivo a la ley que 

sea. Nosotros quisimos trabajar en Labor Parlamentaria el día de ayer, traer al Recinto la Ley de Cine, 

que tiene unanimidad de la Comisión madre, para poder tratarla y poder sacarla en general, y muchos 

diputados expresaron que era desprolijo traer una ley que no había pasado por las Comisiones; el 

diputado que me precedió en el uso de la palabra, expresó lo mismo. Entonces, o somos coherentes para 

todas las cosas o cada uno hace lo que quiere y lo dejamos así en Labor Parlamentaria. 

Así que nosotros vamos a acompañar la preferencia para discutir y demostrar las cosas que hace 

el sistema público de salud en estos temas en la Comisión. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Voy a poner a consideración de los señores diputados la moción de preferencia solicitada por el 

diputado Smoljan. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Va a las Comisiones ñCò, ñAò y ñBò. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 29 - 22 de noviembre de 2017 4620 

3.1.16 

 

Expte. D-832/17 - Proyecto 11.263 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Comunicación 11.263, Expediente D-832/17, por el 

cual se expresa rechazo al pedido de adhesión de la Provincia del Neuquén a la Ley nacional 23.348 

ðcomplementaria de la Ley de Riesgos del Trabajoð. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Estamos pidiendo su tratamiento en la Comisión que corresponda, que se le dé preferencia. 

Entendemos que no podemos apoyar una Ley que restrinja los derechos de los trabajadores y las 

trabajadoras, propio de las políticas neoliberales que lleva adelante el gobierno de Macri, y que, en 

esta ocasión, va en contra de la Salud y se plantea como una antesala a la flexibilización laboral, a 

las leyes que están ahora, en su momento, en discusión. Y lo que le queríamos recalcar es que tanto 

la Provincia de Buenos Aires como la Provincia de Santa Fe rechazaron la adhesión a la Ley en las 

legislaturas provinciales. Por lo tanto, queremos que esta Legislatura se expida también en este 

sentido y que le dé un tratamiento preferencial en la Comisión que corresponda. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados la moción de preferencia solicitada por la diputada 

Parrilli.  

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

Va a la Comisi·n ñIò. 

 

3.1.17 

 

Expte. D-833/17 - Proyecto 11.264 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Ley 11.264, Expediente D-833/17, por el cual se crea 

el Sistema de Refugios para Víctimas de Trata de Personas y/o Explotación, en la órbita del 

Ministerio de Ciudadanía y/o el organismo que en su futuro lo remplace. La presente Ley adopta la 

definición de trata y tráfico de personas con fines de explotación, establecido en la Ley 26.364 y su 

modificatoria, Ley 26.842. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðEspero tener más suerte. 

Neuquén ha adherido a la Ley nacional contra la trata de personas, y lo que nosotros estamos 

pidiendo acá es que se cree una casa refugio para las víctimas de trata de personas que no tiene la 

Provincia del Neuquén. Y entendemos que la única manera de efectivizar esta Ley tiene que ver, 

justamente, con que haya una casa refugio en la Provincia. 

Hoy, las personas que son rescatadas se alojan en hoteles que no gozan de la seguridad ni se les 

puede dar el tratamiento y la asistencia que necesitan. 

Así que estamos pidiendo, también, un tratamiento preferencial en la Comisión que corresponda. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados la moción de preferencia solicitada por la diputada 

Parrilli. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobada la moción de preferencia. 

Va a las Comisiones ñCò, ñAò y ñBò. 
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3.1.18 
 

Expte. D-834/17 - Proyecto 11.265 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Comunicación 11.265, Expediente D-834/17, por el 

cual se exhorta al Congreso de la Nación a tratar y aprobar los Proyectos de Ley que declaran como 

derecho humano el acceso a los servicios públicos de agua potable, gas natural, gas licuado de 

petróleo y energía eléctrica, que fueron presentados ante la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación por la diputada Diana Beatriz Conti y ante el Honorable Senado de la Nación por la 

senadora María Inés Pilatti Vergara. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðEstamos pidiendo también un tratamiento preferencial dado que se 

vienen nuevos aumentos en este sentido. 

Lo que busca esta Ley es establecer un mínimo en cuanto a los servicios básicos que tienen que 

ver, fundamentalmente, con la salud de los ciudadanos. Por ejemplo, en el tema de la energía: se 

establecen doscientos voltios ðcomo mínimoð que debe utilizar una familia. 

Así que estamos pidiendo la adhesión a esta Ley y que se trate en forma preferencial para llegar 

realmente a término. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada.  

A consideración de los señores diputados la moción de preferencia solicitada por la diputada 

Parrilli.  
 

- La votación es negativa. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

Va a la Comisi·n ñCò. 
 

3.1.19 
 

Expte. D-835/17 - Proyecto 11.266 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Resolución 11.266, Expediente D-835/17, por el cual 

se reconoce la labor y compromiso de quienes conforman la Dirección Provincial de Rentas en el 

marco de su 60.º aniversario. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðGracias, señor presidente. 

La Dirección Provincial de Rentas cumple 60 años este 3 de diciembre. Así que queríamos pedir 

el tratamiento sobre tablas debido a la proximidad de esa fecha. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 
 

3.1.20 
 

Expte. D-839/17 - Proyecto 11.269 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.269, Expediente D-839/17, por el cual 

se expresa preocupación por la reducción en el Presupuesto nacional 2018 de las partidas asignadas 

al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria y su posible impacto en la fuente laboral de los 

trabajadores. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

Es para solicitar tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Este proyecto ha sido presentado por la mayoría de los Bloques de esta Legislatura, preocupados 

por la partida que tiene asignada el INTA en el Presupuesto 2018. 

El fundamento del tratamiento sobre tablas es la importancia de que haya una declaración de esta 

Legislatura antes de fin de año, que podamos expedirnos en un tema tan importante, para una 

institución tan importante, que tiene una contribución significativa en nuestra región. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado.  

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.21 

 

Expte. D-841/17 - Proyecto 11.270 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Resolución 11.270, Expediente D-841/17, por el cual 

se solicita al Poder Ejecutivo provincial que incorpore en el Presupuesto 2018 las partidas 

necesarias para que el Estado provincial lleve adelante acciones mínimas, inmediatas y transitorias 

que permitan dar una respuesta integral a mujeres que se encuentran en situación de violencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Nosotros, si bien lo anticipamos en la Comisión, cuando comenzó el debate, queremos proponer 

una moción de preferencia para este proyecto, para incorporar al Presupuesto las partidas necesarias 

ðcomo bien dice el título y bien dice el proyectoð paraé contra la violencia hacia la mujer. 

Según los datos oficiales y según los números que estuvimos mirando del Presupuesto, no 

contempla partidas presupuestarias mínimas para dar una respuesta integral a la víctima de 

violencia machista. No contempla ðdentro de las partidasð obras de construcción ni refugio ni 

viviendas para mujeres víctimas de violencia; no contempla la creación de equipos 

interdisciplinarios; no contempla partidas presupuestarias específicas para abordar la problemática 

dentro del área del Ministerio de Educación. 

Y, bueno, por los n¼merosé en los ¼ltimos nueve a¶os en Neuqu®n hubo treinta y nueve 

femicidios, de los cuales han quedado sesenta y un niños y niñas sin madre. 

Y según el Observatorio de Violencia Contra las Mujeres, del Ministerio de Ciudadanía, de 

enero a marzo de 2017 hubo veintiocho denuncias diarias, veintiocho denuncias diarias. El 48% de 

las víctimas no tiene trabajo, más del 60% de ellas son amas de casa, y el 74% de las denuncias se 

registran en Neuquén capital, donde hay un solo equipo de atención especializado y un solo refugio. 

Y queremos decir que la partida presupuestaria para la Secretaría de las Mujeres de la Provincia, 

el 96% está dedicado solo a sueldos. 

O sea, queremos que se discuta esto porque sin partida presupuestaria para abordar el tema de la 

violencia hacia la mujer, condenamos a muerte a centenares de mujeres víctimas de violencia de 

todo tipo. 

Entonces, nos parece importante una moción de preferencia para incorporar en el Presupuesto 

una partida necesaria para abordar esta problemática. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados la moción de preferencia solicitada por el diputado 

Godoy. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobada la moción de preferencia. 

Va a la Comisi·n ñBò. 

 

3.1.22 

 

Expte. D-842/17 - Proyecto 11.271 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.271, Expediente D-842/17, por el cual 

se establece de interés del Poder Legislativo el curso de posgrado Territorio en transición: Bases 

conceptuales para su ordenamiento en la Norpatagonia, organizado por el Centro de Estudios para 

el Hábitat Sustentable, de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional del Comahue, a 

realizarse del 22 al 25 de noviembre del año 2017 en la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). ðGracias, señor presidente. 

Como anticipé anteriormente, es para pedir el tratamiento sobre tablas, dado que comenzó hoy 

este curso de posgrado y se extiende hasta el día 25 de este mes. 

Pido el acompañamiento del mismo. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.23 

 

Expte. E-077/17 - Proyecto 11.280 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Ley 11.280, Expediente E-077/17, por el cual se 

ratifica el Convenio celebrado entre las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el 

Estado nacional denominado Consenso Fiscal, suscripto con fecha 16 de noviembre de 2017. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

Este Pacto refrendado por todos los gobernadores o elé menos uno, en el pa²s, que tiene que 

estar ratificado por las Legislaturas provinciales. 

Pedimos el acompañamiento, pedimos una moción de preferencia para la próxima Sesión. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados la moción de preferencia solicitada por el diputado 

Caparroz. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Va a las Comisiones ñAò y ñBò. 
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3.1.24 
 

Expte. P-078/17 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðExpediente P-078/17: solicita establecer de interés del Poder 

Legislativo la segunda prueba atlética y marcha familiar, a realizarse el 25 de marzo del año 2018 

con motivo del Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de Cuello Uterino. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Debido a la proximidad de las fechas, solicito su tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre 

tablas. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 
 

3.1.25 
 

Expte. D-848/17 - Proyecto 11.277 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.277, Expediente D-848/17, por el cual 

se establece de interés del Poder Legislativo la realización de la muestra Neuquén voces de su 

historia, organizada por la Biblioteca Parlamentaria Poeta Juan José Brión, en el marco del  

60.º aniversario de la sanción de la Constitución de la Provincia del Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðPresidente, esto lo estamos solicitando porque es una muestra que 

forma parte de la agenda de actividades que se organizan en el marco del 60.º aniversario de la 

sanción de la Constitución de la Provincia del Neuquén, y está organizado por la Biblioteca de esta 

Legislatura, Juan José Brión y distintos sectores de esta Casa, en forma conjunta con las autoridades 

de la Legislatura. Es un programa donde va a haber charlas, conferencias y distintas exposiciones; y 

esto va a ser ahora, el 27 y el 28 de este mes. 

Por eso, estamos pidiendo el tratamiento sobre tablas. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora a la Sesión del día de la fecha. 
 

3.1.26 
 

Expte. D-849/17 - Proyecto 11.281 y 

Expte. D-851/17 - Proyecto 11.283 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.281, Expediente D-849/17, y viene con 

el Proyecto de Declaración 11.283, Expediente D-851/17, por el cual se adhiere al Día Internacional 

de la No Violencia contra la Mujer, a celebrarse el 25 de noviembre del año 2017. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðAnte la proximidad de la fecha, estamos pidiendo su tratamiento 

sobre tablas. Es para adherir al Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer, que se va a 

realizar el 25 de noviembre, y expresar beneplácito por todas las actividades que se van a realizar en 

ese día. Estamos recordando la muerte de tres mujeres que se opusieron ðen la República 

Dominicanað a Trujillo. Y la verdad que es triste que estemos recordando estas fechas que tienen 

que ver, justamente, coné con la muerte de mujeres, pero entendemos que sería positivo que, desde 

la Legislatura, estemos adhiriendo a todas las actividades que se van a desarrollar este día. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora a la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.27 

 

Expte. P-079/17 - Proyecto 11.204 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.204, Expediente P-079/17, por el cual 

se establece de interés del Poder Legislativo el corredor turístico denominado Ruta del Pehuén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

Este es un proyecto que presentó la FEEN ðla Federación de Entidades Empresarias 

Neuquinasð; y en función de que este fin de semana hay una reunión, un encuentro a los efectos de 

potenciar este corredor que va desde Copahue hasta la localidad de Aluminé por las rutas 13 y 23, 

sería muy bueno que podamos tratar este tema, declarar de interés este corredor para potenciar que 

en esta reunión se pueda seguir avanzando con su promoción. 

Por eso, solicito el tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado, se incorpora a la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.28 

 

Expte. D-503/17 - Proyecto 10.924 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.924, Expediente D-503/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la labor del equipo médico del Hospital Castro Rendón, 

que realizó el primer trasplante renal en un Hospital público de la Patagonia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Debido a esta labor tan importante que el equipo médico del Hospital Castro Rendón llevó a 

cabo, nos parece muy importante pedir su tratamiento sobre tablas, habida cuenta de que esta 

intervención se llevó a cabo en el mes de junio próximo pasado. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora a la Sesión del día de la fecha. 

 

3.2 

 

Homenajes 

 

3.2.1 

 

Al doctor Jorge Doroteo Solana por su fallecimiento 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðGracias, presidente. 

El día sábado 18 de noviembre, a la edad de 101 años, falleció el doctor Jorge Doroteo Solana. 

El doctor Jorge Doroteo Solana tuvo una trayectoria más que importante aquí en la Provincia del 

Neuquén. Realizó distintas actividades, no solo en el mundo de la política, sino académica y judicial.  

Quiero recordarlo, quiero homenajearlo, en realidad, porque un hombre que se recibió en el año 

1943 de abogado en la Universidad de La Plata, y logra el doctorado en Ciencias Jurídicas y 

Sociales, fecha que en ese año, 1950, elige Neuquén para vivir. Desde 1950 ðcomo decía 

anteriormenteð. El doctor Jorge Doroteo Solana, en el año 1960, se desempeña como primer fiscal 

en el Tribunal Superior de Justicia y llega a la Presidencia del mismo. En el año 1961 formó parte 

de un grupo de militantes para fundar el Movimiento Popular Neuquino junto a don Elías Sapag y a 

Don Felipe Sapag. Fue el que redactó nuestra Carta Orgánica partidaria y los reglamentos internos 

que nos permiten tener hoy este partido al cual representamos. 

El doctor Jorge Doroteo Solana nos representó en el Congreso de la Nación como diputado nacional, 

nos representó como senador por esta Provincia. Fue rector de la Universidad de Neuquén en el año 

1970 y fue parte de la Escuela Superior de Turismo, también, de acá, de la Provincia del Neuquén. 

En el año 2008, el doctor Jorge Doroteo Solana quiso homenajear a este pueblo neuquino, y en 

homenaje al pueblo neuquino, le donó a esta Legislatura, especialmente dedicado a los niños y a los 

jóvenes, cuatrocientos ejemplares que tenía en su biblioteca. Realmente fue un gesto ðcomo dijo élð 

de agradecerle al pueblo del Neuquén todos los logros que le permitió conseguir en el tramo de su vida.  

Es un homenaje porque realmente elegir Neuquén para vivir, haber trabajado políticamente 

dentro de nuestro Movimiento Popular Neuquino, haber integrado el Tribunal Superior de Justicia, 

haber sido rector de esta Universidad, que hoy es la Universidad Nacional del Comahue, nos hace 

sentir orgullosos, señor presidente. Y quiero recalcar que en aquel entonces, cuando donó los 

cuatrocientos ejemplares a esta biblioteca, la entonces vicegobernadora, la doctora Pechen, le 

entregó un diploma en ese reconocimiento que decía que los libros los leerán las futuras 

generaciones de neuquinos. Con este gesto, devolvía el doctor al pueblo del Neuquén, esta 

generosidad que todos los neuquinos en su momento le supimos reconocer. Y él en agradecimiento 

a este diploma de reconocimiento que le hac²a esta Legislatura dijo: ñes exagerado todo, como los 

a¶os que tengoò. 

Quiero, en estas simples palabras, reconocer la trayectoria del doctor Jorge Doroteo Solana, que 

nos ha representado tan bien y fue un hombre de bien. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Le pido a la diputada Sapag, si me puede remplazar unos minutos. 

Sra. SAPAG (MPN). ðSí, quiero despedirme de la Cámara. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¿De acá arriba? ¿Le parece? 

Sra. SAPAG (MPN). ðNo. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

4627 XLVI PL - Reunión N.º 29 - 22 de noviembre de 2017 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðBueno, pero unos minutos, ¿si a usted le parece, me remplaza y 

nuevamente vuelve a su banca? 

 

- Se retira el contador Rolando Figueroa y asume 

la Presidencia, la vicepresidenta 1.
a
, diputada 

Alma Liliana Sapag. 
 

3.2.2 
 

Al Día Internacional de la Música 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðGracias, presidenta. 

Hoy es un día especial para la humanidad, es el Día de la Música. Hoy, 22 de noviembre, es el 

Día Internacional de la Música. Se conmemora este día por la patrona de los músicos, que es Santa 

Cecilia; hoy es el Día de Santa Cecilia. Es una creencia religiosa, católica. 

As² que saludamos aé a todosé a todo el mundo porque todos estamos ligados a la m¼sica. A 

algunos nos toca tocar, a otros bailar, a otros relajarse con un poco de música. La música está en 

todos nosotros, en cada uno, y la verdad que es parte de nuestra vida.  

Y también quiero aclarar, aprovechar el Día de la Música Internacional, para aclarar que 

nosotros, los músicos argentinos, Pepé, tenemos nuestro Día de los Músicos Argentinos que es el 23 

de enero, en conmemoración al nacimiento de Luis Alberto Spinetta. 

Así que saludar, simplemente, al mundo entero, que estamos todos ligados a la música. Feliz Día 

de la Música. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Bongiovani. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðEs Otros Asuntos, presidenta. Buenos días. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Hay alguien para homenajes? 

Nadie. Muy bien. 

Sr. FUENTES (FN). ðYo, presidenta. Breve. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Fuentes, tiene la palabra. 

 

3.2.3 
 

Reconocimiento a Roxana Flores por ganar el K42 

 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

Muy brevemente. 

Reconocer el esfuerzo de la zapalina Roxana Flores que días pasados, el 18 de noviembre, se ha 

coronado campeona sudamericana en el K42. Además, ese podio estuvo honrado porque las tres 

mujeres que ganaron, las tres primeras, son las tres argentinas, de las cuales Roxana, que es 

campeona nacional en este tema, ganó esa competencia en cuatro horas siete minutos y cincuenta y 

nueve segundos.  

La razón de destacar un esfuerzo de esta naturaleza es porque creo, y estoy absolutamente 

convencido, que este tipo de atletas, este tipo de sujetos, con tanto esfuerzo logran ir transformando 

culturas en la sociedad en su conjunto. 

Hoy en día está cada vez más fortalecido el concepto del ejercicio sostenido y la dieta saludable 

dentro de la calidad de vida de las personas. 

Este tipo de atletas que logran estos méritos tan trascendentes, están totalmente, están parados, 

justamente, en el ejercicio sostenido y en la dieta saludable. 

Así que mi reconocimiento al esfuerzo de Roxana Flores y al de su equipo de asistencia en este 

triunfo del Sudamericano que se corrió en Villa La Angostura el 18 de noviembre. 

Muchas gracias. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðAsí es.  

Gracias, diputado Fuentes. 

Diputado Escobar, lo voy a dejar porque si no me va a pelear desde allá. 

 

3.3 

 

Otros Asuntos 

 

3.3.1 

 

Intento de reforma de la Ley de Protección de Glaciares 

 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðMuchas gracias, presidenta. Buenos días.  

Como es de público conocimiento, muchos en este país no vemos con buenos ojos la reforma 

laboral o la reforma al sistema jubilatorio que está encarando el Gobierno nacional. 

Es muy importante abordar estos temas y lo venimos haciendo. 

Ahora, junto con esto, también aparecen otros intentos de reformas no menos importantes y, muy 

por el contrario, en caso de producirse, generarían modificaciones de carácter estratégico. 

Hace unos días, señora presidenta, el diario La Nación dio a conocer una reunión producida en 

Casa de Gobierno entre el presidente de la Nación, empresarios del sector minero, dirigentes 

gremiales vinculados a actividades de la minería en donde se planteó un acuerdo para avanzar en la 

reforma de la Ley de Protección de Glaciares.  

 

- Reasume la Presidencia, su titular, contador 

Rolando Figueroa. 

 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðEl presidente de la Nación buscaría, tal cual dice el diario, 

encontrar una nueva forma de protección legislativa de los glaciares, de manera tal que arbitre entre 

el cuidado ambiental y el desarrollo de las actividades económicas en la zona de la Cordillera de los 

Andes que, según los empresarios, hoy están prácticamente vedadas. Una frase que repitieron los 

empresarios, y lo pude observar también en varios comunicadores, es que la Ley de Glaciares 

prohíbe la minería.  

Esto es una mentira, y vamos a leer la Ley de Glaciares en su artículo 6a y 6c, señor presidente, 

si me lo permite. 

Dice el artículo 6 de la Ley 26.639: Las actividades prohibidas. 

 
En los glaciares quedan prohibidas las actividades que puedan afectar su condición natural o las 

funciones señaladas en el artículo 1º, las que impliquen su destrucción o traslado o interfieran en su 

avance, en particular las siguientes: 

a) La liberación, dispersión o disposición de sustancias o elementos contaminantes, productos 

químicos o residuos de cualquier naturaleza o volumen. Se incluyen en dicha restricción aquellas que 

se desarrollen en el ambiente periglacial. 

 

Y en el art²culo c dice: Se proh²be ñLa exploraci·n y explotaci·n minera e hidrocarbur²fera. Se 

incluyen en dicha restricci·n aquellas que se desarrollen en el ambiente periglacialò. 

Los empresarios dicen: la Ley de Glaciares prohíbe la minería. ¡No! La Ley de Glaciares prohíbe 

la minería y la utilización de sustancias contaminantes en áreas de glaciar o en áreas periglaciales. 

En otros lados, la minería se puede hacer y desarrollar perfectamente. 

Ahora, ¿por qué se prohíbe la minería y otro tipo de industrias en estas áreas? 

El artículo 1.º de esta Ley es muy claro. Dice: 
 

La presente ley establece los presupuestos mínimos para la protección de los glaciares y del ambiente 

periglacial con el objeto de preservarlos como reservas estratégicas de recursos hídricos para el 
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consumo humano; para la agricultura y como proveedores de agua para la recarga de cuencas 

hidrográficas; para la protección de la biodiversidad; como fuente de información científica y como 

atractivo turístico. Los glaciares constituyen bienes de carácter público. 
 
Claramente, los glaciares constituyen un recurso estratégico no solo para el desarrollo de una 

Nación, sino para el desarrollo de la vida.  

Por esta razón tenemos y contamos con una Ley tan importante como esta que el lobby minero 

ha tratado, sistemáticamente, de bloquear. No nos olvidamos de que esta Ley fue presentada en el 

año 2008 y fue vetada por la presidenta Fernández de Kirchner en aquel momento y luego tuvo que 

volver a ser recompuesta producto de la presión social existente; pero se fue retrasando su 

implementación producto de que uno de los elementos claves para poder avanzar en la 

implementación de la Ley de Glaciares, como era el mapeo de todos los glaciares y ambientes 

periglaciales de nuestra Nación, se fue retrasando.  

Bueno, esto ya está a punto, ya la primera parte que debía hacer el Ianigla, que es el organismo 

encargado de llevar adelante esta tarea, ya está realizado. No tenemos elementos para retrasar la 

implementación de la Ley de Glaciares. 

Ahora, ciertamente, el actual Gobierno no piensa en la misma dirección. 

Ahora, es importante mencionar la importancia que tiene este artículo 1.º ya en el desarrollo de 

los objetivos del Gobierno nacional, habida cuenta de que un informe elaborado por el diario 

Infobae, ya el año pasado, significaba que una de las estrategias que tiene previsto el Gobierno 

nacional para modificar la Ley de Glaciares es, precisamente, modificar el artículo 1.º de esta Ley, 

en donde se determina que la importancia de los glaciares la constituyen al menos seis objetivos: el 

de recurso estratégico, el de proveedores de agua; el de protección de la biodiversidad, como fuente 

de información científica y como atractivo turístico, pretenden reducirlo, dice el informe que fue 

presentado en una querella donde se estaba hablando, precisamente, de los glaciares contra una 

megaminera y llegó a ese Juzgado información anónima que presentaba unos papers que, 

claramente, daban cuenta de documentos que muestran cuál es la estrategia que tiene el Gobierno, 

decía, es reducirlo a que los glaciares son recursos estratégicos y para esto, en cada uno de los 

casos, se tendría que demostrar que un glaciar o un ambiente periglacial es estratégico, reduciendo 

los objetivos que se le dan a estos recursos absolutamente vitales para el desarrollo de la vida. 

Varias pueden ser o varios pueden ser los mecanismos que busque el Gobierno para favorecer los 

intereses de las mineras, continuando, ya, un proceso que hemos visto a lo largo de los últimos diez 

años en nuestro país y que creo que el último fue cuando se permitió a la empresa Barrick Gold 

quebrar, partir, perforar un glaciar en Pascua Lama, si no me equivoco; y que finalmente tuvo que 

pararse producto de una decisión de la Justicia chilena. 

Bueno, creo yo que los argentinos, pero también los ámbitos legislativos y, ni qué decir, los Poderes 

Legislativos que estamos asentados en provincias que tenemos en nuestro territorio, aparte de la 

cordillera de Los Andes, tenemos que pararnos firmes a defender la Ley de Glaciares. Es una defensa 

estratégica respecto del desarrollo de nuestra Nación y del desarrollo de la vida en nuestra Nación. 

Esta banca viene trabajando en el tema de glaciares hace prácticamente ocho o nueve años. La 

diputada Paula Sánchez, como diputado en mi primera gestión y junto con el diputado Nogueira en 

la actual gestión, hemos presentado sistemáticamente una ley provincial de protección de glaciares 

y del ambiente periglacial y hemos insistido en la importancia de que el Ianigla avance en el mapeo 

de glaciares y zona periglacial en la Provincia del Neuquén. 

Vamos a trabajar, lo adelantamos, vamos a tomar este tema, vamos a charlar con todos los 

sectores del espacio legislativo, pero también de toda la sociedad porque nos parece que preservar a 

nuestros glaciares y preservar al ambiente periglacial es fundamental para la vida y, por lo tanto, 

para el desarrollo de nuestras comunidades. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 
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4 

 

PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 

(Art. 178 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðVoy a poner a consideración de los señores diputados, prolongar 

por media hora la Hora de Otros Asuntos, y cerrar la lista de oradores y, además, que cada orador 

tenga cinco minutos en su alocución.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Entonces, tiene la palabra la diputada Jure. 

 

3.3.2 

 

Rechazo a la reforma laboral y previsional y al pacto fiscal 

 

Sra. JURE (FITPROV). ðEl ajuste en el tiempo también me toca a mí. 

Señor presidente, es elocuente que la votación en rechazo al tratamiento de una Declaración 

frente a la reforma laboral y al llamado pacto de consenso fiscal pero, a su vez, haber aprobado una 

moción de preferencia en su contrario, que llevará a las Comisiones a tratar este pacto fiscal y todas 

las garantías que el Estado de la Provincia del Neuquén, el Gobierno, a través del gobernador 

Gutiérrez, le va a garantizar al plan, al operativo, al plan de guerra que han acordado todos los 

gobernadores, desde Vidal hasta Kirchner, Bertone, todos, y la burocracia de la CGT, es realmente 

un ataque brutal a las condiciones de vida de los trabajadores, de las trabajadoras en este país. 

Considero que ese es el tema central del momento que se va a dirimir en los parlamentos, 

evidentemente, a favor de los intereses capitalistas que van a ser beneficiados con eliminaciones 

impositivas, con reducción de sus impuestos a las ganancias, ingresos brutos, incluso con el 

subsidio del sobreprecio a la energía, que significan los tarifazos que ya están nuevamente en 

marcha, pero, a su vez, una confiscación brutal a los trabajadores y a su salario. Porque se 

incrementa el Impuesto al Salario ðmal llamado a las gananciasð de los trabajadores; se reforman 

las condiciones jubilatorias, llevándolas con el falso nombre de optativas a los 70 años. Una persona 

que tiene 60 años, 55 años y tiene que decidir entre la jubilación de miseria que le va a quedar y 

trabajar hasta morir, es realmente un chantaje a las condiciones de supervivencia y de trabajo.  

Neuquén es adelantada con la reforma laboral; Pereyra lo hizo con la adenda sobre los 

trabajadores petroleros, que ðasí y todoð significa miles y miles de compañeros arrojados a la 

desocupación; han avanzado en eso; en ATILRA, los compañeros lecheros tienen esa problemática; 

los metalúrgicos de Tierra del Fuego. ¡Qué se espantan quienes critican este pacto fiscal y esta 

política de Macri, quienes en sus provincias le están llevando como muy buenos estudiantes contra 

los trabajadores y reforzando el aparato represivo!  

También se ha rechazado hoy una declaración de repudio a un avasallamiento a las libertades 

democráticas y al derecho a organizare para luchar, porque los Benetton, los Chevron, todas las 

petroleras, las empresas que acaparan la tierra en la Patagonia, tiene las garantías estatales que con 

el aparato represivo y su justicia desaparecen, luchadores que luego aparecen muertos y, por ellos 

reclamamos justicia, pero persiguen a los luchadores con estos avasallamientos, les digo: llévense 

mi riñonera porque tiene una simbología mapuche; llévense mi lapicera y mis papeles con quienes 

escribo las intervenciones y la organización de una lucha contra todos ellos, contra los acaparadores 

de los recursos estatales. El Presupuesto presentado en esta Provincia da cuenta de ello. Ahora, el 

gobernador quiere un empréstito, una Sesión Especial para un endeudamiento de 10.000 millones. 

Es el negocio del año. El negocio del año es poner un Presupuesto deficitario para el gran negocio 

de la especulación financiera. Y allí están las resignaciones de los trabajadores cuando golpean la 



Honorable Legislatura del Neuquén 

4631 XLVI PL - Reunión N.º 29 - 22 de noviembre de 2017 

puerta por aumento salarial y primero se honra la deuda, miles y miles de millones honrados en la 

deuda. Entonces, este plan de guerra ¿qué significa? Una reforma laboral brutal, extendiendo las 

jornadas de trabajo, eliminando los derechos jubilatoriosé 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Smoljan, le pido, por favor, si puede volver unos minutos 

a su banca que nos quedamos sin cuórum si no. 

Gracias. 

Disculpe, diputada. 

Sra. JURE (FITPROV). ðé eliminando las condiciones jubilatorias, subiendo la edad jubilatoria. 

Es más, teniendo ahora que nosotros mismos pagarnos nuestra futura indemnización si nos echan. Ya es 

el colmo. Por eso, son muy importantes las jornadas de movilización que estamos organizando y 

convocando para tirar abajo esta reforma jubilatoria, este pacto fiscal, los tarifazos, el endeudamiento y 

el gran agujero fiscal que alguien va a pagar. ¿Quién lo va a pagar? Los empresarios, ¡no!, ellos están 

beneficiados, el Presupuesto va para ellos. ¿Quiénes lo van a pagar? ¿Los salarios de los diputados, los 

funcionarios y los jueces? De ninguna manera porque están bien blindados y asegurados. Lo vamos a 

pagar los trabajadores. Hoy en este Recinto se va a votar en particular la supuesta Ley de blindaje contra 

la armonización de las condiciones jubilatorias en el Instituto. En otra época uno decía: no se alcanzó a 

secar la tinta cuando ya se vené No, no, ahora ni terminamos de votar la Ley, ni siquiera se estamp· la 

tinta sobre el papel y el gobernador acaba de entregar a todos los jubilados de la Provincia del Neuquén. 

Está anulada la votación en particular de esta Ley en el día de hoy, en los hechos lo está porque el pacto 

está sellado, y se va a ir a ese proceso de degradación de las condiciones jubilatorias de los trabajadores 

y las trabajadoras del Neuquén. Es un hecho. No veo a quienes han votado en general este blindaje, y 

que se han movilizado en plena campaña contra la reforma de la jubilación, haber criticado este pacto, 

no lo van a hacer. 

Por eso, vamos a reforzar la movilización, por eso hay que irrumpir en el escenario político, no 

solamente el día que se vote. El día 6 de diciembre estamos convocando con aquellas 

organizaciones sindicales recuperadas por los trabajadores, incluso hablo de aquellas 

organizaciones sindicales que se quieren descartar, enterrar y anular a una gran movilización el 6 de 

diciembre y, por supuesto, el día que sea tratado en el Congreso este ataque, esta declaración de 

guerra contra los trabajadores. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Diputada Gutiérrez. 

 

3.3.3 

 

Día de la Gratuidad Universitaria 

 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Brevemente. Hoy es el Día de la gratuidad universitaria, el 22 de noviembre se declaró, bueno, el día 

de la gratuidad de la enseñanza universitaria, en conmemoración a la misma fecha del año 1949, cuando 

Perón firmó y promulgó el Decreto 29.337 en donde se suprimían los aranceles universitarios. La 

institucionalización de este día se llevó adelante en el 2007. Fue promulgado en el Congreso de la 

Nación durante el gobierno de Cristina. Y, hoy por hoy, sumándome, quizás a las palabras que hace un 

momento decía la diputada Jure ðdisculpe que la mencioneð, vemos avasallados también estos 

derechos a partir de la quita de oportunidades y de los ajustes que estamos viviendo en materia de 

educación. Hoy nos toca salir a luchar y a defender esto para que todos puedan tener las mismas 

posibilidades, y que la Educación siga siendo un derecho al que pueden acceder todos y todas. Por eso 

me parecía importante recordar este día, porque son decisiones políticas, también, las que determinan las 

posibilidades y el acceso a la Educación de todos y todas.  

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Diputada Sifuentes. 
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3.3.4 

 

Referencia a los dichos del diputado Godoy 

 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðGracias, presidente. 

En esta Hora de Otros Asuntos quería referirme, señor presidente, a lo que ocurrió en la Sesión 

del día 8 de noviembre, el día miércoles. Y, justamente, hoy, vamos a tratar en particular el 

proyecto por el cual no entregamos nuestro Instituto de Seguridad Social a la Nación.  

Y, justamente, ese Despacho de Comisión que tratamos en la Sesión del día 8 de noviembre, era 

de la Comisión de Desarrollo Humano y Social, a la cual pertenezco. Y en ese Despacho de 

Comisión venía mi firma, y también pude defender a nuestra obra social y al sistema jubilatorio en 

la Comisión. Por lo tanto, creo que las justificaciones de haberme retirado en esa Sesión, previo a la 

emisión del voto, le dio lugar a un diputado de esta Cámara a tomar cualquier micrófono que 

encontró en el camino y, a través de las redes sociales, me sentí ðpor parte de élð perseguida. Mi 

voto para defender el Instituto de Seguridad Social estaba, hoy lo voy a ratificar en el tratamiento en 

particular y creo que las justificaciones, si hubiese sido contrario, las tengo que dar en mi Bloque, 

en mi partido, como lo he hecho, y no tengo que darlas en forma particular a determinada persona. 

Me retiré de este Recinto porque tenía estudios programados en Buenos Aires, con respecto a mi 

salud. Y me pareció, realmente, una actitud muy baja del diputado, porque como mujer, acá adentro 

se habla de violencia contra la mujer y, realmente, ni siquiera solicitó a la presidencia de mi Bloque 

los motivos por los cuales me retiré de la Sesión.  

Lamento, realmente, la actitud del diputado Godoy. Me sentí agredida y, realmente, creo que 

como hombre fue una actitud desafortunada. 

Quiero decirle al diputado Godoy, que las mentiras tienen patas cortas y se pudo reflejar 

automáticamente, también a través de las redes sociales, porque también esta Legislatura había 

puesto en conocimiento del pueblo del Neuquén, el Despacho de Comisión que había salido de la 

Comisi·n ñIò. Y digo que las mentiras tienen patas cortas y duran lo que puede durar una Sesión, 

señor presidente. 

Así que quería manifestar esto porque, realmente, me sentí mal porque mientras viajaba, digo, 

cómo puede ser que un diputado que escuchó mi opinión en la Sala de Comisiones, que vio un 

Despacho de Comisión firmado, puede inventar semejante mentira. Pero, a veces, los atrapan los 

micrófonos, los atrapan los medios de comunicación y, por el solo hecho de salir en el diario, 

inventan mentiras.  

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Diputado Nogueira. 

 

3.3.5 

 

Rechazo al denominado Consenso Fiscal 

 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

En primer lugar, dejar asentada ðcomo también lo manifestó mi compañero de Bloque, Jesús 

Escobarð la oposición de nuestro Bloque al conjunto de reformas denominado Consenso Fiscal, 

que firmara el presidente de la Nación con la mayoría de los gobernadores.  

Dejar asentada nuestra oposición porque entendemos que es un conjunto de medidas 

completamente injustas, donde la búsqueda del equilibrio fiscal se busca alcanzar a través de cortar 

el hilo por lo más delgado, perjudicar a las provincias, que no son la Provincia de Buenos Aires, a 

los trabajadores, a los jubilados. Porque entendemos que supone un riesgo importante de 

enfriamiento de la economía de la Argentina y, también, porque nos parece de una perversidad 

extrema. Definido por el mismo presidente, el objetivo de todas estas reformas fiscales es llevar el 
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déficit al 3.2% el Producto Bruto Interno, lo cual supone un ahorro de entre 120.000 y 130.000 

millones de pesos.  

La sola reforma de los cálculos de los haberes jubilatorios, es decir, llevarlos al índice de la 

inflación, supone un ahorro, va a suponer un ahorro, va a suponer un ajuste de entre 80.000 y 

100.000 millones de pesos. Claramente, la búsqueda de alcanzar ese equilibrio fiscal es sobreajustar 

a nuestros jubilados, a nuestros abuelos, a nuestros mayores. Nos parece sumamente perverso que 

en este país recaiga ese brutal ajuste sobre nuestros jubilados, sobre nuestros abuelos.  

Así que no queremos dejar pasar la oportunidad para manifestar nuestra profunda oposición a 

todo esto.  

 

3.3.6 

 

Preocupación por temas relacionados con el impacto ambiental 

 

 Quiero también aprovechar el momento para dejar planteadas algunas preocupaciones en 

relación a temas ambientales, producto de que estamos llegando a fin de este año legislativo. 

Y la primera de ellas tiene que ver con la situación de nuestros ríos y la preocupación de que, al 

día de la fecha, no ha sido reglamentada la Ley que sancionamos en esta Legislatura en el mes de 

junio de Alerta Hídrico-ambiental. Nosotros establecimos, en esa oportunidad, un plazo de sesenta 

días para que el Ejecutivo la reglamentara. Ese plazo se venció el 19 de septiembre. Al día de la 

fecha se encuentra sin reglamentar esa Ley, tan importante para abordar esta problemática.  

Una Ley que, además, plantea determinados plazos, supone la creación de un Comité que es el 

que va a tener que diseñar un plan estratégico de alerta ambiental. Y le da un plazo de seis meses. 

Hoy, no está reglamentada. Y lo que es peor aún, no están en el Presupuesto de la Provincia los 

fondos que crea esa Ley para la ejecución de las obras, de los programas y de los proyectos que 

supone ese plan de alerta ambiental.  

Sí, lo único que ha habido es la convocatoria a la primera reunión de este Comité, pero fijémonos la 

situación. Tenemos el Comité, pero no tenemos la reglamentación de la Ley, ni siquiera tenemos y 

contamos con los fondos que va a requerir la ejecución de los planes que tiene que desarrollar ese 

Comité. Entonces, profunda preocupación, porque a esta altura no tenemos la reglamentación, no 

tenemos los fondos para la ejecución de las obras y tampoco tenemos los fondos para el funcionamiento 

de ese Comité. Profunda preocupación ese tema, a la altura del año en que nos encontramos. 

La segunda preocupación, tiene que ver con toda la problemática en torno a las plantas de 

tratamiento de residuos peligrosos.  

El 20 de noviembre se venció el plazo que el Ejecutivo de la Provincia del Neuquén estableció 

por Decreto para que se efectivizara el traslado y el ordenamiento de las plantas de tratamiento de 

residuos peligrosos. 

Se ha vencido esa fecha, y la verdad que la situación no ha mejorado en lo más mínimo. El caso 

más paradigmático: el de Comarsa; sigue funcionando, sigue violando la empresa el mismo plan de 

cierre que ella presentó, que estipulaba que el 30 de junio debían de cesar, debían de dejar de 

ingresar nuevos residuos a la planta. Infringiendo eso, la empresa día a día ingresa nuevos residuos. 

Ya fue multada por la Subsecretaría de Ambiente en más de 4 millones con multa, pero se tiene que 

hacer efectivo, efectivo el traslado de esta planta.  

También le reclamamos a la Municipalidad de Neuquén que es quien, en definitiva, también le 

otorga la licencia comercial a esta planta. Tenemos que urgentemente resolver este problema que se 

incrementa en el verano. Los vecinos del oeste de la ciudad de Neuquén sufren en mayor medida, 

en los momentos de calor, los olores nauseabundos que se desprenden de estas plantas. Así que 

urge, no queda tanto tiempo legislativo para que también podamos encontrarle una respuesta de 

fondo a esta situación y se haga efectivo el problema del traslado de estas plantas de tratamiento. 
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3.3.7 

 

Reglamentación de los mecanismos de democracia semidirecta 

 

 Y el último, y que es que no nos queda demasiado tiempo, es poder sancionar y reglamentar los 

mecanismos de democracia semidirecta. Nos queda no mucho, no mucho. Este fue el año número 

diez en donde seguimos teniendo la deuda en cuanto a reglamentar estos mecanismos, y es 

obligación de todos y cada uno de los diputados de esta Cámara, que juramos por la Constitución de 

la Provincia del Neuquén, que esto sea efectivo. Y, si no estamos de acuerdo en presentar un 

proyecto alternativoé. Mire, nosotros no estamos de acuerdoé 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Nogueira, se le agot· su tiempoé 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðé Ya termino, redondeo. 

Nosotros no estamos de acuerdo en un 100% en cómo quedaron esos mecanismos en la 

Constitución. Fue a propuesta del Movimiento Libres del Sur que se incorporaron a la Constitución 

del Neuquén esos mecanismos; en el debate de esa Convención, no salieron como nosotros 

queríamos, pero asumimos la responsabilidad y presentamos proyectos, adecuándonos a lo que 

establece esa Constitución. 

Creo que quienes se oponen o quienes no están muy de acuerdo, también, están obligados a 

presentar despachos alternativos, por mayoría o por minoría, pero tenemos todos la obligación de 

que estos mecanismos se reglamenten y debiéramos hacerlo este año porque ya pasaron diez años 

de que le debemos estos derechos a la ciudadanía del Neuquén. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Godoy. 

 

3.3.8 

 

Persecución a la Confederación Mapuche neuquina, a afiliados de ATE-CTA 

y a empleados de Textil Neuquén y de la empresa MAM 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

Vamos a aprovechar estos minutos para denunciar una acusación grave que se vivió en la 

Provincia del Neuquén este fin de semana pasado, y que, lamentablemente, se inaugurara en esta 

Sesión el hecho de ni siquiera dar la posibilidad de que tome estado parlamentario una Declaración 

de dos bancadas en repudio a los allanamientos sufridos por militantes sociales de la Provincia del 

Neuquén este fin de semana. 

Estos ataques, estos allanamientos temerarios ordenados por Gerez, el jefe de fiscales, es un salto 

en la persecución, en la estigmatización, y, sobre todo, el poner la lupa sobre militantes sociales en 

la Provincia del Neuqu®n, en sinton²a con lo que est§ haciendo el Gobierno nacional en muchosé 

en muchas provincias, y replican los gobernadores; y, acá, denota esa adhesión. Más que la 

adhesión al pacto fiscal, y todo esto que se ha denunciado acá, también, es la adhesión a la 

criminalización de la protesta, es una adhesión a aplicar en la Provincia del Neuquén estos 

operativos gravísimos contra las libertades democráticas. No es una rayo en cielo sereno porque ya 

había, Gendarmería Nacional había hecho tres operativos en comunidades pertenecientes a la 

Confederación Mapuche en la Provincia del Neuquén con un armado presentado por el fiscal Gerez 

en el que se hizo todo un montaje en el lof Fvta Xayen de gente que ha vivido todo el tiempo en 

esos lugares, reconocidos por sus vecinos, hasta por el mismísimo intendente de El Chañar que 

conoce personalmente a esas familias y que desmintió absolutamente cada una de las imputaciones 

falsas del fiscal Gerez. Estos seis allanamientos se suman, también, a los más de cincuenta 

compañeros y compañeras procesados de la Confederación Mapuche en nuestra Provincia. 

Ahora se habla y se anticipa el procesamiento y causas judiciales para más de doce trabajadores 

y trabajadoras de ATE-CTA por las manifestaciones que se produjeron en el último tiempo. Y a eso 
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agregar el tratamiento judicial que le dieron a las obreras textiles por su pasión y causas judiciales y 

penales que tuvieron previas como amenaza contra las obreras. Y ahora los compañeros de MAM, 

los obreros de MAM, que se les abrieron causas judiciales por el hecho de reclamar su puesto de 

trabajo en la fábrica, mientras todas las denuncias por lock out patronal que sufrieron, tanto la Textil 

Neuquén como el señor Bergese de MAM, dueño de MAM y de varias empresas petroleras, se 

cajonean y se tiran para atrás. 

¿Pero quiénes son estos jueces? Justamente de eso quería hablar, porque hace poco fue un 

escándalo y causó un malestar enorme la jubilación de privilegio a la que accede el exjuez Badano, 

que fue destituido del Poder Judicial en el 2008, y después hasta la Corte Suprema ratificó su 

destitución por incumplimiento de los deberes de funcionario público. Este mismo Badano fue el 

que hace varios años atrás, en 2005-2006, según relata y apareció en los diarios de nuestra región, 

en el diario Río Negro, este juez Badano fue el que bajó y sacó de la causa, justamente, a un fiscal 

que tenía créditos con el IADEP, créditos personales impagos por la compra de casas, de cosas 

particulares, del quien es hoy fiscal Vignaroli, que es el que está llevando adelante las causas contra 

los trabajadores, contra los mapuches, contra los obreros de MAM. 

Entonces, entre fantasmas no se pisan las sábanas. Un corrupto cubre a otro corrupto; un 

destituido cubre al otro; y estos tipos con jubilación de privilegio y sueldos de privilegio son los que 

vienen a ordenar allanamientos contra militantes sociales. Nuestro más enérgico repudio desde esta 

banca y entendemos que no es una cuestión solamente que se le ocurre al trasnochado de Gerez, 

sino que esto tiene que ver con un plan político. 

Porque este plan de ajuste, la reforma laboral, la reforma tributaria, sabe que la van a tener que 

aplicar a los palos, saben que necesitan el garrote, saben que necesitan un Poder Judicial 

absolutamente adicto a estos armados de causas contra los trabajadores, a este armado de causas 

contra el pueblo mapuche que después nos llenamos la boca, se llenan la boca hablando de los 

trabajadores y de nuestros pueblos originarios. Entonces, esto nos parece que es gravísimo, esta 

escalada es gravísima. Y las declaraciones del señor Gerez diciendo que tendrían relación porque 

levantan la libertad de Jones Huala, y demás. 

Nosotros la levantamos desde esta banca, públicamente. Nosotros visitamos al lonco Jones Huala 

en la cárcel, y les quiero decir que Jones Huala no tiene ninguna causa nacional, por lo cual está 

detenido es por un pedido de extradición de Chile que ya había caído, que ya le habían dado de 

baja. Sin embargo, el juez Villanueva, otro personaje neuquino, que lo tenemos acá, está 

subrogando en forma muy extra¶a y muy interesado en estoé Y en esta relaci·n en la que tienen la 

Justicia chilena, la Justicia pinochetista chilena con los operativos conjuntos que están mostrando. 

Entonces, yo quiero decir que cada ataque a las libertades democráticas no es solamente hoy 

contra los mapuches, no es Jones Huala, no es la  RAM, que es un fantasma que inventó este 

Gobierno, sino que tiene que ver con aplicar los planes de ajuste al conjunto de los trabajadores. 

Por eso, todas las organizaciones de trabajadores tenemos que repudiar este tipo de hechos 

porque cada uno de esos ataques va en contra nuestra y, aunque no le hayan dado ni estado 

parlamentario a nuestro proyecto de hoy, estos proyectos se van a expresar en la calle con la 

movilización.  

Gracias, presidente. 

 

3.3.9 

 

Despedida de la diputada Chani Sapag 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

La invito a la diputada Sapag, por favor, si nos puede acompañar desde acá, a dirigirnos estas 

palabras. Chani nos acompañó durante mucho tiempo, como ustedes saben, como vicepresidente 1.ª, 

quien presidió muchas veces la Sesión. Así que, por eso, la invito a que se despida desde este lugar. 

[La diputada Sapag ocupa el sitial de la Presidencia, en tanto que el presidente Figueroa se ubica 

en el que le corresponde a la Prosecretaría Legislativa]. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 29 - 22 de noviembre de 2017 4636 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias. 

La verdad que dos minutos. 

La verdad que para mí es todo agradecimiento. Hace dos años nos reunimos acá todos los 

diputados electos y la verdad que hemos convivido y compartido días realmente muy lindos, sobre 

todo, hemos nutrido lo que son los afectos, que para mí es lo más importante. 

En política y en la vida, se puede tener muchas diferencias, se puede hacer acusaciones, juzgar, 

prejuzgar, se puede tener opiniones duras y diferentes contra el Gobierno de turno o contra los 

gobiernos de turno. Pero de lo que estoy segura es que todos los que estamos ocupando una banca 

con tanta responsabilidad, lo hacemos con lo mejor que tenemos, con una entrega total a nuestra 

querida Provincia y a cada ciudadano neuquino. 

No es fácil mudarse; no es fácil mudarse en la vida; no es fácil mudarse desde Caviahue a 

Neuquén; no es fácil mudarse desde Neuquén a Buenos Aires. Es complejo y de una gran 

responsabilidad, una gran responsabilidad con los ciudadanos neuquinos. Sobre todo, para aquellos 

que creemos que la política es la construcción, no la destrucción; la construcción permanente, la 

construcción en el disenso, pero haciendo honor a los valores, al respeto, a la libertad, a la verdad, a 

los valores básicos de la vida. 

Quiero decirles que vivimos en una sociedad compleja ðque es lo que pienso yoð, una 

sociedad individualista, egocéntrica, consumista; una sociedad difícil, con muchos problemas: falta 

de trabajo, sectores postergados. 

La gente nos necesita. Neuquén nos necesita a todos, pero nos necesita unidos en las diferencias; 

nos necesita sinceros, nos necesita con el corazón abierto. No necesita hipocresía ni gritos; no 

necesita que atormentemos más a la gente con nuestros discursos que a veces no les llega a la 

solución de cada familia, sino que nos involucremos en la vida de cada familia, desde acá, desde el 

corazón, desde los sentimientos y desde la responsabilidad que nos cabe.  

Decirles a todos los asesores que tienen una gran responsabilidad. Una gran responsabilidad todo 

el tiempo, en acompañar a sus diputados, en traerles las mejores ideas, los mejores proyectos, hasta 

llamarles la atención cuando no están de acuerdo con algo, pero tienen una gran responsabilidad. Es 

un honor estar en la Casa del pueblo, es un honor para todos, no solamente para los diputados, sino 

quienes acompañan a los diputados y tenemos que asumir todas las responsabilidades.  

Agradecerte, Rolando [se dirige al presidente Figueroa], yo no soy muy protocolar, hemos 

construido una amistad con consensos y disensos, hemos discutido, pero jamás hemos faltado a eso 

que es el sentimiento y el afecto. 

Yo estoy más que agradecida, a vos y a toda la gente de Cámara: Julieta, Pepé, Bea, no, no me la 

nombresé me acuerdo c·mo se llamaé a todos, a todos y a cada uno. Estoy sumamente 

agradecida. Yo no me quiero olvidar de ninguno, hice una listita, con las autoridades de Cámara. 

Por supuesto, con los diputados de cada Bloque, tanto con propios como con extraños tenemos más 

afinidades y menos afinidades; pero lo que les aseguro es que estoy por demás agradecida del apoyo 

y del acompañamiento que he sentido siempre. Tanto con propios como con extraños, uno se lleva 

mejor o peor, pero de lo que estoy segura es de que cada uno en su sentimiento piensa que da el 

máximo para nuestra querida Provincia. 

Yo no puedo olvidarme, de ninguna manera, de losé de mi equipo. Mi equipo ha sido y es 

incondicional, trabajadores incansables, comprometidos con la Casa, comprometidos con el pueblo 

neuquino. No miden horarios, no miden días, no miden fines de semana, no miden absolutamente 

nada cuando hay que salir al interior, ahí ponen la garra suficiente y hasta plata de sus bolsillos para 

poder hacer estas recorridas que hacemos permanentemente por nuestra querida Provincia. 

Así que más que agradecida y seguiremos trabajando juntos. 

Por supuesto, que a todos los sectores de la Casa, no me voy a olvidar de ninguno, a cafetería y 

limpieza, administrativos, biblioteca, capacitación, informática, recepción, mantenimiento, 

seguridad, a todos; a prensa, a todos, absolutamente a todos. No quiero, a veces uno no quiere 

nombrar por no olvidarse, pero hoy es un día de agradecimientos. 

Decirles que, más allá de los partidos políticos, más allá de lo que pensemos cada uno, que lo 

que les pido, y que sigamos es con la verdad, y de frente hacia el pueblo neuquino, que 
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construyamos esta Provincia cada vez mejor. Que tenemos tanta responsabilidad, tenemos la 

Provincia más linda del país y tenemos la gente más linda del país. Solo nos queda llevarle un poco 

de paz. Yo escucho cuando se discute ðy no soy de intervenir demasiado en esos apasionados 

discursosð, y pienso en la vida diaria de cada neuquino y eso es lo que más me conmueve, en la 

vida diaria de cada uno de ellos que nosotros podemos transformar, acercándonos de otra manera.  

Así que agradecerles; agradecerte, Rolando y, por supuesto, en la Cámara de Diputados de la 

Nación, más allá del partido político al que pertenezca cada uno, estarán las puertas abiertas para los 

mejores proyectos que podamos debatir para nuestra querida Provincia del Neuquén. 

Todo agradecimiento, muchas gracias. [Aplausos. La diputada Sapag regresa a su banca]. 

 

- Reasume la Presidencia su titular, contador 

Rolando Figueroa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, Chani. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

Muy brevemente, mi reconocimiento al trabajo de la diputada Sapag, de Pepé y de Patricia que 

nos van a dejar para cumplir y asumir otras responsabilidades. 

 

3.3.10 

 

Reflexión sobre la problemática con los jubilados 

 

 Y voy a reincidir en la alocución o en la temática que un diputado precedente ya hizo uso, en 

relación al pacto o acuerdo fiscal. Vale alguna consideración hacia las responsabilidades de los 

funcionarios que lo suscriben o que lo votan; vale también una consideración hacia la acción de los 

legisladores o de las personas que hacen a la política. Quiero hacer énfasis en este pasaje solamente, 

atento a las palabras escuchadas, que la política es un acto colectivo. El inmiscuirse en la 

problemática de las personas es absolutamente necesario, pero cuando un funcionario representante 

de un pueblo vota o se expresa en consecuencia, se está inmiscuyendo muchas veces en el bolsillo 

de las personas, en la mesa de las personas, en el futuro de las personas. Entonces, trascendente la 

acción política vista desde lo colectivo, desde lo general, desde la responsabilidad que el cabe a 

todo aquel que dice representar al conjunto. 

En esta línea, por segunda vez en el período de Macri a la fecha, utilizan a los jubilados como un 

elemento mordiente, como un objetivo encubierto en la transformación que pretenden realizar de 

otras temáticas. 

En la Ley de Reparación Histórica de los jubilados nacionales venía el discurso, la acción, a la 

búsqueda de como dice la connotación del nombre, Reparación Histórica, y en el artículo 5.º o en el 

Cap²tulo V nos meten la armonizaci·n de las cajas provinciales en laé a la caja nacional. Nos 

meten ese paquete que hoy vamos a tratar de sacárnoslo de encima, los legisladores de la Provincia 

del Neuquén. Encubiertamente utilizan objetivos que parecen trascendentes para meterle la mano al 

bolsillo de los jubilados. Están muy cerca de los jubilados; ahí, están al lado de los jubilados. Se 

solidarizan con sus causas, pero le meten mano al bolsillo. En ese caso trasladando las cajas 

provinciales a lo nacional, tratando de homologar edad, porcentaje.  

Ahora con el pacto fiscal veintitrés gobernadores suscriben, en una pretendida reforma de 

altísimo riesgo para provincias como la nuestra, porque se meten, nada más, ni nada menos, que con 

la quita progresiva de Ingresos Brutos. Pero sobre esa connotación, sobre esas palabras, sobre esa 

denominación de pacto o acuerdo fiscal, nuevamente, aparecen los jubilados como el objeto de la 

privación, el objeto de la depreciación, el objeto del quite. Les van a sacar a los jubilados que tienen 

la jubilación mínima en el trascurrir del año, alrededor de 12.000 pesos, 1000 pesos por mes. Esa es 

la plata que, de acuerdo a las estimaciones, se les va a sacar y lo venden como que tienen la ventaja 

de que las adecuaciones de asignaciones van a ser trimestrales. Entonces, como van a ser 
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trimestrales y antes eran por semestre, eso parece interesante; pero lo cierto es que hay una quita 

estimada en más de 100.000 millones en la República Argentina sobre los haberes de los jubilados.  

¡No se puede tolerar que los gobernadores de las provincias argentinas adhieran al pacto fiscal 

sin visualizar la problemática de sus jubilados! Los jubilados que los han votado, los jubilados que 

viven en su territorio, los jubilados que prácticamente no pueden reclamar porque están, muchos de 

ellos, en situaciones difíciles.  

Les metemos, por segunda vez, en el poco tiempo del gobierno de Macri claramente a los 

jubilados, la mano encubierta en propuestas diferentes.  

Y, después, vale, porque el debate se va a seguir dando en la Cámara, pero vale tener presente la 

estafa electoral para todos los trabajadores que genera Macri cuando les promete que les va a quitar 

el impuesto a las ganancias y ahora utiliza el impuesto a las ganancias como mordiente, como 

objetivo, como botín de reparto ante los gobernadores, es el impuesto a las ganancias el elemento 

compensador. Están poniendo en consideración de la compensación plata que es de los trabajadores 

y que ha sido Macri votado por esas promesas electorales. Una estafa electoral, que le mete la mano 

al bolsillo de los jubilados, que le mete la mano al bolsillo a los trabajadores y que suscriben los 

gobernadores coné solamente se puede explicar a trav®s de una extorsi·n, a trav®s de una presión. 

Aparece el gobernador Gutiérrez manifestando que ha logrado sacar el gravamen a las petroleras y 

que va a seguir asistiendo Nación a la caja de jubilaciones. Sacar algo que nadie le pidió que se 

ponga y aceptar un acuerdo que le disminuye progresivamente los Ingresos Brutos a la Provincia, le 

mete la mano a los jubilados y desatiende flagrantemente un compromiso electoral para con todos 

los trabajadores del suelo argentino, que es devolverles el impuesto a las ganancias. De eso se trata 

el tema que vamos a discutir prontamente. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Vamos a dar inicio al tratamiento del primer punto del Orden del Día, que hemos puesto tal cual 

se ha solicitado en esta Cámara: el Proyecto 9767, Expediente P-029/16, que trata, precisamente, 

del Proyecto de Comunicación por el cual se insta al Congreso de la Nación Argentina a discutir el 

régimen laboral y previsional diferencial para los trabajadores de telecomunicaciones que realicen 

tareas riesgosas e insalubres. Hoy nos están acompañando ðcomo antes dijeð los trabajadores de 

Copelco, Telefónica de Plaza Huincul. 

 

5 

 

INSTAR AL CONGR ESO DE LA NACIÓN ARGENTINA A  

DISCUTIR UN RÉGIMEN LABORAL Y PREVISIONAL DIFERENCIAL  

PARA LOS TRABAJADORES DE TELECOMUNICACIONES  

(Expte. P-029/16 - Proyecto 9767) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Comunicación por 

el cual se insta al Congreso de la Nación Argentina a discutir un régimen laboral y previsiona1 

diferencial para los trabajadores de telecomunicaciones que realicen tareas riesgosas e insalubres, 

equiparándolo con el Convenio Colectivo de la Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales 

(Ver su texto en el Anexo). 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Quiero saludar a las compañeras y a los compañeros que han trabajado mucho por este proyecto, 

y por fin, un proyecto que presentamos el día 6 de junio del año pasado, luego de un arduo debate 

hemos logrado, hoy, tener este Despacho que pretende transformarse en una Comunicación para 
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que los trabajadores de telecomunicaciones, que tienen reivindicaciones sumamente importantes 

que vamos a explicar luego, están planteando la necesidad de que el Congreso de la Nación trate y 

vote un régimen preferencial ante la situación riesgosa de su trabajo y de desgaste. Y no solamente 

laboral, sino un régimen previsional que les permita a los trabajadores llegar vivos a la edad 

jubilatoria. Y estamos hablando de los trabajadores de telecomunicaciones que realizan tareas en la 

telefonía, en Internet, en video cable y en tareas de monitoreo de seguridad. Estamos hablando de 

una situación de defensa de la salud física, psíquica, de la integridad de las personas que realizan 

esta tarea e incluso en la optimización del trabajo que llevan adelante.  

 

- Asume la Presidencia la vicepresidenta 1.
a
, 

diputada Alma Liliana Sapag. 

 

Sra. JURE (FITPROV). ðEstamos conociendo, en los debates y en la participación de los 

compañeros en la Comisión, condiciones extremas a las que están expuestos en su tarea cotidiana. 

Estamos hablando de condiciones climáticas, de trabajo en espacios reducidos, de trabajos en altura, 

de riesgo eléctrico a pesar de que muchas de las tareas que ellos realizan no tienen tendidos con 

electricidad, pero en lo que se refiere a la reducción de costos de las empresas se comparten los 

postes de las líneas telefónicas o de Internet, y el riesgo eléctrico es importante, con descargas, que 

han sufrido los trabajadores situaciones ðinclusoð que en la altura han generado muertes de 

compañeros por realizar esta tarea en estas condiciones. Además de eso, se suma la cantidad de 

horas extremas en las que están realizando sus tareas, el sometimiento al ruido. Y existen 

patologías, que podemos describir algunas, como la tendinitis, la cervicalgia, la alteración en 

cuerdas vocales y audición, problemas visuales, síndrome del túnel carpiano, estrés, fatiga mental, 

saturación física e irritabilidad, y las más extremas ðcomo decíamos reciénð, la exposición a la 

muerte por trabajos no solamente en altura sino el quiebre de los postes que muchas veces no son 

remplazados, desmoronamiento de techos en donde ellos tienen que realizar las tareas, 

desplazamientos, altos vientos porque trabajan en difíciles condiciones climáticas.  

El desarrollo tecnológico que hay en el sector debería permitir la reducción de la jornada laboral 

y mejores condiciones laborales, pero esto no se presenta de este modo porque la explotación 

capitalista necesita de una ganancia del trabajo vivo que realizamos los seres humanos. Entonces, 

los compañeros, contradictoriamente con los avances tecnológicos están sometidos a condiciones 

muy precarias de trabajo. Por lo tanto, el establecimiento de un régimen especial que atienda a las 

mejoras en las condiciones laborales y previsionales debe ser defendido y, por eso, en el articulado 

toma en consideración el Convenio Colectivo de la Federación Argentina de los Trabajadores de 

Luz y Fuerza. Hay otros trabajadores que tienen un régimen previsional con una edad jubilatoria 

menor, como son los trabajadores de la UOCRA. No podemos, podemos ðporque existe esa 

situaciónð imaginar trabajadores que están haciendo estas tareas en altura, con más de 50 años, y 

que se están exponiendo cada vez más. Entonces, votar favorablemente este Proyecto de 

Comunicación y transformarlo concretamente en un aporte a la lucha que vienen llevando adelante 

los compañeros y las compañeras que trabajan en telecomunicaciones es sumamente importante 

para que en el Congreso de la Nación se pueda tratar, definitivamente, un Proyecto de Ley que 

mejore sus condiciones laborales y previsionales.  

En síntesis, este sería el informe y el fundamento en base a la lucha de los trabajadores que han 

llevado adelante los reclamos y en memoria de todos los compañeros que han caído muertos por las 

extremas condiciones laborales a las que están expuestos. 

Gracias, señora presidenta. [Aplausos]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Primero, saludar a los trabajadores de las cooperativas telefónicas.  

Y desde nuestro Bloque vamos a apoyar esta iniciativa. Es un reclamo justo, un reclamo, bueno, 

yo conozco, m§s all§é este proyecto tiene ya en nuestra Legislatura más de un año, ¿no? Pero 
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conozco este reclamo por el contacto que uno tiene con la cooperativa eléctrica de San Martín de 

los Andes que también tiene este problema de cómo están encuadrados o qué convenio colectivo los 

encuadra. Así que, desde este lugar, vamos a apoyar.  

Sabemos y somos conscientes todos los que firmaban el Despacho y también entiendo que quien 

ha propuesto este proyecto, que este es un momento donde la ola política o la intencionalidad 

política con estos regímenes especiales, lejos de ir a incorporar más trabajadores, tiende también a 

armonizar estos regímenes bajo un solo régimen. En esto creo que hay un error conceptual del 

presidente de la Nación, pero bueno, que responde a su visión política, del mundo, de la economía, 

de la sociedad, de entender que todos estos régimen, el régimen de los trabajadores de la 

construcción, los trabajadores telefónicos, etcétera, que tienen regímenes previsionales diferenciales 

o especiales, entienden que son regímenes de privilegio y, en realidad, no son de privilegio, sino 

que son regímenes que están pensados en las características de cada una de las tareas que llevan 

adelante estos trabajadores, por lo cual necesitan una atención especial. 

Esto, entendemos que es lo que se est§ buscando, bueno, parte se ha hablado coné no solo se 

está armonizando Nación y Provincia, sino, también, armonizando estos regímenes, lo que quizá no 

puedan lograr en la Legislatura nacional, lo van a intentar lograr en cada uno, ante cada convenio 

colectivo de trabajo. En la Provincia del Neuquén ya tenemos experiencia. 

Más allá de todo esto, apoyar, creemos que es una buena iniciativa y entendemos que es 

importante que la Legislatura del Neuquén dé apoyo a estos trabajadores. 

Gracias, señora presidente. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Carnaghi. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

Adherir desde el Bloque del MPN a lo dicho por los diputados preopinantes. Saludar a los 

vecinos de Cutral Có, muchos de ellos conocidos y amigos. Hemos estado reunidos hablando de 

este tema en Cutral Có y no dudamos en acompañar este reclamo que, ojalá, pueda pronto tener una 

pronta resolución. 

Adherimos a todo lo dicho; agregar más cosas sería redundar, tanto de la diputada Jure como del 

diputado Carnaghi. 

Así que, un abrazo para ellos y cuenten con el apoyo de nuestro Bloque. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Caparroz. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

En primer lugar, saludar a los trabajadores y trabajadoras, un gusto tenerlos en la Casa. 

Bienvenidos. 

Y, en segundo lugar y muy breve, adelantar el voto afirmativo del Bloque del Movimiento Libres 

del Sur, el saludo que es de mi compañero Santiago Nogueira y el mío, y, bueno, reiterar el saludo y 

el abrazo para ustedes. 

Y, ojalá, esto pueda tener un correlato afirmativo en Nación. A no bajar los brazos. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Escobar. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

Saludar a los compañeros, compañeras que han estado peleando por este proyecto, que se 

organizaron y que lo vienen luchando, reclamando desde abajo, pero también el hecho de que hayan 

venido hasta acá, de que se haya tomado este proyecto de esta banca, es importante para darle 

visibilidad a una pelea que muchas veces se esconde, se tapa, y más en esta época, como bien se dijo 

acá, en la que vienen por las jubilaciones de los trabajadores y trabajadoras; se está atacando a las cajas, 

las cajas provinciales, las cajas nacionales. Con esto de la armonización quieren emparejar la pobreza y, 

en el medio de eso, plantar una bandera de lucha en defensa de una jubilación, como corresponde, nos 

parece que es un ejemplo para miles de trabajadores. E incluso, esta pelea que están dando los 

compañeros, yo creo que tiene que ser inspiradora para muchos trabajadores y trabajadoras que hoy no 
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tienen una representación o su representación sindical les vende los negocios por cuatro pesos, como 

está pasando con la mayoría de la burocracia sindical a nivel nacional.  

Y cuando se habla de jubilaciones de privilegio para los trabajadores y trabajadoras y lo dice, 

justamente, un presidente que no trabaj· nunca, que naci·é un nene, un nene de pap§ que naci· en 

cuna de oro y heredó su fortuna en la época de la dictadura militar, como es Mauricio Macri, la 

verdad que es una vergüenza. No tiene vergüenza y no sabe lo que es un trabajo. No conoce lo que 

es una pala; o sea, siempre ha vivido de rentas. Entonces, no tiene ningún derecho a hablar de los 

jubilados ni de los trabajadores porque no tiene ni la menor idea de lo que es, solamente la 

explotación que tiene sobre sus empleados. 

Por eso, nos parece importante que, ante esta situación, los trabajadores se planten y luchen y 

que cuenten con nosotros porque esta pelea, esto que hoy vamos a votar acá, lo vamos a defender en 

la calle, tanto acá como a nivel nacional. 

Así que, fuerza, compañeros; fuerza, compañeras, y adelante con esto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðGracias, señora presidente. 

En primer lugar, saludar a nuestra gente, es la gente de nuestra comunidad, a la cual conocemos 

de distintos lugares. Sabemos de su compromiso con la Cooperativa en donde trabajan. 

Y también para reivindicar un poco esta teoría o esta historia de reivindicación de los 

trabajadores, porque yo creo que ðcomo muy bien lo dijo hoy uno de los miembros que actuó o 

que habló en la Hora de Otros Asuntosð se vienen épocas difíciles, épocas arduas de grandes 

modificaciones, ni buenas ni malas ni peores, para lo cual todos tenemos que estar preparados, 

capacitados y hacer una discusión conforme a las normas constitucionales preexistentes.  

Y refiriéndome a ello, y para apoyar esta Comunicación, voy a decir que hay un principio 

general del derecho que dice: igual remuneración por igual tarea. Son preceptos constitucionales, no 

son inventos ni se puede hacer por un legislador solo o aislado. Normalmente, los preceptos 

constitucionales tienen una preexistencia con la organización social, con el acuerdo, con el gran 

acuerdo social. 

Por lo tanto, lo que estamos reclamándole hoy al Congreso de la Nación no es ni más ni menos 

que cumplir con esos preceptos constitucionales.  

Están haciendo una tarea determinada y no están dentro de las prerrogativas o las bondades que 

tiene otro gremio. No sé si soy clara. 

Por eso, tenemos que apoyarlo e instar al Congreso a que, cuando vaya a estudiar, en este 

momento, no solo esto, sino otras tantas reformas, tenga en cuenta nuestras constituciones, los 

acuerdos internacionales y fundamentalmente, señora presidenta, ya que usted va a ser una de las 

integrantes del Congreso, nuestra propia historia de país y también de país sudamericano, en un 

contexto nacional e internacional donde creo que hubo sangre, hubo sudor y hubo lágrimas para 

llegar a la construcción de nuestra institucionalidad. 

Muchas gracias, señora presidente. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputada Mucci. 

Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðMuchas gracias. 

Desde el Bloque de la Unión Cívica Radical saludar a los trabajadores que nos acompañan y 

adelantar el voto positivo a los reclamos que aquí se han solicitado. 

Nada más. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

Es para adelantar nuestro voto positivo, el acompañamiento a este proyecto.  

Como bien se manifestó acá, quizá vayamos en el sentido inverso al que viene la época. 

Y acá, realmente, es muy bueno que reflexionemos sobre esto, porque vamos a acompañar 

decisiones, en los próximos días, que tienen que ver con las convicciones y que tienen que ver con las 

presiones de un Gobierno nacional que marcha claramente en el sentido contrario a este tipo de cosas. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 29 - 22 de noviembre de 2017 4642 

Acá se expresó con toda claridad: lo único que estamos haciendo es pidiendo al Congreso 

Nacional que a un sector de trabajadores, que está en inferioridad de condiciones con respecto a 

otros trabajadores que hacen el mismo trabajo, se lo ponga en la Ley en igualdad de condiciones al 

resto. Solo eso estamos pidiendo. 

Pero ante un Gobierno que llama jubilaciones de privilegio a los empleados de la UOCRA, que 

llama jubilados de privilegio a los jubilados docentes, no entiende lo que es el trabajo, no entiende 

lo que es la diversidad de trabajo que hace cada una de las personas que trabaja en la actividad 

privada y dentro del Estado.  

La verdad, que hace muchos años que Argentina viene respetando los acuerdos de la 

Organización Internacional del Trabajo respecto de la progresividad de las leyes.  

Esto que estamos pidiendo es una Ley progresiva: a los derechos que ya tienen los trabajadores 

agregarle un derecho más, una seguridad más. Generar ðcon las condiciones que tienenð mejor 

calidad de vida para esos trabajadores. Todo lo demás que estamos discutiendo, a partir de las 

medidas nacionales, vienen en el sentido contrario; la quita de derechos, retroceder en los derechos 

laborales y retroceder a etapas previas al peronismo, cincuenta, sesenta años atrás. 

Entonces, me parece que hay que tener un concepto más global y más general de lo que está 

pasando, porque acompañar esto y después votar las otras cosas que se están votando en nuestra 

Provincia y en este país, la verdad que me parece toda una contradicción. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Podestá. 

Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO) ðGracias, presidenta. 

En primer lugar, deseo saludar a los trabajadores, y aclararles que, honrando el compromiso que 

asum² personalmente, primero en mi car§cter de presidente de la Comisi·n ñIò, donde se emiti· este 

Despacho, y después también en nombre del Bloque y del interbloque que integro, por supuesto, 

adelantarles que voy a estar acompañando esta Declaración que ðcomo bien se les dijoð si bien 

no podemos determinar cuál será la suerte del proyecto que habrá de discutirse en el Congreso 

Nacional, significa ðaunque más no seað una clara manifestación de voluntad de parte de 

nosotros, de nuestro interbloque, en el sentido de que adherimos a la discusión de un proyecto que 

contemple y contenga las actividades que ellos desarrollan que claramente están identificadas con 

otras que tienen un reconocimiento diferencial de cómputo de años  y que considera las actividades 

en particular por su riesgo, por su especial exposición.  

Ratificando este acompa¶amiento, convencidos de queé de que merece ser tratado y que ojal§, 

deseamos, sea considerado positivamente en el Congreso, no puedo dejar de mencionar, señora 

presidenta, en razón de las alocuciones previas que se hicieron, mi fastidio, mi enojo, mi sorpresa. 

¡Bah! Ya no me sorprende. La verdad que no me sorprende. Pero no entiendo estas referencias, 

estas suerte deé estos posicionamientos en car§cter de profetas de ®pocas, donde se habla de 

tiempos oscuros, donde se habla de ®pocasé Que me expliquen por qu®, entonces, en los tiempos 

precedentes recientes, estos temas no se trataron. Que me expliquen por qué ðo mejor que a mí, 

que se lo expliquen a los trabajadoresð, por qué hace diez, doce, quince años, no se consideró un 

proyecto similar y no se consideraron sus derechos. ¿Será porque ellos no querían? Lo dudo.  

Entonces, dejemos de profetizar y de hablar de épocas oscuras cuando los hechos dicen otra 

cosa, y, en todo caso, no todo se puede contextualizar y referir a temas que exceden ampliamente a 

este en particular; que si habláramos de reformas al sistema jubilatorio, que si habláramos de 

reformas al sistema laboral. Estamos hablando de un caso concreto en el cual nosotros ðespacio 

Cambiemosð, representantes locales en esta Legislatura del presidente Macri, adherentes a su 

Gobierno, al cual apoyamos, estamos diciendo que estamos de acuerdo con que se discuta un 

régimen preferencial que mejore y reconozca sus derechos. ¡Qué más tenemos que decir! ¡Qué más 

tenemos que decir para que no se nosé no se nos enrostre una supuesta intenci·n oscura sobre los 

derechos de los trabajadores! ¡Es necesario que cada vez que discutimos estas cuestiones en las que 

hay una posición clara, precisa de nuestra parte, tengamos que estar despejando intereses oscuros! 

¡El oscurantismo de la época a la que se refiere! Entonces, explíquenme ¡cómo se define la época de 
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los doce años en los que estos derechos no se reconocieron! ¡No se reconocieron! Explíquenme, 

¡cómo lo tenemos que decir! ¡Qué más tenemos que decir! Lo decimos a conciencia, lo decimos con 

la certeza de que estamos haciendo lo correcto. Lo decimos con la certeza y con la esperanza de que 

sea esta la posición que adopten los representantes que, en el Congreso de la Nación, también 

representan al Gobierno nacional. ¿Podemos tener absoluta de certeza de cuál será la posición? ¡No, 

absolutamente que no! Es suma de voluntades. Pero lo estamos haciendo con la plena convicción. 

Entonces, dejen de enrostrarnos a nosotros, referentes del Gobierno nacional, algo que es mentira y 

que les cabe, en todo caso, a quienes ðpor mucho tiempoð tuvieron la oportunidad de, 

verdaderamente, reconocer derechos, y no lo hicieron, no lo hicieron. 

Por eso, esta gente sigue peregrinando para que se los reconozca. 

Por eso, hoy sucede en esta Legislatura una Declaración en este sentido, de la cual Cambiemos 

tiene el honor, el orgullo de participar. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Canuto. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Quiero informarles y saludar a la flamante nueva Dirección de SOETyM que se ha puesto al 

hombro, antes de ser la nueva conducción, la tarea y también el mandato de esta lucha común que 

hemos dado, haberse acercado al Bloque del Frente de Izquierda y de los Trabajadores para 

transformarnos en voceros y defensores en el Parlamento de una lucha que los trabajadores están 

dando todos los días en su lugar de trabajo, en su organización sindical, cuando, obviamente, 

estamos en un momento de absoluta adversidad contra los trabajadores.  

La votación favorable a este Proyecto de Comunicación es el reforzamiento de la lucha de los 

trabajadores en un momento en donde la reforma laboral y previsional intenta ir mucho más a fondo 

de las condiciones que hoy los compañeros denuncian como insalubres e insoportables. Entonces, 

hemos puesto todas nuestras energías, la tenacidad, la organización, la persistencia, teniendo un 

proyecto desde junio de 2016 en tratamiento, en deliberaciones, en asambleas y que, finalmente, en 

el día de hoy, se va a transformar en un instrumento más, que no va a remplazar de ninguna manera 

a la fuerza organizada de los trabajadores en su lucha, en su movilización. 

Así que agradecida a los compañeros y esta lucha la tenemos que continuar. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Desde ya, anticipar el voto, ya lo dijo nuestro presidente de Bloque, no iba a hablar, simplemente 

agradecer la presencia aquí de los trabajadores, me tocó estar en la Comisión con ellos.  

Pero la verdad que se escuchan algunas alocuciones de diputados que pertenecen al Gobierno 

nacional de Cambiemos, al gobierno de Macri. Entonces, dice y pregunta: ¿qué pasó en estos doce 

años? ¿No se reconoció? Y yo le tengo que decir que, bueno, que sí, nos faltaron muchas cosas por 

hacer ðy lo reconocemosð, pero de lo que sí estamos seguros es de que a estos doce años le 

llamamos la década ganada porque hubo paritarias, porque se respetaron las paritarias, porque 

siempre los incrementos salariales estuvieron por encima de la inflación, porque se lograron 

jubilaciones dignas, se llegó con laé con la jubilaci·n a tener el 600% de aumento de cuando 

nosotros nos iniciamos en el 2003. Y tanto el presidente Néstor Kirchner que decía: estamos 

saliendo del infierno, comoé como nuestra presidenta, cuando, quiz§s, tomaba una medida que no 

fue grata para muchos, como tener que pagar el impuesto a las ganancias de los haberes para, 

justamente, posibilitar a otros trabajadores que pudieran acceder al trabajo, hoy ya no podemos 

discutir eso porque lo que estamos discutiendo es el trabajo, lo que estamos discutiendo es la 

precarización laboral y lo que estamos discutiendo es una Argentina centrada, fundamentalmente, 

en la Provincia de Buenos Aires y en la ciudad de Buenos Aires y con un interior que molesta y que 

solamente van a venir al Neuquén por los recursos de Vaca Muerta. Y la verdad que nosotros no lo 

sacamos en una noche en la que no podemos dormir y, entonces, se nos ocurre decir tales o cuales 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 29 - 22 de noviembre de 2017 4644 

cosas. Macri lo dijo, Macri habló de jubilaciones de privilegio para los docentes y para los 

empleados de la construcción, y dijo que todos se tenían que jubilar a la misma edad. Lo dijo él. 

Que se haga cargo. Si hay diputados que no opinan lo mismo, bueno, en buena hora, estaremos de 

acuerdo en esas cosas con algunos diputados de Cambiemos. Pero también veamos lo que dijo el 

diputado López, donde su papá trabajaba y demás y que podíamos llegar a trabajar hasta los  

100 años. Diciendo, bueno, lo que se está diciendo ahora, es que contempla este nuevo régimen, que 

es la prolongación, aumentar la edad jubilatoria.  

Entonces, queridos compañeros trabajadores que están hoy aquí en este Recinto, nosotros no nos 

avergonzamos de nuestro Gobierno. Nos hacemos cargo. Les pedimos disculpas si no hemos 

logrado reconocerlos equiparando sus salarios a los de empleados de Luz y Fuerza, pero con el 

firme convencimiento de que si llegábamos al Gobierno, íbamos a seguir trabajando por el derecho 

de los trabajadores. Y como pensamos también que esta es una rueda que da vuelta, 

indudablemente, los vamos a apoyar ahora, los vamos a seguir apoyando y vamos a seguir 

trabajando por la felicidad del pueblo neuquino, y por el beneficio de todos los trabajadores y 

trabajadoras. 

ñNo a la flexibilizaci·n laboralò. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

Voy a ser breve. 

Hacer un revisionismo de la historia reciente, para nosotros sería muy fácil. Tenemos todos los 

datos en la mano: podemos hablar de universidades; de agua potable; de desarrollo laboral; de 

puestos de trabajo; podemos hablar de cantidad de paritarias nacionales; podemos hablar de 

crecimiento del salario real; podemos hablar de disminución de indicadores duros dentro de la 

Salud, como mortalidad infantil, un indicador que da mucho, muchísimo orgullo poder mostrarlo; 

mortalidad materna. Todos indicadores que hacen a la calidad de una gestión de Gobierno. 

Yo solamente voy a particularizar en que no debemos, los legisladores, afrontar el debate 

legislativo desde lo personal porque se enrarece el debate. Lo que estamos sosteniendo es que el 

gobierno de Macri viene a disminuir, viene a sacar, viene a achicar derechos, viene a retirar 

recursos, viene a concentrar recursos económicos, viene a disminuir la distribución de la riqueza, y 

lo manifiesta. Entonces, como lo manifiesta, lo único que hacemos en relevarlo, ponerlo en 

conocimiento público, ampliarlo. 

Porque tiene una particularidad: juega con esto de la posverdad, que no es ni más ni menos que 

la mentira, eso es la posverdad: la mentira. Entonces, esconden, sacan, ponen, transforman y 

construyen luego un imaginario colectivo a través de los grandes medios de comunicación que 

torna, más de una vez, el sentido común en un sentido al servicio de los intereses del Gobierno. 

Entonces, hay que relevar las cuestiones. 

Macri, en el pacto fiscal, en audios que todos debemos haber escuchado si quisimos escuchar, les 

dice a los gobernadores: en la próxima paritaria tienen la oportunidad de disminuir el salario a todos 

los trabajadores del Estado. Entonces, vienen por reducir, por achicar. Por eso, está lejos de ser esto 

que estamos aprobando una política en coincidencia con las políticas nacionales, no con la voluntad 

de los legisladores que lo van a votar. 

Celebro eso, celebro eso. Me parece importante. No es la primera vez. Me parece importante que 

se visualice por dónde pasa el problema. Pero el tema no es personal, es político, es colectivo y es 

nacional. Y Macri viene por los derechos de todos y todas. 

Muchas gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Fuentes. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado el tratamiento en general [aplausos]. Pasamos a considerar 

el mismo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos. 

 

5.1 

 

Permiso para ausentarse de la Sesión 

(Art. 186 - RI) 

 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðPresidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¡Perdón! Sí, diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðPresidenta, es solamente para pedir permiso para retirarme luego 

del tratamiento en particular de este tema, por cuestiones personales. Tengo a mi hija enferma. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSí. ¡Cómo no! 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuy bien, diputado Escobar. 

Seguimos, entonces. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Comunicación 82. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

Y damos gracias a los trabajadores de Copelco. [Aplausos]. 

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidenta. 

Es para pedir un cuarto intermedio, dada la hora que tenemos y que tenemos todavía veintidós 

puntos por delante. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPerfecto. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðSi est§n de acuerdoé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda a consideración un cuarto intermedio. 

Aprobado.  

 

- Se aprueba a mano alzada. [13:43 h]. 

 

- Reasume la Presidencia, su titular, contador 

Rolando Figueroa. 

 

- A las 14.41, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðTerminado el cuarto intermedio, vamos a continuar con la Sesión. 

Comenzamos con el tratamiento del punto número dos. 

 

6 

 

RENUNCIA DE LA DIPUTADA ALMA LILIANA SAPAG  

(Expte. D-799/17 - Proyecto 11.278) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución por 

el cual se acepta la renuncia de la señora Alma Liliana Sapag al cargo de diputada provincial, a 

partir del 6 de diciembre del año 2017. 
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- Se lee el Despacho de la Comisión de Derechos  

Humanos, Peticiones, Poderes y Reglamento. 

[Ver su texto en el Anexo] . 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

Ya lo ha expresado todo la diputada recién en su despedida. 

La vamos a extrañar. Seguramente, todos los Bloques, más el Bloque del Movimiento Popular 

Neuquino. 

Así que no más que pedir que se ponga a consideración. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðPara mí es importante que quede registrado en el libro de Sesiones, 

independientemente de lo que le pueda plantear a la diputada que hoy renuncia a este cargo para 

ocupar otra responsabilidad tan importante como la que tiene hoy, pero en otro ámbito como es la 

Cámara de Diputados de la Nación. 

Yo creo que es importante que sepa la diputada que ha dejado una huella en esta Cámara, donde le ha 

tocado transitar con enorme responsabilidad, no solamente su cargo de diputada, sino también la 

responsabilidad que implica presidir en muchas oportunidades cuando el presidente de la Cámara, por 

distintas actividades, no se encuentra. Y lo ha hecho siempre con solvencia, lo ha hecho con 

profesionalismo, con compromiso. Su trabajo ha sido intenso dentro de la Cámara, su trabajo ha sido 

excelente conduciendo esta Cámara. Y también su trabajo fuera de la Cámara ha sido muy importante. 

Por eso es que creo que merece este reconocimiento la querida Chani, a quien debo confesar que 

tenía muy poco conocimiento de ella antes de ser mi compañera aquí, en la Cámara, y a quien, a 

partir de ahora, considero una amiga que se ha ganado mi afecto, mi respeto y mi consideración. 

Querida Chani, que tengas el mayor de los éxitos en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Neuquén está muy bien representada en tu banca de diputada nacional. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðYo, también, quería sumarme en el mismo sentido. 

Es verdad que fue un gusto y una experiencia extraordinaria haber compartido con Chani estos 

dos años en el Recinto, en el trabajo parlamentario y, sobre todo, en la Comisión de Educación, 

donde me tocó acompañarla; y pude ver con la solvencia y la nobleza con la que trabajó y consideró 

a quienes trabajábamos con ella. 

Por lo tanto, quiero agradecerle esa experiencia; tengo el mejor de los recuerdos. 

Y desearle en la Cámara de Diputados todo el éxito que, seguramente, va a tener por sus 

características personales. 

Así que, simplemente, sumarme en este momento al reconocimiento, y la huella que ha dejado 

como una gran compañera desde lo personal. 

Nada más. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðGracias, señor presidente. 

En el mismo sentido, quiero hacer propias las palabras de mis antecesores, con la particularidad 

de querer expresar los sentimientos que uno tiene encontrados. 

Hoy le decía a la mañana que estaba con esa sensación de que nos deja, nos deja una gran mujer, 

una gran legisladora, pero contento porque sabemos también que Neuquén va a tener uno de losé o 

una de las representantes en la Cámara de Diputados que a uno lo llena de orgullo poder contar con 

una diputada y con una diputada amiga. 

Es lindo para un paisano del Neuquén, cuando va a Buenos Aires, poder ir a visitar a un amigo y, 

en este caso, a Chani, que se lleva la ilusión de poder construir, a través de propuestas y leyes que 

beneficien a todos los neuquinos. Vamos a contribuir con ella. 
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Y estoy seguro de que ðrepitoð Neuquén va a tener una gran legisladora en la Cámara de 

Diputados de la Nación. 

Así que, lo mismo, desearle mucho éxito, y que Dios la ilumine en esta nueva etapa de su carrera 

legislativa. 

¡Suerte, Chani! 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

En el mismo sentido, desearle mucha suerte a Chani, que tenga todo el éxito, que el esfuerzo que 

hace ella para representar a la gente que permanentemente va a visitar y atender en el interior de la 

Provincia, todas esas inquietudes las lleve aún más lejos, a Buenos Aires, y allí pueda cumplir esos 

sueños, trabajar por la Provincia. Decirle que han sido realmente muy interesantes todos estos dos 

años que compartimos el trabajo. Ha hecho muy bien su tarea de remplazarlo, señor presidente. La 

verdad que lo ha hecho con eficiencia y nos hemos sentido cómodos trabajando; así que, desde lo 

personal, con el mismo afecto de siempre, de toda la vida y, con mucho gusto, desearle mucha 

mucha suerte. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). ðEn el mismo sentido que mis compañeros, ante que nada, agradecerle a 

Chani, porque ðcomo ella diceð, más allá de las diferencias o no, hemos sabido construir una 

relación. Me acuerdo en uno de los primeros días que estuvimos acá en la Cámara, unas 

declaraciones que había hecho, que fue la primera vez que charlamos y, en esas disidencias, a lo 

largo de estos dos años, hemos sabido llevarlo adelante. Y algo que le rescato, ella siempre está 

predispuesta a escucharte, más allá de que no comparta el pensamiento o la idea de ese momento, 

pero siempre está abierta al diálogo. Yo creo que eso la destaca. No tengo ninguna duda de que la 

labor en el Congreso de la Nación va a ser excelente, y decirle que tenga éxitos, creo que es 

redundante porque es una persona que hace con la mayor de las responsabilidades su labor. 

Te mando un beso grande, Chani. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, señor presidente. 

Desde el Bloque sumarnos al reconocimiento por la tarea de Chani, desearle éxitos a la 

compa¶era. En Buenos Aires va a ser un Congreso coné tiene que tratar temas muy importantes, y 

la certeza de que, bueno, cuando lleguen nuestras Declaraciones, Comunicaciones y postura de la 

Legislatura del Neuquén, va a saber lo que cuesta lograr los consensos y que lo haga propio y lleve 

adelante lo que podamos generar acá, desde Neuquén.  

Así que, desde el Bloque, muchos éxitos, suerte y el reconocimiento por tu tarea, Chani. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidente. 

Bueno, como consta en el Despacho, yo ðcomo presidente de la Comisión de Derechos 

Humanosð no lo firmé, no estoy de acuerdo con esto. [Risas]. En realidad, no pude estar, presidía 

la diputada Menquinez la Comisión. Lo hubiera firmado, sin dudas, con mucho orgullo porque 

entiendo que, en el caso de Chani, y también de los otros compañeros que fueron electos el 22 de 

octubre, de distintas fuerzas políticas, pero hablando de Chani estamos los neuquinos enviando 

como representante de esta Provincia a Buenos Aires a una gran mujer, a una mujer que quiere 

profundamente a esta Provincia, que quiere profundamente al Neuquén, que va a defender, no tengo 

ninguna duda, los intereses de los neuquinos, y que ahora va a tener un doble trabajo, porque 

martes, miércoles y jueves va a tener que estar en Buenos Aires, y el resto del tiempo va a tener que 

seguir recorriendo la Provincia como lo viene haciendo hace tantos años. 

Así que, Chani, la mejor de las suertes. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR). ðSeñor presidente, para despedir a la compañera Chani. Ojalá podamos seguir 

sosteniendo la misma relación que hemos tenido hasta ahora en el trabajo cotidiano. Que su 

presencia en la Cámara de Diputados de la Nación sea un aporte decisivo para sostener y refundar, 

depende de la mirada de cada uno, el pensamiento federal que nos ha caracterizado como Provincia 

a lo largo de la historia. Va a estar en un clima complejo, no son treinta y cinco, son doscientos 

cincuenta y siete, con una presencia muy fuerte de las grandes provincias, de los grandes distritos y 

ella va a estar representando a una Provincia que tiene el mínimo. Así que, que se vaya, pero que no 

se olvide de que nosotros vamos a estar acá sosteniendo, y que no se haga la distraída porque la 

vamos a usar. As² que, en cada tuit la vamos a arrobar, para queé arrobar, no ñla vamos a robarò, la 

vamos a arrobar para que esté al tanto de todas las necesidades que en esta caja de resonancia, que 

es la Legislatura, se reflejan de nuestra querida Provincia del Neuquén. 

Suerte, Chani, beso grande, y en el comedor se come muy bien, así que te vamos a visitar 

seguido, solo tenés que firmar, después te descuentan de la dieta, pero de eso no te vas a dar cuenta. 

[Risas]. Un beso.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

Es para dejarle un abrazo grande a la diputada Sapag, desearle éxitos en la enorme 

responsabilidad que la ha colocado el pueblo de la Provincia del Neuquén, y manifestar que ha sido 

un gusto el trabajo legislativo en los acuerdos y en las disidencias porque han sido todas en un 

marco de respeto. Así que, desearle éxitos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Yo realmente no me voy a despedir de Chani porque no se va, se va a quedar, más allá de que me rete 

constantemente [risas], me tiene de hijo, retándome; pero, bueno, ya me acostumbré, eso es lo bueno.  

Pero yo no me voy a despedir de ella porque para mí Chani no se va. Yo le voy a desear éxitos 

porque ella nos va a representar en el Congreso de la Nación. No va a ser una voz más de las 

doscientas cincuenta y siete que hay en el Congreso, doscientas cincuenta y siete personas de las 

cuales yo estoy más que convencido de que Chani va a alzar su voz a través de su ideología, su 

manera de pensar y de actuar y que va a ser una voz distinta, y esa voz distinta, por supuesto, se va 

a condecir con lo que se comprometió en la campaña, que es defender al Neuquén y a los 

neuquinos. Así que yo le agradezco por todo lo que hizo en estos dos años y le vamos a exigir por 

todo lo que tiene que dar en los próximos cuatro años. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðBuenas tardes, señor presidente. 

En el mismo sentido, y en nombre del diputado Damián Canuto y el mío, desearle el mayor de 

los éxitos a Chani, que será el éxito de nuestra Provincia también. Y reconocer en su persona, en su 

figura, la mesura, el equilibrio para conducir muchas veces estas Sesiones, y la dedicación, la 

amabilidad y, sobre todo ðcomo dijo uno de los diputados preopinantesð, todo eso se logra con 

mucha nobleza en el actuar. Así que reconocer eso y también rescatar algunas de las palabras de su 

reciente despedida, esto de recordar que debemos trabajar todos desde el llano y con la mayor 

empatía posible hacia aquellos que nos votaron y eso se le reconoce también en su persona, así que 

todos, creo que todos aprendemos de todos y, en este caso, por supuesto que ella ha dejado una 

buena huella aquí en la Legislatura. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputada Menquinez. 
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Sra. MENQUINEZ (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Quería también aprovechar la oportunidad para saludar a Chani en nombre de todo el Bloque.  

Ella, como bien han dicho todos los Bloques que integramos esta Cámara, es una persona que 

tiene mucho respeto, y, por eso, también le vuelve a ella todo el respeto que le están brindando en 

este momento y que le brindaron en estos dos años.  

Yo siempre le decía, a ella, que veía cómo cada vez que entramos a una Comisión o cada vez que 

ella participa de una reunión, es diferente el clima que hay, porque la gente le tiene mucho respeto, 

porque ella se gana ese respeto. Es una persona que maneja valores, maneja muchos valores, que 

tanto nos hacen falta a muchos en estos tiempos. 

Así que el mayor de los respetos de parte de nuestro Bloque. Ella ha sido un sostén indiscutible 

para todos nosotros.  

Y de manera personal, también, junto con el compañero Koopmann quiero agradecerle, porque 

también ha sido un sostén impresionante en el respeto por las ideas de los jóvenes. En ningún 

momento, ella, menospreció nuestro lugar, y siempre nos dio el lugar que nos merecemos y nos 

acompaña permanentemente en esa función, con sus consejos, con su sabiduría, con sus retos  

ðcomo dice Claudioð y nos enseña todos los días la responsabilidad que requiere esta función 

como compañera del Bloque, como compañera, también, de la vida, porque es una amiga que nos 

ha dado a todos.  

Quiero agradecerle, decirle que la vamos a acompañar constantemente. Y que también ðcomo 

dicen los otros diputadosð vamos a requerir su acompañamiento para que juntos podamos 

representar como se merece y como ella nos enseña día a día a todos los neuquinos que nos 

eligieron para estar acá. 

Gracias, Chani. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Diputada Sifuentes.  

Sra. SIFUENTES (MPN). ðGracias, presidente. 

Sabemos perfectamente que no es fácil para quienes representan al interior de la Provincia 

desprenderse de esos lugares, como ella decía, de Caviahue a Neuquén y de Neuquén a Buenos Aires.  

Y en este lapso que nos ha tocado convivir, en este trabajo legislativo, pudimos ver a una 

compañera predispuesta siempre a escuchar la situación de diferentes personas y de distintos 

lugares. Nunca cambió, ella, su cara cuando se le planteaban distintas situaciones, porque a veces 

los que estamos en la dirigencia política y ocupamos cargos, traemos una bolsa a veces, varias 

bolsas de situaciones diferentes; y también en la cara se nos ve si nos gusta resolverlo o no. Y ella, 

siempre, su rostro ante distintas situaciones nunca cambió.  

Y sabemos perfectamente quienes convivimos para adentro, en la vida de nuestro Movimiento 

Popular Neuquino, el sacrificio enorme que va a ser estar en Buenos Aires. Pero sabemos que ese 

sacrificio vale la pena, porque representa a miles y miles de neuquinos, donde va a poder llegar con 

respuestas satisfactorias a los lugares que recorre y seguirá recorriendo de nuestra querida Provincia. 

A veces, nosotros, los dirigentes, nos fanatizamos de la política de nuestro Gobierno y, en este 

impasse que tuvimos para picar algo, hablábamos de lo que es la Provincia del Neuquén y cuando 

uno a la inversa es de Neuquén capital y va al interior de la Provincia, ve cómo ha cambiado este 

Neuquén y ha cambiado para bien y uno lo ve, lo ve en el interior, y se siente orgulloso de 

representar al Movimiento Popular Neuquino.  

Yo tengo que decir con gran orgullo, que la familia Sapag ha construido un partido, ha 

construido una Provincia y, en nombre de esta dirigencia del Movimiento Popular Neuquino, quiero 

agradecerle a Chani de pertenecer a esta gran familia, esta familia que fundó un partido, que sigue 

luchando, que se apasiona por los problemas de la gente y que hace que sigamos sosteniendo esta 

luz que, seguramente, nos va a permitir seguir alzando las voces en el Congreso de la Nación como 

la levantó don Elías en el Senado de la Nación.  

Así que, como dijo mi compañero Claudio, no vamos a despedir a Chani porque la vamos a 

seguir teniendo en las filas del MPN, en nuestra composición partidaria que tenemos en nuestra rica 

vida política interna. Pero sí agradecerle estos dos años de contacto que tuve tan directo con ella. 
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Así que agradecerle que haya aceptado esta candidatura a diputada nacional y que nos va a 

representar tan bien y dignamente a las mujeres del Movimiento Popular Neuquino.  

Gracias, Chani. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Voy a votar favorablemente porque quiero que después la diputada vote favorablemente lo que 

sigue. [Risas]. 

Simplemente, decir lo siguiente: nunca callé mis diferencias, hemos tenido un debate frontal. Y, 

por lo tanto, no consideraba que fuese el silencio la última palabra. Tengo más cosas para decir.  

Obviamente, que en mi caso sería una hipocresía total desearle el éxito político, porque desearle 

el triunfo, la victoria y el éxito político sería, de alguna manera, echar tierra a los intereses que 

defiendo desde el Frente de Izquierda en esta bancada, que considero que son opuestos, que 

defendemos intereses diferentes, pero que hemos tenido una interesante lucha política y que creo 

que la vamos a continuar en el Congreso de la Nación, en donde va a conocer a nuestra compañera, 

flamante nueva diputada, docente, por el Frente de Izquierda, la compañera Romina del Pla, que 

también va a asumir en los próximos días.  

Y tanto a la diputada Sapag, como al diputado David Schlereth, y como al diputado Darío 

Martínez, los trabajadores y trabajadoras del Neuquén seguiremos minuciosamente sus pasos 

porque los trabajadores defendemos la emancipación como clase trabajadora en un régimen social 

en donde los parlamentos juegan, ofician de escribanías, de intereses que se contraponen y dañan 

nuestras condiciones de vida.  

Así que nuestro compromiso es ser consecuentes en la lucha política que hemos estado dando 

ahora y siempre.  

Gracias.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Si me permiten, voy a hablar solo dos minutos para despedir a Chani. 

Realmente, muy agradecido estoy de Chani Sapag, por varios motivos. Porque creo que influyó 

mucho para que sea vicegobernador de la Provincia, ¡muchísimo! Influyó muchísimo para que sea 

presidente de la Convención, influyó muchísimo para que mi paso en estos primeros dos años, uno 

pueda percibir las distintas situaciones que se daban e, inclusive, con muchísimo apoyo político y 

personal. Y también, vale decir, es quien me permite o me permitió seguir siendo vicegobernador de 

la Provincia ðpor motivos que ustedes también sabenð. 

Así que yo, Chani, para vos, siempre palabras de agradecimiento. Por supuesto, como una mujer 

que cree en sus convicciones y que no se las guarda, siempre opina de frente, mirando a la cara, y 

siempre son bienvenidas sus posiciones políticas. El nuestro es un Movimiento con lo cual, muchas 

veces, las posiciones políticas pueden llegar a ser encontradas. No va a ser siempre la última 

discusión que vamos a tener, imagínense, entre un partido que tiene, viene desde muchos lugares, 

con diferentes posiciones; no va a ser la última discusión. Sin embargo, siempre de cada una de las 

discusiones, uno puede volver en base a que defiende permanentemente lo que uno piensa.  

Por eso, en Chani Sapag yo encontré un gran apoyo, pero, fundamentalmente, he encontrado a 

una amiga que creo que, a lo largo de la vida, siempre voy a contar con ella. Repito, he tenido 

grandes discusiones con Chani, grandes discusiones con Chani desde que era intendente de Chos 

Malal, posiciones muy muy encontradas en algunos aspectos, pero siempre hemos podido volver a 

encaminar no solo el diálogo político sino lo que fue fundamental a cimentar una amistad.  

Así que, Chani, yo te agradezco, además, porque me has suplantado más que bien, me has 

acompañado, inclusive compartiendo desde este lugar desde donde te pudiste despedir hoy de tus 

colegas y, por supuesto, ojalá que a lo largo de la vida siempre sigamos construyendo un mismo 

camino político, manifestando cada uno los posicionamientos que tiene, pero, por supuesto, siempre 

una gran amistad. Yo, realmente, te voy a extrañar y mucho. 

Así que, dicho esto, voy a poner a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Para su consideración en particular, nominaré cada uno de sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Resolución 980. 

Muchas gracias, Chani. 

Sra. SAPAG (MPN). ðGracias. 

 

7 

 

RENUNCIA DE LA DI PUTADA PATRICIA NOEM I JURE 

(Expte. D-788/17 - Proyecto 11.279) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución por 

el cual se acepta la renuncia de la señora Patricia Noemí Jure al cargo de diputada provincial, a 

partir del 7 de diciembre del año 2017.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Derechos 

Humanos, Peticiones, Poderes y Reglamento. 

[Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

A mí me tienen que bancar hasta la próxima Sesión, así que no será despedida, todavía. 

Lo que tenemos es que cumplimentar un requisito fundamental porque una renuncia para un 

diputado o una diputada socialista de una bancada del Frente de Izquierda implica o una situación 

de rotación, de un acuerdo ðque eso es lo que ha ocurrido entre nosotrosð, o un desafío que se 

amplifica, un desafío mayor. 

En este caso, se combinan las dos cosas, porque de todas maneras tenía que renunciar esta vez para 

que continúe la compañera Angélica Lagunas, de Izquierda Socialista, que ocupará la bancada del 

Frente de Izquierda y de los Trabajadores. Ustedes ya la conocen a la compañera, es la actual secretaria 

general de ATEN Capital, quien también allí tendrá su propia rotación y asumirá aquí el día 7.  

Así que partiremos hacia el Concejo Deliberante, que para nosotros ha sido un desafío difícil y 

conquistado para el Frente de Izquierda. Por primera vez en la historia de esta ciudad ingresa la 

izquierda al Concejo Deliberante y el día 10 debo asumir. Por lo tanto, tengo que liberarme de las 

funciones y estoy en contra de los superpoderes. 

Así que, agradezco la votación favorable para poder cumplimentar los trámites y el 6, en la 

próxima Sesión, haremos la despedida. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Escuchaba, y me había sorprendido un poco porque mi jefe de Bloque me ganó y resulta que 

eran todos varones los que estaban despidiendo a Chani. Finalmente, se fueron sumando las mujeres 

de los distintos Bloques, así que me sentí plenamente representada. 

Y pensaba, mientras tanto, qué importante, estamos despidiendo a dos mujeres, pero dos mujeres que, 

elegidas por el voto popular, van a representarnos en el Concejo Deliberante o en la Cámara de Diputados. 

¿Qué las une? Es difícil. Yo creo que hay una gran cosa que las une como mujeres, que es la 

convicción y la lucha, cada una por ideales distintos. En algunos momentos nos encontramos y, en otras, 

nos separamos. Pero creo que mujeres así son las que reivindican nuestro rol en la política y que de ese 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 29 - 22 de noviembre de 2017 4652 

tan ansiado voto popular, al lograr el 30% y ahora el 50% hace que cuando tenemos un cargo político 

tengamos que rendir examen todos los días, cosas a las que no son sometidos los varones. 

Así que yo quiero remarcar en este día el honor que siento por estas dos mujeres que nos van a 

representar y que, indudablemente, vamos a estar unidos en muchos aspectos cuando, sobre todo, 

hablemos de los derechos postergados que tienen las mujeres hoy en día. Máxime cuando estamos 

tan cerca del 25 de noviembre y los femicidios y el maltrato cada vez son más evidentes. 

Así que yo les deseo éxito y sé que vamos a estar bien representadas, tanto en el Concejo 

Deliberante como en el Congreso de la Nación porque no las siento como de diferentes partidos, 

sino, fundamentalmente, representando a las mujeres en estos cargos políticos que, indudablemente, 

le dan una perspectiva de género a toda la política. 

Gracias a las dos y la verdad que fue un gusto compartir estos años con ustedes. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Sra. JURE (FITPROV). ðYo también quiero pantallita doble, ¡eh! [Risas. En alusión a las 

pantallas de video del Recinto]. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

Si bien la diputada Jure se despide en la próxima Sesión, antes de emitir mi voto no quería dejar 

pasar la oportunidad de saludarla, darle un fuerte abrazo y también desearle éxitos en la gestión que 

encara en el Concejo Deliberante de Neuquén. Entendiendo que este deseo de éxito, para nada 

traiciona mis convicciones, porque soy de quienes creen en la pluralidad y en la diversidad que 

enriquecen la democracia.  

Así que, sinceramente, desearle éxitos y también, con mucha sinceridad, decirle que me siento 

muy contento que su corriente política tenga una expresión en el Concejo Deliberante. Creo que 

representa a un sector de esta sociedad y merecido lo tienen. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidente. 

En el mismo sentido, más allá de que la despedida formal sea el 7 de diciembre o el 6 ðno sé 

qué día esð, quería expresar unas breves palabras antes de aceptar la renuncia.  

En primer lugar, que tampoco firmé el Despacho [risas] , que lo hubiera firmado también con 

orgullo porque aprendí a conocer en estos dos años a una mujer con fuertes convicciones que las 

defiende con firmeza, con quien casi no acordamos en nada, pero nos hemos llevado muy bien en 

este tiempo. Ha pasado muy rápido el tiempo, realmente, realmente ya dos años. Y creo, sin dudas, 

que va a cumplir de la mejor manera ese rol, yo diría, histórico que le otorgó la ciudadanía de la 

ciudad de Neuquén de ser la primera concejal de izquierda en el Concejo Deliberante neuquino. 

Así que, desde ya, mi deseo de que tenga éxito en el Concejo Deliberante, que tenga éxito acá 

también hasta el 7 de diciembre. Y viene en su lugar, en este sistema que su partido tiene o su frente 

tiene de intercambio, viene la compañera Angélica Lagunas; algunos de los que estamos acá ya la 

conocemos, ya fue diputada con nosotros. Es de las mismas características, les aclaro, pero también 

es muy buena persona. 

Así que, de mi parte, Patricia, mucha suerte. 

Gracias. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðGracias. 

Yo también quería sumarme y expresar que en estos dos años tuve la oportunidad de conocer a 

una compañera de convicciones muy firmes, como buena trotskista, y de una nobleza singular y 

honestidad intelectual que permitieron que, en algunos proyectos, podamos coincidir y apoyar y 

trabajar. Y que me parece muy saludable para la vida institucional de la ciudad de Neuquén que la 

izquierda tenga un espacio en el Concejo Deliberante, eso va a mejorar el funcionamiento y la 

posibilidad de que todas las voces se puedan escuchar en un lugar tan importante como el Concejo.  
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Y resaltar haber encontrado a una persona de convicciones, con la cual uno podía discutir y 

sabiendo que las convicciones respondían a un sentimiento muy profundo y nunca las doblegó y 

que me parece que eso es lo fundamental en la construcción política y en las posibilidades futuras 

de los caminos que podamos construir en la política. 

Así que, saludarle y desearle un éxito relativo en el Concejo Deliberante, pero que pueda 

expresar su voz con absoluta libertad, como seguramente lo va a hacer. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Antes que nada, el otro a¶o tenemos que declarar el a¶o legislativo del aguaé porque viene 

Roberto que representa a los siete lagos [en alusión al diputado electo Cacault] y viene Lagunas 

[risas]é as² que va a ser el a¶o legislativo del aguaé  

Pero yo a Patricia le deseo mucho éxito en el Concejo Deliberante. Mucho éxito en el Concejo 

Deliberante. Que siga por muchos años en el Concejo Deliberante, ¿no? [risas]é Pero yo s® que 

nuestros caminos se van a cruzar en el 2019 cuando nosotros seamos gobierno en la Municipalidad 

de Neuquén y ella va a ser una de las concejales preferidas, y va a tener su voto y su voz en la 

Municipalidad de Neuquén cuando nosotros seamos gobierno. 

Así que le deseo mucho éxito y en el 2019 nos encontraremos nuevamente, nosotros en la 

Municipalidad y usted como concejal. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðGracias, señor presidente. 

En el mismo sentido, la verdad que hablar de la compañera Patricia Jure sería también redundar. 

Uno valora sus fuertes convicciones, uno valora la lucha y cuando se pone, cuando se pone un 

motivo para pelearla se lo pone al hombro. La verdad que es difícil, poco maniobrable, pero la 

verdad que en estos dos años yo me siento contento por haber compartido la Cámara con Patricia, 

con Chani, con todos nuestros compañeros, con Pepé que también no está aquí la renuncia, pero 

supongo que lo iremos a tener que despedir en algún momento.  

Pero, Patricia, la verdad que todo mi respeto. Lógicamente no coincidimos ideológicamente en 

nada, pero sos unaé has demostrado que sos una excelente persona. Te deseo ®xito en el Concejo 

Deliberante y compadezco a los concejales futuros [risas]é  

¡Muchos éxitos, Patricia! ¡Que te vaya bien! 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputada Sapag. 

Sra. SAPAG (MPN). ðYo sí, Patricia, me voy. 

Esto es exclusivamente para vos. Como vos sabés soy cero protocolar. Por supuesto que 

pensamos diferente en muchas cosas; en otras, no tanto. Te caracteriza tu pasión, tus convicciones 

las defendés a rajatabla; tus discursos te apasionan, salen de tus vísceras, como decía mi abuelo, 

desde lo más profundo. La verdad que te respeto muchísimo, sos una persona que tiene valores, 

valores de decir lo que sentís, valores de decir lo que pensás. La verdad que para mí ha sido, por 

ahí, ha sido un poco tortuoso también, no te vayas a creer que todo fue [risas]é pero lo digo en 

broma porque vos sabés que escucharte a veces es duro, sobre todo siendo gobierno, sobre todo 

sabiendo de tener problemas, y es no querer también ser parte de querer solucionarlo, pero 

agradecerte esa oposición sana, agradecer tu corazón que es muy sano. 

Así que un placer haber compartido estos dos años con vos. Te deseo el mayor de los éxitos. 

Ahora te va a sufrir Pechi, en el Concejo. Pero realmente lo que siempre creo es que hay que 

construir políticas. Más allá de los errores que cometamos los partidos gobernantes tenemos que 

construir políticas y crear consenso para que nuestra gente y para lo que estamos, que es por ellos, 

por la vida misma, por nuestra gente, estén cada día mejor. 

Así que gracias y muchos éxitos. No me cabe duda de que lo vas a tener. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 29 - 22 de noviembre de 2017 4654 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Sumarme ðsumarnos, ya habló Nancið al reconocimiento. Realmente he aprendido, he 

conocido a una luchadora que defiende con convicción sus ideas, acá en el Recinto y en la calle, y 

todas las horas haciendo, honrando la militancia que ðde últimað esto somos, ¿no?, militantes 

políticos. Vamos a notar tu ausencia. No conozco la característica de tu remplazante, pero acá se va 

a notar tu ausencia en todas las Sesiones y felizmente, creo que se va a notar tu presencia en el 

Concejo Deliberante. Así que es el mejor aporte, creo yo, que le podemos hacer desde la Legislatura 

del Neuquén al intendente Pechi Quiroga para fin de año. 

¡Muchos éxitos!, seguí con todas, con todas tus convicciones, con esa lucha, con esa pasión 

porque le hace bien a la política y les hace bien, fundamentalmente, como militante de la izquierda 

a los sectores que ustedes representan dignamente y en esto lo incluyo al diputado Godoy. 

Así que, ¡éxitos, compañera! 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR). ðSeñor presidente, como muchos acá han dicho, destaco el trabajo y el 

compromiso de Patricia. Es cierto, tenemos miradas y pensamientos distintos, pero yo me siento 

identificado con ella con ciertos valores que me parece que son fundamentales en el accionar de 

quienes hacemos política. Actuar con convicciones, hacerlo de manera honesta y decorosa. 

Y quiero desearle lo mejor a Angélica, la vamos a abrazar cuando venga. Nosotros, que hemos 

compartido, tenemos un muy buen recuerdo de su tarea, es menos perseverante que Patricia, pero es 

tan inteligente como ella y tan trabajadora como ella.  

Y a Patricia encargarle un pedido queé algo que yo estoy buscando hace a¶os. Me dijeron que 

en el Concejo Deliberante hay un concejal sin banca, uno que tiene la oficina en el primer piso; es 

un hombre que fue diputado en dos oportunidades acá, que fue concejal de la ciudad de Neuquén, y 

que hoy tiene más peso que cualquier concejal en el Concejo Deliberante. Es un compañero del 

peronismo, se llama Ariel, no recuerdo el apellido. Pero te encargo que le mandes mis saludos y 

ojalá logres encontrarlo y saber cuál es la función que él cumple en el Concejo Deliberante. 

Una abrazo, Patricia. [Dialogan] . 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðPreguntale a Pechi. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). ðGracias, presidente. 

También, en el mismo sentido, saludar la designación de Patricia como concejal de la ciudad de 

Neuquén. Agradecerle todos los aportes que le ha brindado a estos dos años de gestión. Y, sin duda, 

que más allá de las diferencias y de las afinidades políticas, hay un solo objetivo que creo que nos 

tiene a todos nosotros acá que es ver mejor nuestro pueblo, a nuestra ciudad, a nuestra Provincia; y 

en eso creo que hemos podido avanzar, más allá de que personalmente o políticamente alguno 

sienta que ha perdido y que ha ganado, pero en el fondo si no pensamos que nuestro aporte ha sido 

positivo, difícilmente podamos creer que vamos a mejorar las cosas en esta Provincia. 

Sin duda que tu convicción y tu forma, tu ímpetu para plantear las cosas te hacen una mujer 

luchadora, y me recuerdaé Con Patricia, se¶or presidente, nosotros no nos conocimos ac§, nos 

conocimos en un conflicto en la ruta, fue mi primer conflicto cuando asumí como intendente. Tuve 

en frente a una mujer que ðacompañada, por supuesto, por un grupo políticoð hacía planteos, 

pero que nos permitió, no sé si solucionar los problemas, pero sí entender que hay una forma de 

poder construir, que es a través ðcomo decía Chani hoyð, que es a través del diálogo. Y siento 

que a partir de ese conocimiento, de ese diálogo y de esos planteos hemos podido hacer realidad 

esto que lo damos como mensaje hoy. Construir a través del diálogo y aportar desde nosotros lo 

positivo para ver una Provincia mejor.  

Así que éxitos, Patricia, y gracias por tu aporte en estos dos años. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðMuchas gracias, señor presidente. 

En primer lugar, reconocer, felicitarla, por supuesto, por su elección, histórica elección en la 

ciudad de Neuquén; y también transmitirle mi respeto, mi respeto desde lo intelectual por su 

formación, por sus valores, por su valentía y mi respeto desde lo humano porque la reconozco, 

reconozco en la persona de Patricia a una gran luchadora, a una ferviente luchadora, sobre todo de 

los derechos de las mujeres. En ese sentido, aplaudo todas tus intervenciones y considero que va a 

ser muy enriquecedor también para el Concejo Deliberante que haya una banca que exprese con el 

ímpetu y la valentía ðvuelvo a repetirð con la que, generalmente, te expresás, tengamos a alguien 

así en el Concejo Deliberante. 

¡Suerte! 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

En realidad, no nos íbamos a despedir porque esto sigue; pero, sí, saludar, sumarme a las 

salutaciones y, especialmente, a mi compañera de bancada por las peleas que dimos juntos. Ustedes 

saben que el Frente de Izquierda ha venido remando contra la corriente desde hace mucho tiempo. 

Nuestra unidad nos permitió emerger a nivel nacional. Hoy, el Frente de Izquierda tiene cuarenta y 

una bancas en todo el país, entre diputados nacionales, diputados provinciales, concejales, y nos 

queda esa tarea difícil de remar en instituciones con las cuales nosotros no compartimos, nosotros 

peleamos por una democracia diferente, por una democracia de los trabajadores, por una 

democracia directa con cargos revocables, con salarios iguales al de una maestra. El hecho de haber 

renunciado juntos, también, a la jubilación de privilegio, esto lo hace ser coherente ðdigamosð 

con sus convicciones. Y en el terreno de la militancia y demás, es verdad, con Chani, con Patricia, 

el género las une, la clase las divide [risas] , y los intereses que cada uno representa hasta el final. Y 

nos parece que este paso adelante de Patricia y la conquista en el Concejo Deliberante abre un 

panorama importante para nosotros, para el Frente de Izquierda, con bancas rotativas también, 

porque junto con ella va a estar Manuel Sánchez y después Natalia Hormazabal; o sea, son nuevos 

compañeros y compañeras que entran al ruedo. Y, en este sentido, la despedida y, si se quiere, no 

sé, un relativo homenaje también va a los equipos de trabajo que tenemos, a los equipos partidarios 

en los que también están Cesar, César Parra, estuvo Carina, estuvo Calducci también, son 

compañeros de militancia. A nosotros nos toca hablar, nos toca ser figura, nos toca, a veces, 

encabezar la lista, pero tenemos un equipo de trabajo atrás que es revalioso y que, ustedes habrán 

visto, nuestro trato es, justamente, de compañerismo, somos equipos de trabajo que conformamos. 

Por eso, ahora, de alguna manera, el paso en el Concejo Deliberante, un escenario nuevo que vamos 

a compartir, vamos a batallar ahí, con el desafío este y la responsabilidad. Somos un frente que, a 

veces, también son notables nuestros matices o nuestras sensibilidades, pero tenemos un programa 

en común, defendemos la lucha por un gobierno de trabajadores, lo que nos ha mantenido unidos a 

lo largo de los años y que ha rendido sus frutos en toda esta lucha, sobre todo, desarrollando un 

movimiento fuerte que lo que nosotros hicimos acá bancarlo con el cuerpo en las calles. Yo creo 

que esa es la validez de la militancia de Patricia y de los compañeros y compañeras que comparten 

estas bancas, esa coherencia de no tener un doble discurso, una doble moral, sino tener el mismo 

discurso que levantamos acá, poder decirlo ante cualquier trabajador, a la mañana, a la tarde o a la 

noche, sea el mes que sea. Y eso yo creo que vale, tiene una validez y es parte de esa construcción 

que vamos haciendo. Así que, yo sí le deseo lo mejor en todo sentido a Patricia. Y, desde ya, vamos 

a compartir la pelea acá, allá en el Concejo Deliberante porque son bancas conquistadas en común 

que las vamos a defender en común y apostamos, justamente, a que esto tenga un desarrollo 

también en el territorio, en las calles, que es ahí donde nosotros ganamos o perdemos. Acá nos toca 

ser voceros de eso y yo creo que Patricia lo ha hecho muy bien, con muchísima responsabilidad, 

con mucho laburo aparte, con mucho empeño. Esto es así. Es una compañera que le dedica, que 

hace todo muy seriamente. Entonces, vale, vale esta militancia porque es parte de lo que queremos 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 29 - 22 de noviembre de 2017 4656 

mostrar, esa coherencia también en el trabajo militante cuando te toca ocupar una banca, cuando te 

toca estar en la escuela o te toca estar en la calle.  

Así que, lo mejor y nos seguimos viendo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðGracias, señor presidente.  

En realidad, las despido a las dos. En primer lugar, no puedo dejar de hablar de género cuando 

estoy despidiendo a dos mujeres que van a ocupar cargos en otros lugares y que han sido votadas 

por el voto del pueblo, lo cual me gratifica en gran medida a mí, a muchas mujeres. 

Voy a hablar de Patricia, en primer lugar, porque creo que es políticamente incorrecta, se anima 

a decir lo que nadie se anima a decir y defiende a los que no tienen voz, lo cual eso hace que la 

valide por sí misma. Le tengo respeto y admiración. Sé que defiende con pasión lo que hace, 

probablemente como muchas de las personas que están sentadas acá. Lo que pasa es que a las 

mujeres nos juzgan distinto que a los hombres, entonces valoriza más poder hacer y decir cosas que 

no es tan fácil, en un mundo que todavía sigue siendo un mundo de hombres.  

Así que yo sí le deseo suerte, yo sí creo que todas las voces son importantes, yo también creo que 

tener opiniones o afirmaciones que son, a veces, demasiado estrictas hace que nos podamos enriquecer 

todos, los que estamos en los partidos distintos a ella también. No coincido en eso con ella. 

Y permítame que diga ðque esto tiene que ver con una cuestión ya personalð que es 

sumamente vulnerable y que sabe acompañar y que sabe cuáles son los sentimientos de las mujeres. 

Así que eso también se lo voy a valorizar, aunque ella no se los quiera mostrar. 

Y referente a Alma Sapag no voy a decir mucho porque todo lo que tuve que decir se lo dije a 

ella personalmente siempre y en todo momento, no solamente hoy que se está yendo. Por supuesto 

que le deseo lo mejor. Creo que llegan épocas muy importantes para el Congreso de la Nación, y en 

las épocas muy importantes ðno quiero decir oscuras porque me van a retar, pero no hablo de 

oscuridad, hablo de toma de decisiones importantesð, el rol de una mujer, sea de cual fuere el 

partido al que pertenezca, es verdaderamente relevante. Porque nosotros tenemos sentires diferentes 

al resto, conocemos la economía desde adentro, conocemos las dificultades desde adentro, y muchas 

veces aprendemos también adentro a callarnos la boca para que todo pueda seguir. Por lo tanto, una 

mujer sentada en el Congreso de la Nación en épocas tan difíciles ðcomo las que nos vienen, por 

distintos motivos, no solo políticosð, me parece que nos releva de cualquier tipo de comentarios. Y 

desde lo personal tuvo un gran acompañamiento, no como diputada sino como mujer y se lo voy a 

valorar siempre. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

También, Patricia, si me permiten dos segundos, agradecerte la compañía en todas estas 

Sesiones, siempre defendiendo tus ideales ðeso siempre para destacarð; siempre admirando las 

posiciones que tomás, muchas veces desde la soledad, en este Recinto que están repartidas las 

opiniones, pero desde la soledad, muchas veces es mucho más difícil y siempre lo has luchado 

desde ese punto y defendiendo tus ideales. Así que, seguramente, no va a ser una despedida porque 

vamos a estar el día que en el Concejo Deliberante Patricia jure [risasé] Así que [risas]é àno me 

entendieron el chiste? Lo repito, ¿eh? [Risas]. 

Todos te vamos a estar acompañando ahí, Patricia, por supuesto, dejándole el regalito al Pechi 

Quiroga ahí, en el Concejo Deliberante, vamos a ir todos [risas]é El mo¶o, con mo¶o [risas]é 

Realmente, Patricia, siempre con tus ideales y siempre desde el respeto en el plano político, 

realmente, yo, sabés lo que pienso de vos. 

Vamos a tratar en general la aprobación de este proyecto. 

Está a consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Para su consideración en particular, leeremos cada uno de sus artículos. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðArtículo 1.Üé 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðLo tenemos que leer, ¡eh! Porque no lo leímos antes. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSí. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðSí, ¿leímos antes los artículos? 

VARIOS DIPUTADOS. ðSí. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¿Los leíste a todos? 

Bueno, entonces, se considerar§ art²culoé en formaé sin leer los art²culos.  

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Resolución 981. 

 

8 

 

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN  TOPOGRAFÍA  

EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAH UE 

(Asentamiento Zapala) 

(Expte. D-678/17 - Proyecto 11.106) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se vería con agrado se retomara la actividad docente y se reiniciara el dictado de la Tecnicatura 

Universitaria en Topografía, de la Universidad Nacional del Comahue, asentamiento Zapala.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.  

[Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Fuentes, tiene la palabra. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

Esta Declaración, que viene con el respaldo unánime de la Comisión correspondiente, tiene 

como propósito respaldar, acompañar una gestión que está haciendo la Universidad del Comahue 

desde el asentamiento Zapala, que está haciendo además la Universidad del Comahue desde su 

propio seno, en relación al Consejo Nacional de Universidades, con el propósito de que se valore la 

continuidad de la carrera de Topografía; una carrera que nace con el objetivo de fortalecer esta 

tecnicatura, a pedido ðentre otras cosasð de Vialidad Provincial y de Vialidad Nacional, porque 

hay una carencia de topógrafos. 

Se hizo a tiempo cumplido, se agotó el tiempo, quedaron un montón de personas interesadas en 

continuar la carrera. Se hizo una readecuación presupuestaria, se elevó la readecuación 

presupuestaria desde el asentamiento Zapala a la Universidad del Comahue y está pronto a 

resolverse en forma favorable. O sea que hay varios consensos que acompañan la motivación. 

 

- Asume la Presidencia la vicepresidenta 1.
a
, 

diputada Alma Liliana Sapag. 

 

Sr. FUENTES (FN). ðEsta sería una expresión política de acompañamiento a las gestiones que se 

están llevando adelante desde los alumnos, desde el asentamiento universitario y desde la propia 

Universidad del Comahue. 

Muchas gracias. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Fuentes. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general, pasamos a considerar el mismo en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2257. 

 

9 

 

PROHIBICIÓN DEL TRASPASO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD  

SOCIAL DEL NEUQUÉN AL RÉGIMEN NACIONAL  

(Expte. D-727/17 - Proyecto 11.157 c/cde. 1  

y agregado Expte. D-730/17 - Proyecto 11.160) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se prohíbe 

el traspaso del Instituto de Seguridad Social del Neuquén al régimen nacional, como así también 

cualquier modificación de las condiciones jubilatorias en el régimen de la Provincia del Neuquén.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración 

en particular. 

 

- Al mencionarse el artículo 1.º, dice la: 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Para que no me extrañen tanto, y haciendo uso y abuso de todos los halagos, consideraciones que 

han hecho a nuestra intervención en esta Cámara ðy como se los anticipé en la votación en 

generalð, quiero hacer una propuesta de modificación de un artículo, que es el artículo 3.º, y como 

buena seño, traje los papelitos del artículo 3.º [la directora general legislativa, Karina Miguel, se 

acerca a la banca de la diputada para retirar dicha modificación], que es el queé esé los otrosé 

los otros continúan, digamos, los voy a votar a favor, pero en este caso en particular ðque no sé 

cómo se hace, me voy sin saber cómo se hace, todavíað, en el artículo 3.º hago una 

contrapropuesta del texto [dialogan]é 

El artículo 3.º es. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPonemos a consideración, primero, los artículos 1.º y 2.Ü, y despu®sé 

A consideración el artículo 1.º. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el 

artículo 2.º. 
 

- Al mencionarse el artículo 3.º, dice la: 
 
Sra. JURE (FITPROV). ðEn el artículo 3.Üé àPuedo, puedo exponer? 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSí, diputada. 

Sra. JURE (FITPROV). ðEn el artículo 3.Ü dice: ñSe faculta al Poder Ejecutivo a dictar las normas 

instrumentales y las reglamentarias para la aplicaci·n de la presente Leyò.  
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Y yo estoy proponiendo en el artículo 3.º: Que de conformidad con los derechos previsionales de 

activos y jubilados y pensionados, se prohíbe la reforma o modificación parcial y/o total de la Ley 611, 

que implique pérdida o disminución de los requisitos y condiciones previsionales actuales, como 

asimismo, los cambios vía decretos provinciales. 

Digo esto porque en el artículo 1.Ü habla ñDe conformidad con los preceptos de la Constituci·n 

de la Provinciaéò y dem§s. En su momento, tuvo un debate sobre que los preceptos de la 

Constitución no se cumplen, de hecho, pero en el artículo 3.º pongo: de conformidad con los 

derechos previsionales que existen, ninguna modificación parcial o total de la Ley, que eso no está 

planteado de esta manera, y tampoco habilitar al Poder Ejecutivo a modificaciones vía decreto que, 

de alguna manera, entiendo que el artículo 3.º sí lo puede habilitar en algún momento. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðBueno,é 

Sra. JURE (FITPROV). ðYa me han dicho queé  

Sra. SAPAG (presidenta). ðé ponemos a consideraci·né 

Sra. JURE (FITPROV). ðé sola, con convicci·n la cosa, esoé no hay problema. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPonemos a consideración el artículo 3.º del Despacho de Comisión 

[dialogan]é  

Sra. MUCCI (FN). ð¿El original? 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEl original. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el 

artículo 4.º. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor mayoría, queda sancionada la Ley 3088. 
 

10 
 

INSTITUCI ÓN DEL 10 DE SEPTIEMBRE COMO EL DÍA  

DE LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO Y ADHESIÓN A LA LEY 27.130  

(Expte. D-095/15 - Proyecto 9057) 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se instituye 

el 10 de septiembre como Día de la Prevención del Suicidio y adhiere a la Ley nacional 27.130. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Desarrollo Humano y Social, y de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia. [Ver sus 

textos en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidenta. 

Buenas tardes. 

¿No había renunciado, usted? 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSí, es un extra. [Risas]. 

Sr. ROMERO (FR). ðEs una pequeña extensión del mandato. 

En general, no soy muy afecto a leer cuando fundamento un proyecto, pero en este caso lo voy a 

hacer porque no quiero olvidarme de nada, más allá de que voy a tratar de ser breve. 

Como bien indicó la secretaria, este es un proyecto que instituye el 10 de septiembre como el Día 

de la Prevención del Suicidio y, a su vez, adhiere a partir de la sanción de esta Ley  

ðo adheriríamosð a la Ley nacional 27.130, de Prevención del Suicidio. 

En el año 2010 la Honorable Cámara de Diputados de la Nación declaró al 10 de septiembre como 

Día Nacional de la Prevención del Suicidio, en consonancia con la Organización Mundial de la Salud 
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que estableció ese mismo día como Día Mundial para la Prevención del Suicidio. Posteriormente, el 

Congreso Nacional sancionó la Ley 27.130, que en su artículo 1.º declara de interés nacional en todo el 

territorio de la República Argentina, la atención psicosocial, la investigación científica y 

epidemiológica, la capacitación profesional en la detección y atención de las personas en riesgo de 

suicidio y la asistencia a las familias de víctimas del suicidio; cuyo objetivo es la disminución de la 

incidencia y prevalencia del suicidio a través de la prevención y la asistencia. 

Dicha Ley, la 27.130, invita, por supuesto, a todas las jurisdicciones provinciales a su adhesión a 

través de su artículo 19. 

En el año 2012, este diputado provincial presentó ante esta Cámara un Proyecto de Ley de 

similar naturaleza, creando en la Provincia del Neuquén el Programa Provincial de Prevención del 

Suicidio, proponiendo la existencia de un equipo especializado para la realización de todo tipo de 

acciones de concientización y prevención pública del suicidio. 

Ya en el año 2012, entendíamos que el suicidio era un problema de Salud Pública y también un 

fenómeno social y cultural importante, pero prevenible. 

En los primeros años del siglo, más de cinco millones de personas en el mundo tomaron la 

decisión de suicidarse. Para el 2001, los suicidios registrados en el mundo superaron la cifra 

conjunta de muertes por homicidios y por guerras. Tanto la Organización Mundial de la Salud como 

la Organización Panamericana de la Salud, indican que para el año 2020 la cifra crecerá en un 

millón y medio de personas, lo que representa un incremento del 50%. 

En nuestro país, señora presidente, las estadísticas elaboradas por el Ministerio de Salud 

registran cifras de suicidio que preocupan a las autoridades públicas. 

En el 2008, hubo tres mil ciento veintitrés muertes por suicidios; es decir, en nuestro país se 

suicida una persona cada tres horas, ubicándose el suicidio entre las primeras causas de muerte en la 

Argentina; además, aparece como causa de muerte desde edad temprana y adquiere proporciones 

preocupantes en la franja etaria de los jóvenes. Se ubica en la sexta causal de muerte en personas 

entre 5 y 14 años de edad; en la segunda causal de muerte en personas entre 15 y 24 años de edad, y 

en la tercera causal de muerte en personas entre 25 y más años de edad. 

La verdad es que el suicidio es un problema complejo y resulta de una interacción de factores 

biológicos, genéticos, psicológicos, sociales, culturales y medioambientales, por lo que requiere 

atención porque la prevención del suicidio es posible. 

Recordemos que las autoridades en la materia han afirmado que el suicidio es la manifestación 

más extrema e irreversible de la violencia hacia sí mismo y su ocurrencia abarca a todos los grupos 

sociales, niveles económicos y educativos, con independencia de los valores filosóficos y religiosos 

que profesa la persona suicida.  

Según datos proporcionados por la Subsecretaría de Salud de la Provincia, en la Patagonia en general 

y en Neuquén, en particular, la tasa de suicidio supera la media nacional. El grupo que más ha 

aumentado es la población joven en esta tasa y las tasas de suicidios en mujeres, subieron 

sostenidamente durante la última década. Una experta ðMiriam Soláð afirma que en la Patagonia las 

grandes distancias que deben recorrerse para llegar a los centros poblacionales, donde se ofrecen los 

servicios de Salud, dificultan el acceso y el uso de los recursos por parte de la población. Es probable 

que la inequitativa situación con respecto al acceso al servicio de Salud Mental y a la distribución 

territorial de recursos humanos, incremente el riesgo de cometer suicidio. Se deben crear servicios de 

Salud Mental donde no los hay o mejorar los que ya existen. Tanto en el Estado nacional como en los 

Estados provinciales, se está tomando conciencia de la complejidad y magnitud de este problemática.  

Para ello, resulta indispensable establecer políticas públicas que contribuyan a la prevención a 

través de un abordaje integral con la participación de diversos sectores e instituciones de la 

comunidad, la guía de las autoridades sanitarias y el asesoramiento de los expertos.  

Entonces, se propone, señora presidenta, este Proyecto de Ley que nos ocupa, que instituye el día 

10 de septiembre de cada año como el Día Provincial de la Prevención del Suicidio, como también 

el hecho de adherir a la Ley 27.130 de Prevención del Suicidio; y desde ya, solicito el 

acompañamiento de mis pares en esta Cámara. 

Muchas gracias. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Romero. 

Está a consideración el tratamiento en general. 

Queda habilitado el sistema para la votación electrónica. Solicito permiso para votar en forma 

positiva. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica] . 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general con 24 votos. 

Pasa al próximo Orden del Día para su tratamiento en particular. 

 

11 

 

CARÁCTER DE FIESTA NACIONAL A DISTINTAS  

FESTIVIDADES DE L A PROVINCIA  

(Expte. D-732/17 - Proyecto 11.162) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se expresa beneplácito por la reciente sanción de varias leyes nacionales, que otorgan la 

condición de Fiesta Nacional a distintas festividades de la Provincia.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y 

Transporte. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðGracias, señora presidenta. 

La verdad que, primero, agradecer a la Comisión que me otorgó la responsabilidad de ser el 

miembro informante. 

Esto tiene que ver con un proyecto reciente que hemos sancionado, aquí, en nuestra Casa, la Ley 

3083, que usted también tuvo una activa participación, señora presidenta, con el proyecto de fiestas 

populares. 

Recoger que nuestra Provincia tiene, a lo largo y a lo ancho, la riqueza de una variedad cultural 

que muy pocas provincias la tienen. Y creo que todos los neuquinos podemos, hemos podido 

disfrutar de esta variedad cultural que menciono, a través de la música, a través de la gastronomía, a 

través de la variedad de paisajes que tiene nuestra Provincia. 

Y la verdad que haber recibido la noticia de que en el Congreso de la Nación hayan mencionado 

en la Ley nacional a estas fiestas nuestras, a nosotros nos llena de orgullo. 

Y quiero mencionarlas porque, en realidad, son algunas de todas las fiestas populares que 

nosotros tenemos, pero estas tienen una característica que, a lo largo del tiempo, han sabido 

mantener su acervo cultural y cada vez han ido creciendo año tras año, como es la Fiesta de la 

Navidad Cordillerana; la Fiesta del Pehuén; la Fiesta del Montañez; la Fiesta de los Jardines; la 

Fiesta del Puestero; la Fiesta del Chivito, la Danza y la Canci·n. Hoy todas estas fiestas soné 

podemos decir que son fiestas nacionales, por Ley, por las Leyes que mencionó la secretaria. 

Así que, la verdad, reiterar la alegría de poder tener esta categoría de fiesta nacional y en breve 

poder contar con una agenda, según la reglamentación ðDios medianteð que tengamos de la 

nueva Ley, la 3083.  

Por lo expuesto, señora presidenta, pido a mis pares el acompañamiento a esta Declaración. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Sánchez. 

Más que importante. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general. Pasamos a considerar el mismo en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2258. 

 

12 

 

SOLICITU D DE INFORME A MUNICIPIOS DE 1.
a
 Y 2.

a
 CATEGORÍA  

SOBRE LA DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

(Expte. D-938/16 - Proyecto 10.308) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Comunicación 

por el cual se solicita a varias municipalidades de la Provincia informen, en el marco de lo 

establecido en las Leyes 1875 y 2648, y en la Ley nacional 25.916, sobre las condiciones del lugar 

donde se realiza la disposición final de residuos. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Desarrollo Sustentable, y de Legislación de 

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte. 

[Ver sus textos en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidenta. 

Este Proyecto de Comunicación pide a todos los municipios de 1.ª y de 2.ª categoría que 

informen sobre la disposición final de los residuos sólidos urbanos y, además, si tienen estudio de 

impacto ambiental y su correspondiente licencia. 

Cabe destacar que existen la Ley nacional 25.916 y las provinciales 2648 y 1875, donde pone 

plazos para la adecuación de los residuos sólidos adaptados a esta normativa. Luego de esos plazos 

vencidos, quedarán totalmente prohibidos los basurales a cielo abierto en todo el territorio. 

El objetivo de esta Ley es obtener un mapeo de toda la situación de la Provincia para, así, poder 

detectar los municipios que no cumplen con esta normativa. Pero, para poder ver si estos 

municipios tienen los recursos para poder realizar esas inversiones y, si no, darles una herramienta 

para que se puedan conseguir las inversiones, para, de una vez por todas, poder erradicar todos los 

basurales a cielo abierto en la Provincia. 

Con respecto a estas temáticas ambientales, tenemos que dejar de lado las banderas políticas, y son 

temas que debemos tomarlos con responsabilidad, para no comprometer a las generaciones futuras. 

Este proyecto, en la Comisión de Medio Ambiente, fue aprobado por unanimidad; pero, en la 

Comisi·n de Asuntos Municipales se lleg· a un consenso modificando algunasé haciendo unas 

pequeñas modificaciones, que yo me comprometí a plantearlas en particular si mis compañeros me 

acompañan en este proyecto. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

Est§ a consideraci·n el tratamiento en general delé 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ð¿Cuáles son las modificaciones?  

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene botoncito, diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðLo apret®é Por m§s que me siga retando, lo apret®. [Risas]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEst§ lentoé 
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Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðNoé  

¿Cuáles son las modificaciones? Si puede leer las modificaciones que hicieron; si sacaron algoé 

c·moé le interrumpoé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðA ver, ¿usted va a dialogar con la diputada?... No, yo para saber 

porque [risas]é 

Diputada. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðS², puedo hablar la propuestaé de hecho, se la pasamos en la Comisión. 

¿Leo cómo quedaría?  

Artículo 1.º. Solicitar a las Municipalidades de Aluminé, Andacollo, Añelo, Buta Ranquil [é]  

ðbueno, etcéterað informen ðen el marco de un plan integrador para lograr una solución a las 

distintas problemáticas que trae aparejado la disposición final de los residuos sólidos urbanosð: 

a) Las condiciones de los lugares donde se realiza la disposición final de residuos, si le han 

realizado los estudios de impacto ambiental y si cuentan con la correspondiente licencia 

ambiental; para que en caso de no contar con la misma, buscar los medios necesarios para su 

realización, en conjunto con la Provincia. 

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según lo establecido por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648; para 

que en el caso de no haberse realizado, poder coordinar con la Subsecretaría de Ambiente 

para su realización de forma integral.  

c) Si cuentan con un plan de erradicación de los basurales a cielo abierto. 

Esa sería la modificación. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðPresidenta, es para aclarar un poquito lo que pasó en la Comisión cuando 

modificamos este proyecto. Como ven²a de la Comisi·n ñHò era imperativo hacia los municipios la 

información. Lo que planteamos ðy estuvieron de acuerdo los originarios actores del Proyecto, los 

autoresð fue suavizar porque realmente la Legislatura no podía imponerle, enviar esa información 

a los municipios. La intención fue simplemente solicitarles esa información. Y ese fue todo el 

cambio que se hizo al proyecto, sin modificar la esencia del proyecto, pero manifestando que la idea 

era tener esa información para ver de qué manera la Legislatura puede ayudar a los municipios a 

resolver este gravísimo problema que tenemos todos los municipios de la Provincia y del país con la 

disposición final de los residuos sólidos urbanos.  

Así que un poquito para explicarles a quienes no estuvieron en la última Comisión, este fue el 

debate y el acuerdo al que llegamos. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Podestá. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general, pasamos a considerar el mismo en particular. 

[Dialogan] . 

Le damos lectura al proyecto con las modificaciones. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðArtículo 1.º. Solicitar a las municipalidades de Aluminé, Andacollo, 

Añelo, Buta Ranquil, Centenario, Chos Malal, Cutral Có, Junín de los Andes, Las Lajas, Loncopué, 

Mariano Moreno, Neuquén, Picún Leufú, Piedra del Águila, Plaza Huincul, Plottier, Rincón de los 

Sauces, San Martín de los Andes, San Patricio del Chañar, Senillosa, Villa El Chocón, Villa La 

Angostura, Vista Alegre y Zapala, informen ðen el marco de un plan integrador para lograr una 

solución a las distintas problemáticas que trae aparejado la disposición final de los residuos sólidos 

urbanosð: 
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a) Las condiciones de los lugares donde se realiza la disposición final de residuos, si le han 

realizado los estudios de impacto ambiental, y si cuentan con el correspondiente licencia 

ambiental; para que, en caso de no contar con la misma, buscar los medios necesarios para su 

realización en conjunto con la Provincia. 

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según lo establecido por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648; para 

que, en caso de no haberse realizado, poder coordinar con la Subsecretaría de Ambiente para 

su realización de forma integral. 

c) Si cuentan con un plan de erradicación de los basurales a cielo abierto. 

 Perdón, y sería el d) el que está. 

d) Si cuentan con un plan de acción de la erradicación de los basurales a cielo abierto; en caso 

afirmativo, detallar plazos y costos según los parámetros establecidos en las normas 

mencionadas. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el proyecto con las modificaciones, la moción de 

la diputada Ayelen Quiroga. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el 

artículo 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Comunicación 83. 

 

13 

 

DISPOSITIVO APRENDER 2017 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-795/17 - Proyecto 11.228) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el dispositivo Aprender 2017, que se realizó el 7 

de noviembre del año 2017 en la República Argentina. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. [Ver 

su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðTiene la palabra, diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðMuchas gracias, señora presidenta. 

En primer término, agradecer a la Comisión de Educación por haberme permitido ser miembro 

informante de este Despacho. Y decir que nosotros tuvimos la intención de tratar este proyecto en la 

Sesión anterior en simultáneo con la realización del operativo Aprender, pero lamentablemente no 

conseguimos los votos para el tratamiento sobre tablas y por eso derivó en su tratamiento en 

Comisión. Agradezco que haya sido allí tratado rápidamente y, más allá de estar ya a varios días de 

que fue desarrollado el operativo, poder reflexionar sobre Educación me parece que siempre es 

oportuno y siempre es necesario. 

El operativo Aprender es un dispositivo nacional de evaluación de los aprendizajes de los 

estudiantes y de sistematización de la información. Ha sido diseñado en conjunto entre el Ministerio 

de Educación de Nación, a través de la Secretaría de Evaluación Educativa, y el Consejo Federal de 

Educación, con la intervención de todas las autoridades en materia educativa de cada una de las 

provincias de la República Argentina. Es un trabajo absolutamente federal y articulado en ese 
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sentido, entre todos los estamentos, y participaron, por supuesto, también docentes y especialistas 

en materia educativa. Tanto los contenidos como las capacidades evaluadas se definen o surgen de 

lo estipulado en los NAP, que son los Núcleos de Aprendizajes Prioritarios que también, por 

supuesto, fueron acordados en el marco del Consejo Federal de Educación. Y el diseño 

metodológico del Aprender sigue los lineamientos de los operativos ONE, que se desarrollaron allá 

por el año 2010 y el 2013. El operativo ONE, eran los Operativos Nacionales de Evaluación. Esto 

por qué; para poder garantizar la comparabilidad de los datos en el tiempo y sostener una medición 

que pueda servir para la toma de decisiones.  

El operativo Aprender involucró a un millón doscientos mil estudiantes en toda Argentina, 

aproximadamente treinta y un mil colegios, escuelas públicas, institutos y colegios privados. Y en la 

Provincia del Neuquén abarcó aproximadamente a un universo de dieciocho mil estudiantes, a 

quienes se los evalúa en sexto grado de Primaria y en el último año de Secundaria. 

Nosotros, desde nuestro espacio, reconocemos la acción desde el primer momento, desde el año 

pasado, de la ministra de Educación del Neuquén en su actuación, cómo se involucró en un primer 

momento para llevar adelante este operativo y capacitar a todos aquellos docentes que trabajaron 

ese día como articuladores de este operativo. Aquí lo que se busca es obtener información de 

calidad sobre el grado de dominio, de desempeño de los estudiantes en dos puntos, en dos materias 

claves que son Lengua y Matemática; en Lengua, básicamente lo que es la comprensión lectora, y 

en Matemática, la resolución de problemas.  

Tanto los objetivos como el diseño del operativo Aprender también está en línea con la agenda 

2030 de Naciones Unidas que busca articular y desarrollar todo un sistema educativo que genere y 

que garantice una Educación inclusiva de calidad y que dé oportunidades a toda la población. Por 

supuesto que la evaluación no es un fin en sí mismo, tiene sentido si se la considera como una 

herramienta para nutrir la reflexión y para la toma de decisiones posteriores. Y, en ese sentido, lo 

que tenemos que hacer es hacer hablar a los datos, y hacer hablar a los datos con los resultados del 

Aprender 2016 que fueron publicados por la Secretaría de Evaluación Educativa de Nación, por 

provincia, por los resultados se visualizan cuadros con los resultados desde Nación, de cada una de 

las provincias y a cada escuela también se le remitió el reporte correspondiente. Y, en ese sentido, 

lo que allí surge de la evaluación del año pasado, básicamente, es una profunda e importante brecha 

entre provincias, resaltándose que hay provincias como Buenos Aires, Córdoba y La Pampa con 

muchísimo mejor nivel de desempeño respecto a otras provincias, como, por ejemplo, las 

provincias del norte, como Formosa, Chaco y Catamarca. 

Por supuesto que también hay distorsiones y en el caso del Neuquén, las hubo, porque en virtud 

al boicot que fue realizado el año pasado para la evaluación por parte del gremio de docentes, hay 

un nivel de respuesta bastante acotado en los establecimientos estatales del orden del 50%, 

entonces, claro que los resultados hay que tomarlos con pinzas y se espera que en las próximas 

evaluaciones o en los próximos desempeños que se realicen haya posibilidad de una comparación 

más certera, con respecto a años anteriores.  

Pero yo quisiera compartir con ustedes algunos de esos resultados. Y me parece que hay que 

poner el foco en esto y tratar de, por supuesto, repetir estas evaluaciones porque hacen a reflexionar 

sobre lo que nos está pasando. Y, sobre todo, la situación crítica que tenemos en los 

establecimientos secundarios del Neuquén.  

En las escuelas secundarias del Neuquén el desempeño es notoriamente bajo en el área de 

Matemática, en 5.
o
 y 6.

o
 grado de los colegios secundarios, 5.

o
 y 6.

o
 año, perdón. En promedio, en la 

Argentina, un 76% de los chicos están alrededor de un desempeño que comprende a los contenidos 

básicos y debajo de los básicos. Estamos hablando de un 76% de chicos que no pueden resolver los 

problemas matemáticos con facilidad. 

Y en el caso del Neuquén, si bien está un poquito por arriba del promedio nacional, también los 

números alarman. Estamos hablando de que un 30% de los chicos están por debajo del básico, de la 

resolución de problemas, y un 30% en el nivel básico; solo un 33% alcanza un nivel satisfactorio y 

un 7% un nivel avanzado en la resolución de los problemas. En lo que es Lengua, los números en la 
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secundaria son un poco mejor, pero, también, de acuerdo a los estándares que se evalúan, siguen 

considerándose bajos.  

En el caso de las escuelas primarias, los resultados del Neuquén también están por debajo del 

promedio nacional, pero bastantes parecidos. Allí, los resultados son para los chicos que están en 6.º 

de comprensión lectora de un 30% de que están en el nivel avanzado y un 20% en el caso de 

Matemática, de resolución de problemas.  

Me parece que el expresarnos como Legislatura, apoyando este operativo y su continuidad es 

importante porque consideramos que ha sido articulado ðcomo dije al comienzoð de un modo 

federal y con el aporte de todos los estamentos interesados en el tema.  

En este sentido, agradezco a mis pares votar esta Declaración y pongo a consideración la misma. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Rambeaud. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðSeñora presidenta, vamos a priorizar lo importante en esta etapa del 

debate, porque ya he pataleado, he hecho de todo, porque no puedo agradecer ðcomo hizo la 

diputada preopinanteð al presidente de la Comisión de Educación, que a pesar de no haber tenido 

los votos ni para la tabla ni para nada, le puso de buenas a primeras, con un mensajito de 

WhatsApp, o no sé de qué manera lo acordaron, que ponga en tratamiento un debate tan importante 

como este, pero de manera parcializada.  

El presidente de la Comisión seleccionó el sabor del proyecto que le gustaba, y no puso en 

consideración el proyecto que se opone a estas pruebas estandarizadas. 

Entonces, en la Comisión reclamé el derecho democrático, que ante un tema que tiene diversidad 

de opiniones también sea debatido o incorporado a los otros proyectos que estaban. Incluso, me 

tomé el atrevimiento de incorporar el proyecto del diputado Raúl Godoy, y, bueno, tuvimos un 

debate, tratamos en un mismo tema, tuvimos artillería cruzada frente a la cuestión y se procedió a la 

votación. En su momento, lo hice hasta a Presidencia por nota, consideré que como en otros casos 

ha ocurrido, porque la reglamentación de la Legislatura no dice nada preciso sobre el punto, ¡no lo 

dice! Entonces, cada uno puede decir: bueno, acá el que ganó, ganó y si uno tuvo ocho votos y el 

otro tres, no hay Despacho por minoría, yo considero que sí hay Despacho por minoría. Y ese fue el 

reclamo que en su momento hice. 

Esto ha llegado de esta manera así. Lo que nos queda ahora es la posibilidad de derrotarlo y 

votarlo en contra. Entonces, quiero fundamentar, en este momento, el voto contrario a la aprobación 

o beneplácito, no sé cuál es la expresión exacta que utiliza.  

Porque quiero considerar lo siguiente: cuando la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico declara a la educación como una mercancía, la mercancía: Educación, el 

bien transable, educación, no significa simplemente beneficiar al negocio de la educación privada y 

establecer aquellos contenidos, no los prioritarios, o sea, las cuatro operaciones y la alfabetización 

elemental a la que se reduce la educación primaria, sino que de esa manera se van corriendo los 

contenidos mucho más complejos a la órbita del negocio de la Educación, de conocimientos por los 

que uno debe pagar si los quiere tener. De hecho, existen muchísimos posgrados.  

Y es verdad que no es la primera vez que se hacen estas evaluaciones; en el Gobierno anterior 

también se hicieron. Y el acuerdo celebrado en Purmamarca, donde estuvieron todos los ministros y 

ministras de Educación, justamente, uno de los preceptos ðsi ustedes leen el documento celebrado 

allíð plantea que durante el gobierno de Macri va a haber un reconocimiento de lo actuado por el 

Gobierno anterior como punto de apoyo de una profundización de un proceso de reforma educativa 

que se ha discutido durante todo este tiempo. Todas las reformas educativas han estado atadas 

durante las últimas décadas a las necesidades de la crisis capitalista de los empresarios y de 

transformar a los estudiantes en una mano de obra precarizada, barata, la desvalorización del trabajo 

de los egresados y de los propios trabajadores de Educación.  

Pero hay un dato particular, que tienen este tipo de operativos, que tiene que ver con los servicios 

vendidos por este tipo de consultoras al Estado, y hay una gran, hay una gran red, un entramado de 

negocios compartidos. La ligazón de los funcionarios de la educación con las consultoras y fundaciones, 
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es directa. Les voy a dar algunos ejemplos: el caso del exdirector del INET y actual director general de 

Escuelas de la Provincia de Buenos Aires, Gabriel Sánchez Zinny, quien es fundador de Kuepa, una 

proveedora de servicios educativos. Este funcionario es promotor de los operativos Enseñar y Aprender. 

También es integrante de la firma Pearson, en donde los derechos de plataforma digital de las pruebas 

PISA, a las que corrige y evalúa, es socio de Rodríguez Larreta de la Sociedad Edumente. Hay mucha 

plata detrás de esto, unos evalúan, unos te venden la evaluación, otros las corrigen. El mismísimo 

exministro de Educación de la Nación, Esteban Bullrich, es presidente y director de Formar Foundation 

con sede en el Estado de Florida. ¡Están todos en el negocio! 

O sea, están utilizando este tipo de evaluaciones estandarizadas, tomadas por personas extrañas y 

por todo lo que creo que en algún momento cuando los proyectos intentaron pasar sobre tablas, ya 

lo explicamos. Pero, además, hay un negocio detrás de la aplicación de este operativo. Porque lo 

dice con claridad, incluso, la esposa del expresidente Obama, cuando vino a la Argentina, promovió 

este tipo de evaluaciones ðde los cuales ella tambi®n es due¶a de uno de losé àc·mo se llama?, de 

los derechos de este tipo de evaluacionesð para promover las habilidades que requiere el mercado. 

¡Más claro, echale agua!  

Ahora, hay un ejemplo clarísimo de que esto no funciona y de que es un deterioro mucho más 

profundo del sistema educativo, que es la situación de la Educación en Chile, donde el 70% de la 

educación está privatizada y funciona a través de estos proyectos o estos operativos de evaluación 

que determinan cómo se va a seguir destruyendo la educación y, sin embargo, a pesar de que está 

arancelada y privatizada, los resultados siguen siendo más catastróficos todavía.  

Entonces, han servido para cerrar escuelas, han servido para privatizar los conocimientos 

educativos que deben ser trabajados en la Educación pública. Y no sé si ustedes vieron, hay un 

capítulo hasta de los Simpson que le dedica a este tipo de operativos, un capítulo especial en donde 

hay una movilización de los obreros y, justamente, muestran a la escuela de Lisa y de Bart, que 

estos operativos no van para ningún lado, los chicos quieren hacer el operativo y les dicen que 

contesten cualquier pavada, no importa. Creo que uno trata de contestarle al otro copiándoselo y 

demás y muestra decadencia de un sistema educativo en el corazón mismo de Estados Unidos en 

donde, con un poco de humor, se muestra que, además de todo eso, no solamente es más deficiente 

el sistema educativo, sino que cae la producción en el trabajo, etcétera, etcétera. 

Macri dijo que no hay que temerle a las reformas. Y él le teme a las reformas, le teme a las 

reformas que planteamos los trabajadores de la Educación. Nosotros, la reforma que planteamos es 

la que nos lleve a un salario que nos permita cubrir la canasta familiar. La reforma que nosotros 

pretendemos es la reforma que anule las leyes antieducativas que se han votado durante todos estos 

años y se unifique, se nacionalice el sistema educativo nacional. Que se elimine el impuesto a las 

ganancias que se aplica sobre algo que no es ganancia que es el salario de las trabajadoras y los 

trabajadores. Que se triplique el presupuesto para la Educación. Que se termine con el negociado de 

la obra pública en las escuelas; nos han prometido no sé cuántos jardines, cuántas aulas y demás y 

las obras no aparecen a pesar de los anuncios. Que se instale la dupla pedagógica, un proyecto que 

he presentado acá y ahí está zzz, zeta, zeta, durmiendo, como el de bibliotecarias y bibliotecarios en 

todos los niveles y modalidades. Son cosas muy importantes. Las duplas pedagógicas, los 

requerimientos de los equipos interdisciplinarios que gritan, ya casi sin voz, los docentes en las 

escuelas porque los necesitamos. Que funcionen las escuelas, que haya gas. ¡Paguen la luz, por 

favor! Que no pase lo de Plottier. Que exista el transporte en las escuelas especiales, por lo cual se 

han perdido muchísimos días de clase. Por una reconstrucción del sistema educativo en donde 

intervengan los trabajadores de la educación, los estudiantes, los que sabemos perfectamente lo que 

la reforma educativa, en defensa de los derechos para aprender y para enseñar, tienen que ponerse 

en juego. Esa es la reforma educativa que queremos, señalando solamente algunas cosas. 

Y como estos operativos son la contracara de esa aspiración y de esa necesidad, es que llamo a 

que votemos en contra del beneplácito, apoyo a un operativo antieducativo, antipedagógico que no 

solamente destruye los derechos de las niñas, de los niños, de los adolescentes y de todos los que 

estamos en el sistema educativo, sino también de quienes nos rompemos el alma, todos los días, 

para poder enseñar hasta en las peores condiciones. 
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Gracias, se¶oré se¶ora presidente. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, dipu-ta-da [risas] . Le salió así, se-ño-ra. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Nosotros, indudablemente, no vamos a acompañar. No es, para nosotros, ningún beneplácito este 

operativo que lo que pretende es culpar del fracaso en batalla a los soldados y no a los generales. 

Nosotros hemos visto en estos casi dos años del gobierno de Macri una gran desfinanciación de 

todos los proyectos educativos que estaban acompañando a las provincias y a los consejos 

provinciales.  

Se sumaron, en los últimos años, un millón doscientos mil estudiantes que, lógicamente, implicó 

un esfuerzo muy grande en becas y en destinos de lograr cumplir ese 6% del Producto Bruto Interno 

dedicado a educación. 

También se repartieron noventa y dos millones de libros y cinco millones cuatrocientas mil 

netbooks. Hoy nada de eso está ocurriendo en las escuelas neuquinas.  

Pretender estandarizar un modelo de evaluación es desconocer la vida educativa y es desconocer 

también el interior. 

La verdad que nosotros, en las escuelas, somos evaluados permanentemente. Existe la evaluación 

de nuestros alumnos, existe la evaluación del director, del supervisor. A fin de año hay un concepto 

que tiene diferentes ítems, en los cuales se evalúa también la asistencia. O sea que no nos negamos, 

como docentes, a la evaluación, sino lo que nos negamos es a este tipo de evaluación que no 

contempla, realmente, lo que ocurre cada día en las comunidades educativas.  

El día antes de realizarse esta evaluación, concurrí a visitar una escuela Primaria de la zona rural 

de Plottier. Una criaturita de 12 años embarazada. El papá, un joven de 18 años. La escuela, dando 

el apoyo a esa menor, viendo cuáles eran las acciones que se realizaban para que esa niña no dejara 

la escuela. En una acción coordinada que se hizo con el centro de salud y el apoyo, ella está 

terminando su primaria con sus compañeras y sus compañeros que le ayudan a armar el ajuar para 

su bebé. Un trabajo con la familia, también, de la menor y un trabajo de los docentes que no figura 

en ninguna de estas evaluaciones. 

Seguramente, si en esa escuela se aplica este operativo, se va a hablar de mal rendimiento en 

Matemáticas o en Ciencias Sociales, pero no se va a evaluar estas otras conductas que hoy 

valorábamos, incluso aquí en el Recinto. 

Si nosotros, desde los estados nacionales o provinciales, no garantizamos la igualdad de 

oportunidades que significan hoy la incorporación de libros, la incorporación de las tecnologías, la 

incorporación de que los chicos puedan llegar a las escuelas, evidentemente los resultados no van a 

ser los mejores. 

Sin embargo, tenemos que decir que ha habido muchos avances y que, lamentablemente, en estos 

dos años, vemos cómo se van desfinanciando los diferentes programas educativos, no solamente en 

las escuelas primarias, sino en las escuelas secundarias y también en las escuelas técnicas. Con un 

programa, con un proyecto que también tiende a igualar la currícula de las escuelas técnicas y de las 

otras escuelas secundarias que seguramente va en detrimento de la Educación.  

Así que nosotros de ninguna manera estamos avalando este plan, esta evaluación del plan 

Aprender con una política educativa que no está cumpliendo con lo que estipula la Ley y que lo que 

está haciendo es desfinanciando a la educación para después decir y echar la culpa a los maestros y 

educadores de lo que está pasando y es, realmente, una responsabilidad del Estado. 

Y también tenemos que decir que nos causó estupor, no nos gustó que en la Comisión de 

Educación este proyecto, que no había tenido una preferencia para ser tratado, fuera incorporado al 

día siguiente en el Orden del Día y no fuera incorporado también el proyecto donde, justamente, 

declaraba todo lo contrario. 

Entendemos que la democracia y las normas tienen que ser para todos. Así que de ninguna 

manera vamos a apoyar este proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

Diputado Fuentes. 
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Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

Más allá de estar convencido de que el gobierno de Cambiemos, entre otras tantas cosas, viene a 

terminar con el histórico sueño del inmigrante argentino de mô hijo, el dotor y condenar a los hijos 

de los trabajadores a que continúen con esa tarea de trabajar en los rubros u oficios para los que son 

caracterizados; más allá de eso, que voy a dejarlo por un ratito aparte, me parece preocupante que la 

Legislatura se exprese en beneplácito de una propuesta de evaluación que ha sido evidentemente 

rechazada por los trabajadores de la educación, que son herramientas fundamentales para considerar 

procesos. Y la evidencia de que ha sido rechazada está en la propia fundamentación del miembro 

informante, cuando manifiesta los bajos indicadores de aceptación que ha tenido la propuesta en la 

Provincia del Neuquén. Eso, para mí, es un requisito indispensable para considerar. Si los 

trabajadores de la educación, o sea los maestros y maestras, no han visualizado en esta herramienta 

una herramienta posible de evaluar, más bien la han considerado un estorbo, un problema, la 

Legislatura le hace flaco favor a la educación federal, descentralizada, al aprobar esta herramienta 

o, mejor dicho, a considerarla de interés. 

Por otro lado, caracterizar que los medios de evaluación, los sistemas de evaluación, más allá de que 

hayan sido diseñados por organismos que parecieran ser competentes, siempre son observables en su 

instrumentación. Quienes venimos de la medicina trabajamos mucho con la sensibilidad del método 

evaluatorio, la especificidad del método evaluatorio, porque de estas variables luego dependen los 

falsos positivos, los falsos negativos; en definitiva, las conclusiones del proceso evaluatorio. 

Hay muchísima historia escrita de procesos evaluatorios que han terminado generando muchos 

más problemas que lo que pretendían resolver. En este caso, estamos ante un proceso evaluatorio 

multiple choice que ya, en sí mismo, es de baja sensibilidad, es de baja especificidad, es masificador 

a la hora del proceso, no tiene capacidad de discernimiento especifico y, por sobre todas las cosas, 

rechazado por los operadores. 

Entonces, estamos ante un método evaluatorio que difícilmente arroje resultados que sirvan para 

el propósito que se lo ha diseñado. 

Creo que son mecanismos de distracción, más allá, insisto, de las razones políticas que creo que 

persiguen, ¿no?, porque esas razones políticas son de fondo. Pero sacándolas por un ratito, son 

mecanismos de distracción, no atienden los problemas, distraen, generan nuevas matrices de 

análisis cuando los análisis están a la orden del día; se visualizan, lo manifestaron claramente las 

diputadas preopinantes. 

Así que con esos argumentos trato de justificar el voto negativo a este proyecto, que me parece 

que solamente es un proyecto de congraciarse con políticas nacionales, con poco sustento, que 

orientan o quieren orientar la educación hacia otro lado; que no quieren mirar la realidad y que son 

rechazadas por los trabajadores de la educación neuquina. 

Así que son varios los motivos para no acompañar este proyecto. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Fuentes. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

Voy a ser breve porque yo creo que se explayaron ya en este sentido varios de los diputados y 

diputadas que me antecedieron en la palabra, empezando por la compañera Patricia Jure.  

Nos oponemos. Ya este proyecto, a mí me da la impresión, ya es un proyecto extemporáneo, es 

un proyecto que no, no tiene sentido. Es decir que sí o que no a algo que ya está, algo que ya fue. 

Este operativo Aprender ya fue.  

Sí, señalar que nuestra oposición y nuestro planteo político, porque ya es una discusión política, 

nada más, no tiene otra significación, es inconducente hacia el futuro. Entonces, nos sirve para 

plantar posición y punto. La verdad que otro sentido no tiene, digamos, estos debates, sentar 

posición para atrás y para adelante.  

Pero, primero, el Gobierno ha hablado y habla, el otro día lo planteábamos en la Comisión, hizo 

una conferencia de prensa, unaé no me acuerdoé pero en una de las convenciones que hizo ten²a 

un cartel gigante, una pantalla, una led gigante atrás que decía, que hablaba del consenso, ¿no?, y 
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hablaba del avance en los consensos. Y estas leyes las pone, las impone de prepo. Es decir, este 

operativo Aprender fue de prepo contra el sector fundamental en la educación pública que son los 

trabajadores y trabajadoras de la educación. Entonces, ¿de qué estamos hablando? Esta Ley, no 

porque se hayan aplicado antes lo hace mejor ahora, es decir, mal de muchosé como dice el dicho. 

Entonces, esto no es beneficioso, para nada. Incluso, yo no me voy a olvidar de dos o tres cosas 

muy pequeñas: una, las declaraciones del ministro Bullrich cuando en Río Negro dijo que venían 

por una nueva conquista del desierto. O sea, vienen, ¿no? una nueva conquista del desierto. Lo cual 

decir eso es un despropósito con todos los asesinados y el genocidio que significó eliminar a todos 

nuestros pueblos originarios. Nueva conquista del desierto, ¿no? con los Remington, en vez del 

sable, y dijo con el sable pero es mentira, no tenían solo sables, tenían Remington, si no la lucha, tal 

vez, hubiese sido más pareja. Pero, ese espíritu colonizador en donde ponen el operativo Aprender y 

es lo mismo que se da en Capital Federal que acá en El Huecú, que en una localidad del interior, no 

tienen la menor idea. Es decir, estandarizar la prueba es, justamente, hacer una prueba fuera, por 

fuera de la realidad. ¿Qué realidad común tiene un pibe del norte neuquino con un pibe de Capital 

Federal?, ¿qué realidad social tienen? ¿Qué alcance de medios, de herramientas tienen? Entonces, 

tomá y le chantan las mismas preguntas. Y en el manual del operativo Aprender, y lo denunciaron 

varios docentes, hicieron desaparecer al pueblo mapuche. ¡Entre todos los pueblos originarios el 

mapuche no existe más! ¡No existe más! 

Yo no comparto, y estamos en contra de ese tipo de educación colonizadora que son recetas del 

Banco Mundial. No es un invento argentino como el dulce de leche, son recetas del Banco Mundial, 

justamente para achicar la educación pública y favorecer la educación privada y privilegiada para 

unos pocos.  

Por eso, entre otros, estos son los motivos que nos hacen oponernos a este proyecto, además de que 

no le vemos ningún sentido práctico hacia el futuro. Por eso no vamos acompañar este proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

Adelanto mi voto negativo a este proyecto. No puedo ver con beneplácito, expresar mi 

beneplácito hacia un dispositivo de evaluación que es rechazado por los actores centrales del 

proceso de enseñanza-aprendizaje, que son los docentes. 

Entiendo y concibo las políticas públicas, cuanto más participativas mejor; y si entendemos acá 

que los docentes se oponen a esto, creo que tienen muchísimo para decir los docentes en torno a los 

procesos de evaluación. 

Así que, en ese sentido, nosotros no vamos a acompañar este proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Pasamos a considerar el mismo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por mayoría, la Declaración 2259. 
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14 

 

PUBLICACIÓN DEL LIBRO  

CRÓNICA DEL SUBSUELO. EL PETRÓLEO EN NEUQUÉN (1918-2013) 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-054/17 - Proyecto 11.075) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la publicación del libro Crónica del subsuelo. 

El Petróleo en Neuquén (1918-2013), del poeta y periodista Gerardo Burton.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura a los Despachos de Comisión. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Hidrocarburos, Energía y Comunicaciones, y de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. [Ver 

sus textos en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

Como es tradición ya de la Casa, declarar de interés la publicación de este libro, en este caso del 

autor Gerardo Burton. Un libro que realiza aportes importantes en la industria del petróleo y el gas. 

Marca la importancia en un período de tiempo desde del descubrimiento del primer pozo en Plaza 

Huincul en 1918, hasta el año 2013. Realizando una investigación muy importante bibliográfica y 

también de campo, y en donde da nuevas perspectivas y aportes a esta industria del gas y del 

petróleo, tan importante en nuestra Provincia. 

Creemos que es un libro que, como dijimos recién, da estos aportes, que también el autor 

reivindica, en su letra, a todos los trabajadores de la industria, desde La Pasto Verde hasta los 

trabajadores actuales en cada uno de los pozos y en las nuevas técnicas; también se refiere al gas no 

convencional y al petróleo no convencional que también ha cambiado la industria en nuestra 

Provincia en esta materia. 

Así que por ello pedimos a la Cámara que acompañe la aprobación de este proyecto. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Caparroz. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general, pasamos a considerar el mismo en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2260. 

 

15 

 

MARCHA DEL ORGULLO LGBTI  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-091/17) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento del expediente por el cual se establece de interés del 

Poder Legislativo la Marcha del Orgullo LGBTI, a realizarse el 2 de diciembre de 2017.  
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15.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

y presentación del Proyecto de Declaración 11.289 

(Arts. 144 y 118 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste tema tuvo ingreso en carácter de expediente, no cuenta con 

Despacho de Comisión. Por lo que corresponde constituir la Cámara en Comisión. 

Está a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe ha confeccionado un texto con el articulado respectivo que se 

identifica con el número de Proyecto 11.289. 

Tiene la palabra, diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señora presidenta. 

Tal cual lo anticipaba, este es un proyecto que entró desde varias organizaciones. En Labor 

Parlamentaria tomé la tarea de poder presentarlo, para mí es un honor hacerlo, ya que este proyecto 

es presentado ðcomo dije al inicioð por representantes de la Asociación de Travestis, 

Transexuales y Transgéneros de la Argentina, ATTA Neuquén, Conciencia VIHda, Mesa por la 

Igualdad de Neuquén, Movimiento Lésbico Trans, Alto Valle Diverso, Varones Trans de Neuquén 

y Río Negro, Vidas Escondidas y Mesa Nacional por la Igualdad de Río Negro. Lo que piden, 

justamente, es que se declare de interés legislativo la Marcha del Orgullo que se va a hacer este 

próximo sábado. Esto tiene origen allá en 1968, 69 en la batalla de Stonewall ðse le llamóð, 

cuando en un bar de homosexuales las permanentes redadas y las represiones que sufrían, esa vez 

fue enfrentada por los habitantes de ese bar, de allí deviene la pelea y el orgullo de defender su 

elección sexual, la que cada uno decida, y tener que pelearla ante la sociedad, ante la discriminación 

permanente en una sociedad machista, patriarcal y capitalista en la que vivimos. Esto tuvo muchas 

connotaciones, pero también tuvo una importancia grande acá en nuestro país porque se tomó en 

1967, en Buenos Aires, a partir del Sindicato de Correos que dirigía, orientaba políticamente el 

Partido Comunista, a partir de allí surgió una organización que fue el Frente de Liberación 

Homosexual que llevó adelante muchas batallas por la libertad de elección sexual y por el respeto a 

esa elección contra la discriminación. Y este Frente de Liberación Homosexual fue duramente 

reprimido en la época de la dictadura militar, muchos tuvieron que exiliarse, muchos referentes 

tuvieron que exiliarse y otros se encuentran, al día de hoy, desaparecidos como parte de los treinta 

mil compañeros y compañeras desaparecidos por luchar, entre otras cosas, por la libertad.  

Por eso, desde nuestra banca, es un honor poder plantear esto que desde esta Legislatura se 

reconozca esa batalla. Y hay proyectos presentados, también, por varios de los grupos firmantes por 

los derechos al cupo trans en el Estado y en los puestos de trabajo, porque la igualdad ante la Ley 

aunque se han conquistado derechos por la igualdad, la igualdad ante la Ley no es lo mismo que la 

igualdad ante la vida. Entonces, cotidianamente la discriminación existe sobre todo para las 

personas trans, muchas de ellas forzadas a ejercer la prostitución como única tarea. Y muchas veces 

se habla de perseguirla, de prohibirla, pero no se le da alternativas a la gente que quiere salir. Por 

eso, la idea del cupo trans en esta Legislatura, justamente tiene que ver con eso, continuar, abrir una 

puerta, verdaderamente garantizar los derechos y que mediante la formación para poder tener la 

aptitud, luego, para entrar en el Estado se les dé la garantía para que estas personas que han elegido 

su vida sexual de una manera diferente, por ahí, a la nuestra lo puedan hacer, verdaderamente, 

garantizando sus derechos. 

Por todos estos motivos convoco a esta Cámara a votar esta resolución para declarar de interés 

legislativo la marcha del orgullo de este fin de semana. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Godoy. 

Se levanta el estado de la C§maraé 
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¡Ah! Perdón. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

La lucha de la comunidad LGBTI contra la discriminación y los crímenes de odio es muy 

importante. Todas sus demandas y todos sus reclamos han sido, en muchas oportunidades, penosamente 

utilizados de manera demagógica, pero en los hechos ocurre algo que dice la nota de la comisión 

organizadora de la marcha que dice: Falta poder pasar de la igualdad legal a la igualdad real, porque las 

conquistas o los derechos ganados han sido justamente ganados, con una gran movilización, con 

movilizaciones que nos recuerdan ðjustamenteð el hecho ocurrido en 1969. La agrupación que 

impulsa el Partido Obrero, la Agrupación 1969, justamente, en conmemoración a esta fecha tan 

importante, participa activamente de las movilizaciones y de la lucha de toda la comunidad contra la 

discriminación y los crímenes de odio, los derechos laborales y contra los ñtravesticidiosò.  

Una cosa es el debate en el Parlamento de los derechos, de las demandas; iniciativas que expresen la 

concreción de esos derechos, pero muy diferente es que una Legislatura auspicie una lucha, y ese es el 

fundamento principal por el cual no voy a votar a favor de institucionalizar en un cuerpo legislativo, que 

como muchos otros cuerpos legislativos, le niegan a la comunidad LGBTI sus derechos más 

importantes, es que me quedo del lado de la calle porque seguramente acá se puede hasta llegar a votar 

por mayoría casi absoluta, menos mi voto, pero no puede ser cuestionado porque seguramente muchos 

de los que están acá no van a ir ni siquiera a la marcha y no fueron a una ¡jamás!  

Las consignas más importantes que esta marcha sostiene es la que plantea: abajo el protocolo 

LGBTI de Bullrich, el Estado y los gobiernos son responsables. Entonces, es un contrasentido que 

se auspicie desde una Legislatura una marcha. Por otro lado, plantea: basta de ñtravesticidiosò, 

justicia por Diana Sacayán y por todas, la absolución para Higui, la educación sexual y separación 

de la Iglesia del Estado, algo que en esta Declaración que puede decir de interés legislativo, qué 

lindo que marchan los trans, las travestis, yo soy reprogre, pero para que realmente se abran camino 

los derechos de la comunidad es necesario terminar con el oscurantismo que la Iglesia le impone a 

la educación, que la Iglesia le impone a la hora de abrir los cupos que no se cumplen ni en el Estado 

ni en los sectores privados y tomar esta Declaración como un acto de demagogia más de los que, en 

principio, yo había señalado que existen.  

La lucha de la comunidad, como la lucha de las mujeres, de la juventud, de los jubilados, de 

todos, es una lucha que va de la mano de la lucha contra el ajuste, porque no va a haber ninguna 

reivindicación posible que se concrete si todo va a contramano de esas reivindicaciones. ¿Cómo 

puede alguien decir que auspicia una movilización y una lucha de la cual no comparte sus 

reivindicaciones? O sea, se auspicia una lucha y se la habilita, esa no se la va a reprimir, digamos. 

No acuerdo con que los ataques contra los trabajadores, las trabajadoras, la comunidad, las mujeres 

sean disimulados con una Declaración de interés.  

Ese es el fundamento por el cual no me voy a sumar a la comparsa de la demagogia y me voy a 

sumar a la marcha activamente, como lo hacemos todos los días con cada uno de los miembros de la 

comunidad LGBTI que luchan por sus reclamos y por la justicia por todas las personas que han 

caído por los crímenes de odio que el Estado fomenta. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta.  

Hay, a veces, situaciones que le llegan como anillo al dedo eso de que no se puede ser más 

papista que el Papa, ¿no? Acá las comunidades constituidas en organizaciones al respecto nos están 

pidiendo, por su propia voluntad, la Declaración de interés legislativo de la marcha. Hacemos una 

valoración superlativa del interés que tienen los protagonistas en las temáticas cuando debatimos 

otras cosas como, por ejemplo, educación, y celebramos la participación de los docentes y ponemos 

ahí el valor que tiene, más de una vez, la toma de decisiones. 

Está totalmente legitimada esta Declaración, así lo ha expresado claramente el miembro informante.  
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No tenemos más que acompañar, todos aquellos que consideramos el valor que tiene la libertad 

de expresión, la libertad de elección, las libertades, en general, en el mundo, en la vida de las 

personas. Esta es la libertad, quizá, más trascendente, la libertad de poder expresarse cómo se siente 

y, en ese sentido, han construido todo un devenir de acontecimientos simbólicos, de los cuales esta 

Marcha es uno de ellos. Es una forma de hacer visible una realidad, pero, obviamente, que faltan 

enormes cantidades de cuestiones al respecto. 

Es más, estamos en momento de alto riesgo, de muchísimo riesgo. Poco tiempo después vamos a 

discutir sobre la ñmanicomializaciónò, sobre la vuelta a la visión del encierro. Estas personas, en la 

historia de su vida, muchas de estas personas terminaron encerradas en manicomios. Así que 

estamos nuevamente en altísimo riesgo de la pérdida de las libertades individuales. Pero no 

acompañar esta Declaración es realmente un absurdo, a mi criterio, desde todo punto de vista. 

Yo no puedo menos que decir que el principio que debe guiar a todos aquellos que votan en 

consecuencia a esta propuesta, es que está gestada por los organismos que representan a los 

distintos grupos y colectivos en esta temática. 

Así que, desde ya, mi voto afirmativo. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðLe puse música, disculpe [en alusión a la música de su teléfono. Risas]. 

Sr. FUENTES (FN). ðEs el Día de la Música hoy, presidente. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSería bueno poner un poco de música. 

Gracias, diputado Fuentes. Sé que le gusta la música y lo hace muy bien. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðUn buen músico. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEs buen músico para los que lo escuchamos, canta muy bien. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðPara ser breve, señora presidente. 

Haciendo propias las palabras del diputado preopinante, con las que tengo total coincidencia, 

nosotros vamos a aprobar esta Declaración. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Carnaghi. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðGracias, se¶ora presidentaé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðConvertido en un bailarín [risas. En alusión a que, al momento del 

otorgamiento del uso de la palabra, el diputado no estaba en su banca, a la que se dirigió corriendo]. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðEs para, realmente, decir que el Bloque del Movimiento Popular 

Neuquino, no solamente está de acuerdo con la Marcha, sino que desde el mismo Gobierno, 

justamente, gente que acompaña a este Gobierno, que son funcionarios del Gobierno provincial, son 

unos de los organizadores de la Marcha. Y se han reunido, justamente, con funcionarios 

municipales como Marcelo Bermúdez, donde han estado organizando cómo va a ser el trayecto, 

cómo va a ser la Marcha, cuáles son las cuadras que van a recorrer, etcétera.  

Entonces, decir: porque vos pensás distinto que yo, no quiero que vos votes esto, o: ustedes son 

unos hipócritas y yo no.  

Realmente, desde el Gobierno de la Provincia del Neuquén se ha avanzado mucho con respecto a 

los distintos derechos del LGBTI. 

Desde la Provincia se est§é se van a hacer casas, justamente, para aquellas personas trans que 

hoy no tienen hogar y se va a seguir luchando. 

Y dentro del Gobierno de la Provincia, más allá del signo político que sea, nosotros hemos 

reconocido en determinadas personas, sacando los signos políticos de donde pertenecen, y se les ha 

dado un lugar en el Gobierno y hoy existe la Dirección de Diversidad. Y hay contención y se hacen 

políticas que tienen que ver, justamente, con la diversidad. 

Entonces, decir: est§ todo malé No. Se ha avanzado un mont·n, se ha avanzado mucho. Tal 

vez, no es lo que se quiere desde afuera, porque desde afuera es más fácil criticar, es decir, ¡ah!, 

tendrían que haber hecho esto, esto, esto y esto; y otra cosa es de adentro, que han optado por decir: 
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mirá, me convocó el gobernador y voy a tratar de utilizar las herramientas que me da el Estado para, 

realmente, luchar por los derechos que tienen que ver con la diversidad. 

Entonces, el Gobierno de la Provincia va a acompañar. El Gobierno municipal ya se ha reunido 

con funcionarios del Gobierno municipal y nosotros vamos a declarar, justamente, de interés del 

Poder Legislativo esta Marcha porque, realmente, estamos convencidos de queé de que se ha 

avanzado mucho en los derechos y de que falta mucho más. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Está, diputado [se dirige al diputado Domínguez en referencia a si ya 

finalizó su intervención]? 

Diputado Godoy. 

Estaba hablando bajito, usted, diputado Domínguez. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðEstá como planchadito [risas] . 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðBueno, graciasé 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Pongo música? 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðé un poco de música de fondo. El otro día puso el diputado Vidal en la 

Comisión. Después, que cuente. 

Hablé como miembro informante porque me pareció importante tomar el proyecto y traerlo. Como 

bien se dijo, es un proyecto que no es propio, no es de esta banca, pero es de organizaciones que 

respetamos, con algunas tenemos diferencias y hemos tenido debates duros, y con otras hemos trabajado 

cuestiones en común, entre otras, aportando y dándole impulso acá, en esta Legislatura, a un proyecto de 

cupo trans, que es un proyecto altamente positivo, nos parece a nosotros, porque es tratar de garantizar 

un derecho que se haga carne, que se haga real, que no sea solo una Declaración, como es esta. 

Pero nosotros valoramosé hay muchasé si uno mira el registro para atr§s, hay muchas 

Declaraciones de interés legislativo de movilizaciones, de días y demás; o sea que a nosotros no nos 

genera ninguna contradicción. En todo caso, la tiene el que lo vota, el que después niega derechos. 

Nosotros, desde nuestra banca, no lo tenemos en lo más mínimo. 

Y valoramos el hecho de que ya se haya hecho con lucha, que se haya peleado y en esto también. 

Solamente desde esta banca, decir un renglón más: que muchas veces a la izquierda o al 

socialismo, en general, como una deformación, ¿no?, porque hubo persecución en los países 

llamados socialistas a los homosexuales y a los trans también. Lo hubo en la Unión Soviética, lo 

hubo en Cuba, incluso. Pero nosotros somos parte de una corriente, una corriente, justamente, 

opositora a esa burocratización y a ese recorte de libertades. 

Somos una corriente libertaria, somos unaé el trotskismo es una corriente libertaria. Por eso, 

también fuimos perseguidos ðcomo corrienteð por pensar y opinar distinto en países que se 

deformaron burocráticamente. 

Pero m§s all§ de esa consideraci·n muy particular, nosotrosé yo voy a reivindicar desde esta 

banca la presentación del proyecto y lo voy a, obviamente, votar positivamente, porque entiendo 

que es valorar también la lucha que están dando. Es tomar la demanda de las organizaciones, que 

uno puede diferir, discutir en la calle, pero esto va a ser así. 

Esto, lo único que hace es reconocer a la lucha que se da en las calles que tenga un 

reconocimiento que, tal vez, ni lo necesite, pero ellos lo están planteando; es poner el tema en 

agenda, es revitalizar la lucha, justamente, por los derechos que falta conquistar, que hay que seguir 

peleándola y que, de alguna manera, esta Declaración ða las organizacionesð, de alguna manera, 

es un reconocimiento a la lucha que llevan en las calles. 

Por eso, convocamos a votarlo positivamente y que el Día del Orgullo también sea reconocido. 

Tuvo origen en la lucha, tiene una continuidad en la lucha y esto va a seguir siendo así. 

Vale nuestro respeto y nuestro reconocimiento a esas organizaciones que lo llevan adelante. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Godoy. 
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15.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto confeccionado respecto a este tema. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la realización de la Marcha del Orgullo LGBTI 

organizada por la comisión organizadora Marcha del Orgullo LGBTIQ, a realizarse el día 2 de 

diciembre del año 2017. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la comisión organizadora de la Marcha del Orgullo LGBTIQ. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado, en general. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada la Declaración 2261. 
 

16 
 

PRIMERA JORNADA DE AGENTES  

AEROEVACUADORES SANI TARIOS 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-092/17) 
 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento del Expediente por el cual se establece de interés del 

Poder Legislativo la Primera Jornada de Agentes Aeroevacuadores Sanitarios de la Provincia, a 

realizarse el 5 de diciembre del año 2017.  

 

16.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

y presentación del Proyecto de Declaración 11.290 

(Arts.144 y 118 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste tema tuvo ingreso en carácter de expediente y no cuenta con 

Despacho de Comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en Comisión. 

Está a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

Como se leyó por Secretaría, el 5 de diciembre se realizará la Jornada de Agentes de 

Aeroevacuación médica y rescate aéreo de la Provincia del Neuquén, donde va a haber invitados 

nacionales e internacionales en la materia. Una fase de la atención médica prehospitalaria donde 
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Neuqu®n hace punta y tiene las mejoresé los mejores recursos humanos formados, tanto en el 

rescate en distintas situaciones como también el rescate de montaña, que es una de las 

características más importantes que tiene Neuquén. 

Neuquén cuenta con un avión y con un helicóptero que pueden realizar estas tareas y con un 

personal entrenado y coordinado por el SIEN y el Castro Rendón. Se realizan los traslados y los 

rescates aéreos, no solamente de la periferia o del interior del Neuquén al Castro Rendón, sino 

también pacientes críticos que tengan que ir de cualquier Hospital de la Provincia a otros destinos 

del país, como es el caso más importante y más frecuente que es hacia Buenos Aires.  

Celebramos esta capacitación en donde no solamente trabajan y se capacitan médicos y 

enfermeros en la materia, sino también personal del aeropuerto, pilotos de avión, formando un 

equipo que, en el trabajo en conjunto, dan la seguridad al paciente crítico en un traslado adecuado al 

lugar preciso. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Caparroz. 

 

16.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se leerá el texto confeccionado respecto a este tema. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la Primera Jornada de Agentes Aeroevacuadores 

Sanitarios de la Provincia del Neuquén, organizada por el Ministerio de Salud y Desarrollo Social 

de la Provincia del Neuquén, a través de la Dirección de Emergencias Sanitarias, a realizarse el 5 de 

diciembre del año 2017. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Ministerio de Salud y Desarrollo Social y a la Dirección de 

Emergencias Sanitarias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada la Declaración 2262. 

 

17 

 

DÉCIMA EDICIÓN DEL EVENTO  

GALA SHOW INTERNACIONAL DE MÚSICA  

Y DANZA ÁRABE EN NEUQUÉN  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-094/17) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento del expediente por el cual se establece de interés del 

Poder Legislativo la décima edición del evento Gala Show Internacional de Música y Danza Árabe 

en Neuquén, a realizarse el 25 y 26 de noviembre en la ciudad de Neuquén.  
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17.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

y presentación del Proyecto de Declaración 11.291 

(Arts.144 y 118 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste tema tuvo ingreso en carácter de expediente y no cuenta con 

Despacho de Comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en Comisión. 

Está a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señora presidente. 

Esta Gala queé estaé se hace la d®cimoé d®cima edici·n Internacional de M¼sica y Danza 

Árabe, sus conductoras de la Escuela Más Danza, un espacio multicultural, son de la ciudad de 

Plottier, y me permito mencionar a una de las profesoras que es Lucía Bastías. Todos los años, de 

alguna manera, muestran el espectáculo al cerrar el año, muestran a las alumnas que participan en 

esta Escuela de Danzas y traen profesores a nivel internacional y nacional a los fines de que se 

hagan las capacitaciones correspondientes para dar continuidad a los ciclos de enseñanza. 

El evento consiste ðcomo dije bienð en jornadas de capacitación, un espectáculo de danza 

árabe y de Medio Oriente en vivo, que reúne a bailarines, como dije, de nivel internacional y 

nacional. Esto se va a realizar los días 25 y 26 de noviembre del corriente año en la Sala Rainbow 

del Casino Magic de la ciudad de Neuquén. 

Así que pido a mis compañeros legisladores, que acompañen este proyecto de interés legislativo. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste texto con el articulado respectivo se identifica con el número de 

Proyecto 11.291. 

 

17.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Está a consideración el tratamiento en general. 

Vamos a dar lectura al texto, perdón. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la realización del evento Gala Show Internacional 

de Música y Danza Árabe, a realizarse los días 25 y 26 de noviembre del año 2017. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la profesora Lucía Bastías. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAhora, sí, está a consideración el tratamiento en general del presente 

proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada la Declaración 2263. 

 

18 

 

RALLY NEUQUINO  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-090/17 - Proyecto 11.232) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el Rally Neuquino. 

 

18.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. Por lo que está a 

consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado Koopmann. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

El Rally Neuquino se viene desarrollando en la Provincia del Neuquén ya desde hace diez años. 

Este Rally se trata de una actividad deportiva que reúne a cientos de deportistas y competidores 

provenientes de distintas localidades de nuestra Provincia y de provincias aledañas o vecinas.  

Es una de las actividades del deporte automotor que más convoca en la Provincia, sobre todo por 

su fuerte sentido regional, buscando, a partir de la organización a lo largo y ancho de la Provincia, 

la integración de todas las localidades, generando, a partir de los días en los que se realiza, la 

posibilidad de generar ingresos genuinos en dichas localidades; además de brindar un gran 

espectáculo deportivo para todos los habitantes de cada ciudad. 

Una de las últimas fechas del Rally va a ser este fin de semana en San Martín de los Andes. 

Por eso, les pido a mis pares que acompañemos esta Declaración. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Koopmann. 

 

18.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo el Rally Neuquino, actividad deportiva que viene 

desarrollándose desde hace diez años en la Provincia. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Subsecretaría de Deporte y 

Juventud de la Provincia y a los señores José Francisco Ramos y Bruno Campos. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2264. 
 

19 
 

REPUDIO AL PROYECTO DEL  MINISTERIO DE SALUD  

DE LA NACIÓN  

(Ley de Salud Mental) 

(Expte. D-825/17 - Proyecto 11.257  

y agregado Expte. D-838/17 - Proyecto 11.268) 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se repudia el proyecto de Decreto Reglamentario del Ministerio de Salud de la Nación que 

contradice el espíritu de la Ley Nacional de Salud Mental, 26.657. 
 

19.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSeñores diputados, este proyecto no cuenta con Despacho de 

Comisión, por lo que está a consideración constituir la Cámara en Comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra la diputada Parrilli. 

Ya la quería correr, diputada. [Risas]. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Hemos entregado a Secretaría, un texto unificado, que, seguramente, ustedes podrán leer 

después, y hemos entregado, también, a los diferentes diputados, un texto consensuado con el 

diputado Fuentes.  

Se trata de la modificación, en su reglamentación, a una Ley que fue sancionada en el 2010 por 

unanimidad en el Congreso de la Nación y fue reglamentada en el 2013 con la participación de quienes 

colaboraron e hicieron esta modificación importantísima que tiene que ver con la salud mental. 

La reglamentación que se trata de impulsar fundamentalmente elimina la perspectiva de derechos 

humanos, lo cual es una derogación encubierta de la Ley. Volvemos para atrás. O sea, lo que se 

denomina padecimiento s²quicoé ðperdónð, en la nueva Ley ahora se la vuelve a denominar 

trastorno mental; recoloca otra vez al manicomio como una instancia de tratamiento. El modelo de 

derecho retrocede al modelo tutelar y lesiona los derechos a la defensa. Modifica, también, la 

designación de la máxima autoridad del órgano de revisión, quitando competencia al Ministerio Público 

de la Defensa.  

Diferentes organismos: el Consejo Consultivo, CELS, el Ministerio de Defensa y de Derechos 

Humanos de las diferentes provincias del país ðcomo lo dije anteriormenteð se han manifestado 

en contra, lo cual creemos que es importante que esta Legislatura se manifieste en este sentido, 

puesto que ya ha habido, también, en nuestra Provincia, manifestaciones del Consejo Provincial 

para Abordaje Integral de la Salud y de la subsecretaria de Derechos Humanos, Alicia Comelli. 
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Neuquén ha avanzado mucho en este sentido con el Plan Provincial de Salud Mental y 

Adicciones; tiene diferentes casas, también, de refugio. 

Por lo cual pedimos a nuestros pares que nos acompañen en esta manifestación de repudio para 

poder frenar este Decreto que vulnera fundamentalmente los derechos humanos de las personas que 

padecen enfermedades mentales. 

Así que esperamos el acompañamiento de la Cámara en este sentido. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

Hoy es uno de esos momentos en los cuales estamos tratando un tema trascendente. Muchas 

veces nos ha pasado; pero, a veces, sentimos, a veces, que son temas más coloquiales, más de todos 

los días. Este es un tema que hace a la vida de las personas, a la libertad de las personas, a la salud 

de las personas. 

Esta es una lucha histórica que se plasmó en Ley nacional en el año 2010, producto de la 

búsqueda denodada de los trabajadores, de los pacientes, de los familiares de los pacientes, de los 

profesionales, de organizaciones de protección que buscaban, por sobre todas las cosas, restituir el 

concepto de pluricausalidad a la hora de concebir los desvíos de conducta de las personas, llamados, 

más de una vez, enfermedades mentales, que han sido motivo de reclusión, de prisión, de abuso de 

poder de muchos gobiernos y de muchos sistemas de dominación, al cual ha estado siempre, ha sido 

siempre funcional el mercado, el empresariado, que se esconde a través del modelo  

médico- hegemónico, y que, de alguna manera, defienden el interés de los laboratorios, el interés de 

las grandes empresas y el interés de aquellos que quieren meter presas, por razones de inconducta 

social, a las personas libres, libres de todo aspecto. Más que nada, en la Argentina, deberían ser 

todos libres sin juicio previo. 

Una forma de meter presa a una persona sin juicio previo durante muchos años era considerarlo 

insano. La consideración de insania es una consideración que inmediatamente se asumía cuando la 

persona era instituida en un hospital neurosiquiátrico. A partir de ese momento, se liberaban dos 

expedientes: uno, el de la pretendida recuperación de la salud; y, el otro, el que lo consideraba 

carente de todo derecho civil, motivo por el cual no podía disponer de sus bienes, de su patrimonio, 

de su dinero, de ninguna de sus facultades: estaba preso. Esto dio lugar a numerosísimas tropelías 

en la libertad de las personas y, por sobre todas las cosas, a la desvirtuación del concepto de 

paciente, del concepto de multicausalidad, poniendo en el centro la mirada biologista de que las 

personas con problemas de conducta tienen algún problema o en la genética o en el comportamiento 

de sus órganos. Este retroceso viene a cuenta de otros retrocesos que estamos viendo en la 

Argentina. Recién reivindicábamos la Marcha de Orgullo Gay porque estamos atentos a lo que está 

pasando en relación a esos derechos. 

Por razones como estas, como este tipo de Decreto que pretende volver a la ñmanicomializaciónò, 

en Brasil, no hace mucho tiempo, un juez se permitió ordenarle a una persona gay, ordenarle por 

Justicia, o sea, por hacer uso de la Justicia, la reducación de sus hábitos sexuales. 

A eso llevan estas políticas de cercenamiento de derechos: a meter presa a la gente sin juicio, a 

quitarle los derechos civiles y a condenarla por trastornos de inconducta social evaluados en el 

marco y patrones de conducta históricos, que todos queremos permanentemente modificar, y por lo 

cual ha pasado mucha sangre en las sociedades; sangre de distinta naturaleza: sangre emocional, 

sangre real. Atrás de esto, está la vuelta a meter en el manicomio a la gente, a meterlos presos; está 

la vuelta al modelo médico-hegemónico; está la vuelta al dominio de las empresas; está la vuelta del 

electroshock. Fíjense qué connotación que parece histórica en la memoria, el electroshock, una 

terapia que parece de película. 

En el año 2014, 2014, hace nada más que tres años, el CELS hace un informe Melchor Romero 

donde acredita el uso de los electroshocks y acredita el uso de los comas insulínicos, cosa que son 

de tortura. Esas cosas pasan adentro de los manicomios. 

No están cerrados todavía en la Argentina, hay un plazo temporario porque, entre otras cosas, 

organismos de derechos humanos internacionales obligan a que, para que esté cerrado, se garantice 
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el destino de los que allí están todavía alojados, porque son personas que, con el devenir de los 

años, han sido abandonadas por sus familias, abandonadas, están tirados ahí con la cabeza quemada 

por los electroshocks o por los shocks de insulina. De eso se trata este retroceso terrible que estamos 

viviendo en este momento en la Argentina; y, por eso, tantos organismos se están expresando; y, 

por eso, lo ha hecho el COPAI en Neuquén. 

Yo celebro esa declaración que pocos días atrás llegó a mi poder donde, desde la Provincia del 

Neuquén, los organismos vinculados a los derechos humanos y a la salud se expresaron en 

consecuencia para evitar que este Decreto modifique la Ley nacional, y vuelva a poner al servicio 

de los intereses de los poderosos, en definitiva, la insania, la reclusión y los tratamientos de tortura 

en este tipo de pretendidos hospitales neurosiquiátricos. 

Me parece terrible, me parece de lo peor que hemos escuchado, me parece de la intención más 

baja, más ruin, de mayor retroceso. Así que, con la mayor contundencia, ¡ojalá sea por unanimidad!, 

nos expresemos rechazando este proyecto de Decreto reglamentario de una Ley nacional, que fue 

concebida por mucha gente en el 2010 y que está en pleno proceso de aplicación, todavía no 

financiada por el Gobierno nacional. 

Nada más, presidenta. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Fuentes. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

Desde el Bloque vamos a acompañar. Nos unimos también a las palabras de los diputados 

preopinantes, en un tema como es la salud mental que es una enfermedad prevalente hoy en el 

mundo, y donde los avances que se hacen en el país, o que se hicieron en el país y en el mismo 

Neuquén trabajando el tema de la salud mental de una manera multidisciplinaria, y en donde en la 

Provincia del Neuquén hay profesionales que, con mucha responsabilidad y profesionalismo, hacen 

trabajos para poder abordar este tipo de pacientes en donde la Ley 26.657 habla del no al 

manicomio y no a la internalización de estos pacientes que, como dijo bien el diputado preopinante, 

se somete a las personas a tratamientos totalmente desfasados y, hoy, sin ninguna intención de curar 

sino de someter. Esta Casa también tiene representantes en el COPAI y fue parte de la declaración 

que hizo el COPAI, más allá de que los otros estamentos provinciales también se expresaron y 

vamos a ratificar, por supuesto, como miembros desde el COPAI, esa declaración, y llamar a la 

reflexión y hacer un llamado de atención al Gobierno nacional para que se siga trabajando en el 

rumbo que se venía trabajando en las políticas que el mundo trabaja y no hacer un retroceso como 

consideramos que va a hacer este proyecto de Decreto si es que se lleva a cabo. 

Así que, nuestro voto afirmativo a este proyecto y ojalá que lo podamos acompañar todos y que 

salga por unanimidad. 

Gracias. 
 

19.2 
 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Caparroz. 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara:  

Artículo 1.º. Expreso repudio por el Decreto Reglamentario Expediente del Ministerio de  

Salud 120020000024933166 que contradice el espíritu de la Ley Nacional de Salud Mental 26.657. 

Artículo 2.º. Expresar preocupación por la grave situación que esta iniciativa ha generado en la 

comunidad, que significa un retroceso gravísimo en el respeto a los derechos humanos. 
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Artículo 3.º. Comuníquese a los Poderes Ejecutivos provincial y nacional y al Ministerio de 

Salud de la Nación. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada, por unanimidad, la Declaración 2265. 
 

20 
 

RECONOCIMIENTO A LOS TRABAJADORES DE LA  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS EN SU ANIVERSARIO  

(Expte. D-835/17 - Proyecto 11.266) 
 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución por 

el cual se reconoce la labor y compromiso de quienes conforman la Dirección Provincial de Rentas 

en el marco de su 60.º aniversario. 
 

20.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo que está a 

consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputada Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

La Dirección Provincial de Rentas fue creada por Decreto 1634 el 3 de diciembre de 1957. Así que, 

en esta fecha, el 3 de diciembre, va a cumplir sus 60 años. Por eso nos parecía importante resaltar  

mediante este Proyecto de Resolución que se presentó la trayectoria y eficacia de este organismo, como 

así también el compromiso de los trabajadores que se desempeñan allí para cumplir con el objetivo, día 

a día, de consolidar y ayudar en pos del crecimiento de la Provincia del Neuquén. Es por ello que hemos 

presentado este Proyecto de Resolución en el que reconocemos la labor y el compromiso de quienes 

conforman la Dirección Provincial de Rentas en el marco de su 60.º aniversario. 

Es por eso que pedimos a los distintos bloques que puedan acompañar este reconocimiento. 

Muchas gracias. 

 

20.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Menquinez 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 
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Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Resuelve: 

Artículo 1.º. Reconocer, en el marco de su 60.º aniversario, la labor y compromiso de quienes 

conforman la Dirección Provincial de Rentas. 

Artículo 2.º. Autorizar a la Presidencia de la Cámara la adquisición y confección de la medalla y 

el diploma que acrediten el título acordado por el artículo 1.º de la presente Resolución. Dicho gasto 

será imputado al Presupuesto General del Poder Legislativo. 

Artículo 3.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente Proyecto.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Resolución 982. 

 

21 

 

PREOCUPACIÓN POR LA REDUCCIÓN DEL  

PRESUPUESTO PARA EL INTA 

(Expte. D-839/17 - Proyecto 11.269) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se expresa preocupación por la reducción en el Presupuesto nacional 2018 de la partida 

asignada al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria y su posible impacto en la fuente laboral 

de los trabajadores. 

 

21.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo que está a 

consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

Días pasados, distintos Bloques de esta Legislatura recibimos, en la Casa, a trabajadores del 

Centro Regional Patagonia Norte del INTA, en el marco de una jornada nacional de protesta que se 

desarrolló, donde se movilizaron distintos sectores de los trabajadores preocupados por la reducción 

en el Presupuesto 2018 de las partidas para el INTA para el funcionamiento de sus actividades. 

Concretamente, hay una reducción de 230 millones de pesos. Un Presupuesto que habían 

presentado las autoridades del INTA, no donde se ampliaban las actividades, los proyectos y los 

programas que desarrollan, sino que era un presupuesto que mantenía las actividades que 

actualmente se desarrollan. Esta preocupación no solo es expresada por los trabajadores del INTA, 
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sino que varios centros regionales se pronunciaron en ese mismo sentido porque ven peligrar, frente 

a esta reducción, ya sea programas o proyectos que actualmente se están desarrollando, como 

también la posibilidad de que se produzcan despidos dentro de esta institución.  

Frente a eso, distintos Bloques tomamos la decisión de presentar este Proyecto de Declaración 

manifestando en conjunto nuestra preocupación por el tema, por el presupuesto de una institución que es 

clave, que es estratégica en la región por sus aportes en ciencia y tecnología a toda la actividad de la 

agricultura y la ganadería. Entendemos que es muy importante que no se vean afectadas las actividades 

que se desarrollan y los valiosos aportes que esta institución le hace a muestra región. 

Es por eso es que convocamos al conjunto de la Cámara a que acompañe este Proyecto de 

Declaración. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Nogueira. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

La verdad, que estamos muy preocupados. Los que miramos el país del interior hacia las 

capitales, hacia la capital de la Provincia y hacia la capital nacional, estamos realmente preocupados 

por, sobre todo, este tipo de instituciones. Hace muy poquito hablamos de los ferrocarriles, luego 

hablamos de Vialidad Nacional. Uno empieza a ver cómo herramientas que necesitamos para el 

desarrollo, para recuperar las economías regionales, empiezan a desaparecer, al menos, de las 

prioridades del Estado nacional.  

El caso del INTA es un tema altamente preocupante. En nuestra región, Neuquén y Río Negro, 

tiene tres estaciones experimentales: en Bariloche, en Valle Medio y aquí, en Roca, de las cuales 

dependen las regionales como la que tenemos en Zapala. 

Todos los temas que están relacionados con la cría de cabríos, todo lo que tiene que ver con las 

fibras de los cabríos que prácticamente habían dejado de ser una economía sustentable, empezaron a 

funcionar y a corregirse esta pérdida de esa economía con las nuevas cruzas, con la aparición de 

nuevas fibras y de cruzas dentro de la producción de los cabríos. Se trabajó mucho en el INTA 

Bariloche con el tema de las fibras lanares, con unaé sosteniendo la producci·n de lanares, que 

ahora empiezan a tener demanda y valor en el mundo, lo que genera una economía. En todas estas 

cuestiones tuvo que ver el INTA de Bariloche.  

No hace mucho, en septiembre, yo planteé la Declaración de interés de la Feria de la Soberanía 

Alimentaria y la Semilla Criolla en Zapala; eso es todo trabajo del INTA, que ha juntado 

productores con todo el tema de las huertas familiares y la economía rural. Todas estas herramientas 

hacen al desarrollo del interior y a la recreación de nuestra economía.  

La verdad, que ver que estas herramientas empiezan a tener dificultades, primero, ante el anuncio 

del Ministerio de Modernización del Gobierno nacional de que en el INTA sobran ochocientas 

personas. Si uno conoce cómo se trabaja en el INTA, si uno conoce los profesionales del INTA y ve 

el trabajo que hacen, ve la pasión con que desarrollan, muchas veces poniendo recursos propios 

para acceder, ir hasta los lugares, tener contacto con los productores, tener contacto con los 

pequeños crianceros de toda la Patagonia. La verdad, que uno dice, ¿quién sobra? Puede ser que en 

el Estado sobre gente, pero hay lugares como el INTA donde, realmente, necesitaría mucho más 

técnicos de los que hoy tenemos.  

Por eso yo, acompañando este pedido que hemos firmado muchísimos diputados de esta 

Legislatura, les pido a los demás que nos acompañen para hacer un llamado de atención, y que, 

realmente, no perdamos, en esta región, una herramienta imprescindible para empezar a trabajar en 

la diversificación de nuestra economía y en tener una base de sustento mucho más sólida que la que 

hoy tenemos para no pasar las dificultades económicas y financieras que hoy tiene la Provincia. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Podestá. 

Diputado Godoy. 
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Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

Solo para anticipar mi voto positivo y convocar a que votemos este proyecto porque nos parece 

altamente preocupante. Hemos recibido a los trabajadores, estamos preocupados por estos recortes 

presupuestarios que atacan. Justamente, hace un tiempo atrás fue Agricultura Familiar, también, 

sectores que se ligaban directamente con pequeños productores y con la economía familiar. Y ahora 

lo del INTA nos parece altamente peligroso.  

Por eso, compartiendo muchos de los fundamentos que se dieron, vamos a acompañar 

positivamente esta votación. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Godoy. 

Pensé que iba a hablar Juan [en alusión al diputado Monteiro]. 

¿Se me permite hablar desde acá por este tema? Si no, tengo que bajar. Pero la verdad, que me 

interesa hablar, antes de poner, no lo pongo a consideración, estoy pidiendo permiso para poder 

hablar desde acá. Solo por esta oportunidad, ya me voy. [Asentimiento]. 

Gracias. 

La verdad que yo coincido totalmente, coincidimos totalmente con este proyecto. Quienes  

ðcomo decía el diputado Podestáð recorremos, por ahí, la Provincia y como muchos otros, por 

supuesto, diputados que están acá, la verdad que, justamente, lo que demanda el productor es 

técnicos. El productor produce, le pone toda la garra, le pone todo lo que puede desde su lugar, 

desde su puesto, desde su comunidad mapuche, desde el campo mismo, inclusive, de más 

extensión; no necesariamente, solamente los crianceros, sino también productores que, por ahí, son 

medianos o un poquito más grandes. Y la demanda permanente que hay en el campo es de técnicos. 

A nosotros no nos alcanza con poner un banco de genética en Campana Mahuida o no nos alcanza 

en poner, como se ha puesto, la planta de mohair y de cachemir tanto en Zapala como en Chos 

Malal, o la planta de faenado y procesado de la chiva vieja o el chivo viejo en Curí Leuvú, sino que 

la demanda está en mejorar la calidad. Y es tan cierto, como decía el diputado Podestá, que hoy 

tiene un valor la carne de chivo, es impresionante la demanda que hoy tiene a otros niveles, que 

sería, para nosotros, terrible que el INTA no tuviera el territorio que tiene. Nosotros no podemos 

perder el territorio, nosotros siempre tuvimos, desde el Gobierno nacional, una presencia tremenda 

en el territorio, que es un gran acompañamiento a las provincias, y hablo por la Provincia del 

Neuquén. En todo sentido hemos tenido acompañamiento: en equipos agromecánicos, en semillas, 

en mejorar la alfalfa, en mejorar, realmente, nuestra genética. Nos ha acompañado 

permanentemente. Con la Provincia es imposible, sola, poder lograr esto sin el INTA. Y la realidad 

es que de retirarse, en cierta forma o no, una parte de los técnicos del INTA sería sumamente 

perjudicial para lo que es la producción en nuestra Provincia.  

Así que acompañar, me tomé el atrevimiento, no lo hablé con el Bloque, discúlpenme, pero la 

verdad que es muy sentido cuando hay tanta demanda de técnicos en todo el territorio, de norte a 

sur y de este a oeste, justamente, de la presencia del INTA, y de la presencia también de técnicos de 

producción de la Provincia.  

Gracias. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Nosotros, desde nuestro Bloque, vamos a apoyar. Y queríamos resaltar la importancia de los 

trabajadores del INTA y del INTI, porque nosotros logramos la primera denominación en origen del 

chivito del norte neuquino durante el gobierno de Carlos Lator y, realmente, fue un trabajo muy 

importante que hicieron los técnicos del Gobierno provincial y del Gobierno municipal para lograr 

esta denominación. 

Y hoy, enterarnos de que van a ser recortados los presupuestos realmente, nos apena, porque no 

hubiéramos llegado al aprovechamiento de lo que es el mohair, el cashmilon si no hubiera estado 

este Programa vigente que ha originado, también, que en la ciudad de Plottier haya un centro 

experimental de apoyo, justamente, a la producción, a la pequeña producción, a los pequeños 

emprendedores, donde, ahí, el INTA juega un papel muy importante.  
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Así que entendemos que esto también tiene que ver con esta política de dejar a las provincias solas y 

priorizar, fundamentalmente, lo que significa la Pampa Húmeda. Por lo tanto, va a depender también de 

todos nosotros cómo vayamos defendiendo a estos organismos, que si bien son nacionales, tienen un gran 

impacto sobre las economías y sobre la vida de los ciudadanos de la Provincia del Neuquén.  

Así que ojalá, sea escuchado, realmente, este reclamo. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

 

21.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. Su preocupación por la reducción en el Presupuesto nacional de las partidas 

asignadas al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) para el año 2018 y su posible 

impacto en las fuentes laborales de los trabajadores de dicha Institución.  

Artículo 2.º. Comuníquese al Congreso de la Nación Argentina. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por mayoría, la Declaración 2266.  

 

22 

 

CURSO DE POSGRADO TERRITORIO EN TRANSICI ÓN: 

BASES CONCEPTUALES PARA SU ORDENAMIENTO  

EN LA NORPATAGONIA  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-842/17 - Proyecto 11.271) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el curso de posgrado Territorio en transición: 

Bases conceptuales para su ordenamiento en la Patagonia, a desarrollarse entre el 23 y 25 de 

noviembre del año 2017 en la Universidad Nacional del Comahue. 

 

22.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo que está a 

consideración constituir la Cámara en Comisión. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). ðGracias, señora presidenta. 

Como bien dice el proyecto, se busca declarar de interés legislativo el curso de posgrado que va 

a ser dictado los días 22, 23, 24 y 25 del corriente mes, que se denomina Territorio en transición: 

Bases conceptuales para el ordenamiento en la Norpatagonia. El organismo que lo organiza es el 

Centro de Estudios para el Hábitat Sustentable, dependiente de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Nacional del Comahue.  

Este es un curso que se basa en el ordenamiento del territorio, que es la proyección en el espacio 

de las políticas sociales, culturales, ambientales y económicas de una sociedad. 

El ordenamiento territorial procura la consecución de una estructura adecuada para un desarrollo 

eficaz y equitativo de las políticas económicas, sociales, culturales y ambientales.  

El que dicta el curso de posgrado es Domingo Gómez Orea, de Madrid, y tiene una duración de 

sesenta horas cátedras. 

Por los motivos expuestos, solicito a los compañeros diputados si lo podemos acompañar. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Monteiro. 

Est§ a consideraci·n el tratamiento ené no, perd·n. 

 

22.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión y, por Secretaría, se 

dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo el curso de posgrado aprobado por Resolución 

835/2017: Territorio en transición: Bases conceptuales para su ordenamiento en la Norpatagonia, 

organizado por el Centro de Estudios para el Hábitat Sustentable (CEHaS) de la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad Nacional del Comahue y dictado por el doctor Domingo Gómez Orea, 

experto internacional de la Universidad Politécnica de Madrid. El mismo se desarrollará durante los 

días 22, 23, 24 y 25 de noviembre del presente año en instalaciones en la Facultad de Ingeniería en 

la ciudad de Neuquén. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la Universidad Nacional del Comahue y a la Facultad de Ingeniería. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2267.  
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23 

 

MUESTRA NEUQUÉN VOCES DE SU HISTORIA 

(Expte. D-848/17 - Proyecto 11.277) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización de la muestra Neuquén voces de 

su historia, a realizarse en la Biblioteca Juan José Brión, en el marco del 60.º Aniversario de la 

Constitución de la Provincia del Neuquén. 

 

23.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo que está a 

consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðGracias, presidenta. 

Esta es una muestra que se va a realizar aquí, en la Legislatura, los días 27 y 28 de noviembre y 

tiene que ver con el 60.º Aniversario de la sanción de la Constitución de la Provincia del Neuquén. 

Se van a desarrollar distintas actividades. Va a haber programas con charlas, conferencias. 

Así que, por eso estamos pidiendo el acompañamiento para declarar de interés esta actividad. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Bongiovani. 

 

23.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés las actividades institucionales organizadas por esta Honorable 

Legislatura en el marco de la conmemoración del 60.º Aniversario de la sanción de la Constitución 

de la Provincia del Neuquén, a realizarse los días 27 y 28 de noviembre en sus instalaciones. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Tribunal Superior de Justicia, a la 

Universidad Nacional del Comahue y a la Junta de Estudios Históricos del Neuquén. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda aprobada, por unanimidad, la Declaración 2268.  

 

24 

 

ADHESIÓN AL DÍA INTERNACIONAL DE LA  

NO VIOLENCIA CONT RA LA MUJER  

 (Expte. D-849/17 - Proyecto 11.281  

y agregado Expte. D-851/17 - Proyecto 11.283) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se adhiere al Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer, a celebrarse el 25 de 

noviembre del año 2017. 
 

24.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo que está a 

consideración constituir la Cámara en Comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Aquí estamos hablando de los Proyectos 11.281 y el 11.283 ðque presentó la diputada Ayelén 

Gutiérrezð y que hemos unificado en un texto que tienen allí, en Secretaría. 

El día sábado recordamos el Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer. La muerte de tres 

mujeres hermanas por la dictadura de Rafael Leónidas Trujillo dio origen a la recordación en este día. 

Muchos años después, en la Masacre de Montreal, catorce mujeres perdieron la vida porque un 

varón no pudo ingresar a la Escuela Politécnica y entonces mató a estas mujeres.  

Dos años después de la masacre, en el año 1991, un grupo de hombres de Ontario y de Quebec 

decidió iniciar una campaña de la Cinta Blanca. La campaña de la Cinta Blanca consiste en poner 

en la solapa una cinta blanca ðque ahora vamos a distribuir para los varones que quieran sumarse a 

esta luchað y la idea es ir tomando conciencia de que el problema de la violencia contra las 

mujeres no es un problema que tenemos que abordar las mujeres solas, sino que, indudablemente, 

necesitamos el acompañamiento de los varones. 

Esta campaña de la Cinta Blanca la venimos haciendo desde el año 2008 en el Senado de la 

Nación, después en la Cámara de Diputados y también aquí, en la ciudad de Neuquén, en los 

bancos, a la salida del cine, en diferentes instituciones. 

Hoy estamos, de alguna manera, con este Proyecto de Declaración, adhiriendo a todas las 

actividades que se van a hacer este día 25, pero también que nos ayuden a difundir esta campaña de 

la Cinta Blanca que, indudablemente, significa, fundamentalmente, un cambio cultural al cual 

necesitamos sumar a los varones. 

Así que, si usted lo permite, señora presidenta, vamos a hacer pasar una insignia con una cinta 

blanca para aquellos varones que hoy están aquí nos quieran acompañar para poder difundir y poder 

erradicar completamente la violencia de género. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSí, cómo no. [Así se hace]. 

Gracias, diputada Parrilli. 

Diputada Gutiérrez.  
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Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Yo voy a dar algunos datos que me parece que son significativos para entender que la situación 

de la violencia contra las mujeres, es importante la participación de todos y todas, pero, además, 

entender que es un problema que nos afecta como sociedad, por eso también el acompañamiento de 

los hombres y de las estructuras antipatriarcales masculinas, que están también funcionando en esta 

Provincia, es fundamental.  

Y quería destacar algunos datos que son de nuestra Provincia en particular. Según el 

Observatorio de la Violencia contra las Mujeres, dependiente de la Subsecretaría de las Mujeres, en 

el último informe trimestral, que comprende de abril a junio, se recibieron dos mil ochocientos 

cincuenta y seis registros estadísticos de violencia contra la mujer; de los cuales casi el 80% 

corresponde a denuncias realizadas en la Policía; 18,7 corresponde a intervenciones en situaciones 

de violencia de la Subsecretaría de Salud y el resto está el Centro de Atención a la Víctima de 

Delito y a la oficina de asesoramiento y orientación en violencia laboral. 

Pero también en Latinoamérica, básicamente, desde el 1 de enero hasta el 17 de noviembre del 

2017, se registró una muerte cada veintiocho horas. Con lo cual estamos ante una situación que es 

grave y en la que necesitamos la participación de todos y todas, y las manifestaciones públicas. 

De los doscientos cincuenta y cuatro femicidios que se han registrado, el 18% ya había realizado 

las denuncias y el otro 12% tenía medidas cautelares, pero el 46% vivía con el asesino.  

Por eso, es importante sumarnos y respaldar los días conmemorativos, sean nacionales o 

internacionales, o sean locales, porque tenemos que seguir peleando por todas esas violencias que 

tampoco quedan registradas, que tienen que ver con las violencias institucionales, con los 

micromachismos que se dan en todos los ámbitos para erradicar todo tipo de violencia hacia las 

mujeres, y logar ðde una buena vezð un poco más de igualdad. Pero, fundamentalmente, en pos 

de un cambio cultural que es lo que tanto necesitamos. 

Así que por eso, también, pedimos el acompañamiento de esta Cámara a este proyecto. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Gutiérrez. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Me toca sensiblemente este tema, porque creo que no le entran balas a los que niegan los 

derechos a las mujeres cuando se dicen estadísticas como las que acaba de decir la diputada 

preopinante; son alarmantes. 

Neuquén ha llegado al sexto femicidio en el año 2017, hemos superado la marca de los cuatro 

femicidios anualesé y estamos, estamos en la misma controversia que en el proyecto anterior. Se 

trata de una marcha de lucha, se trata de una movilización política que dice: El Estado es 

responsable. Y en esta Cámara alegremente se va a auspiciar la movilización de las mujeres, que les 

aviso, no s® qu® est§né áEst§n auspiciando la del viernes 24 a las 18! Que la marcha de las 

organizaciones de lucha, que le reclaman al Estado: Ni una Menos; que le reclaman las casas 

refugio; las licencias por violencia de género; los subsidios para las mujeres que golpean las puertas 

y todavía no lo pueden conseguir a la hora de tener que ir a alquilar una casa modesta para poder 

irse del lugar, donde el violento domina la situación. O la marcha que convoca el Ministerio de 

Ciudadanía, desde las 10 de la mañana hasta las 13, como si fuese una caminata, una peregrinación. 

En Neuquén capital, la movilización convocada por la Multisectorial de Mujeres es a las 18, en 

el Monumento. Esa movilización no necesita ningún auspicio porque es una movilización 

independiente de las mujeres que luchan y que reclaman lo que todavía en esta Legislatura está 

congelado y cajoneado.  

Hemos pasado en el momento de la presentación del proyecto de las casas refugios y de los 

centros integrales para las mujeres, de una mujer asesinada cada treinta y seis horas a una mujer 

asesinada cada dieciocho. Pero eso no es suficiente para que el proyecto que ha sido debatido, 

vinieron funcionarias, vinieron organizaciones de mujeres, hemos tenido reuniones con 

representantes del Poder Judicial, con representantes de Desarrollo Social, pero no se convocó a 

ninguna reunión más para ir al Despacho final. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 29 - 22 de noviembre de 2017 4692 

Incluso el Bloque oficialista presentó una propuesta de Despacho y el Bloque del Frente de Izquierda 

presentó otra propuesta de Despacho. Tienen algunas coincidencias y bastantes diferencias. 

Cuando no se puede lograr una coincidencia, se votan dos propuestas, pero la realidad en Neuquén es 

que la casa refugio inaugurada en Andacollo, hace ocho meses, la fui a visitar ðes un lugar al que voy 

siempreð para ver cómo estaban las mujeres, en qué condiciones laborales estaban las personas que 

trabajaban; me traje una fotografía de un lugar cerrado, y no es porque justamente en la zona norte no 

existan denuncias por violencia hacia las mujeres. Pasé por Zapala, a ver cómo iba la obra de una casa 

refugio para las mujeres, que yo tenía una diferencia porque decía, bueno, parece un hospital, los 

pabellones no, peroé àsaben cu§l es la novedad de la ¼ltima vez que la vi? Que el viento tir· el cartel 

de la obra, y tengo la foto ahora con el cartel en el piso, pero la obra está paralizada.  

El Presupuesto 2017 le otorga a las políticas públicas de protección hacia las mujeres, 13 

miserables pesos por mujer, considerando a las mujeres de esta Provincia entre los 13 años, a partir 

de los 13 años, el crecimiento de los índices de maternidad a esa edad y de los abusos a las menores 

que quedan embarazadas y que no tienen el derecho al aborto no punible porque la objeción de 

conciencia pesa muy fuertemente, o porque mejor no decir nada, si el embarazo avanza ya hay un 

momento en que no puede hacerse nada. Esa situación es respondida desde el Presupuesto con 

montos que no llegan a 5 millones de pesos anuales. A los capitalistas les entregan mucho más y la 

vida de las mujeres no vale nada.  

Ayer hubo una audiencia acá, ayer en esta Casa estuvo la mamá de Noemí Maliqueo; el hijo de 

Violeta Matos, un niño muy pequeño, su expareja; la mamá de María Silvana Barrios; familiares de 

Mariana Mercado, y van a venir a la movilización junto con los familiares de Fernanda Pereyra en 

la marcha del día viernes. Todas reclamaron lo mismo, todas dijeron el peregrinar en el Poder 

Judicial, todas dicen que no les permiten presentar las pericias, las pruebas en donde muchas de las 

carátulas aparecen como suicidio si realmente han sido femicidios. La complicidad de la Justicia, y 

en esta Legislatura se siguen sin tratar los centros integrales para la mujer, ¡se congeló!  

Y, entonces, ¡con qué autoridad se va a levantar la mano alegremente para decir que se declara 

de interés una movilización a quienes no les pertenece esa movilización!, ¡no han hecho nada por 

ellos! Teniendo el poder, ¡el poder de la mayoría! de hacer votar una ley que realmente proteja a las 

mujeres, parcialmente, porque el problema de fondo es otro. Pero mínimamente que se atienda a los 

reclamos de las mujeres y no se utilice el tema de manera ¡pérfida! Tuvimos un debate acalorado 

hace mucho tiempo y yo exaltada dije: no se vuelvan a poner el cartelito de Ni Una Menos, no 

vengan a la marchaé y parec²a que eso eraé áah,é tremendamente represivo! àQué pasa con eso? 

Pasó mucho tiempo desde ese debate hasta ahora.  

Y vamos a terminar el 2017, por eso digo todavía no me voy a despedir, tenemos la última 

Sesión la semana que viene. Solicito que se ponga en tratamiento nuevamente el proyecto, y a todos 

los Bloques a definir qué se va a hacer. 

Es lo que vamos a reclamar en la movilización del día viernes. Les digo, por si pretenden 

auspiciarla.  

No voy a convalidar nuevamente la utilización de una movilización que no le pertenece a la 

orientación mayoritaria, políticamente mayoritaria en esta Legislatura, para utilizar algo por lo cual 

no se hace ¡nada! Porque poner un cartelito que le dice a una mujer: Che, denunciá. Amor no es 

violencia. ¿No te das cuenta, piba, que te está pegando y no te quiere? Sí, está bien, yo denuncio y 

después ¿qué? ¿Y después que denuncio qué? ¿Voy con el papelito así como si fuese con el 

crucifijo ante el vampiro para que no me reviente a palos? ¡Díganle eso a Violeta Matos! Que ya no 

las puede escuchar. ¡Díganle eso al hijo de Violeta! Que apuñalaron a su madre en el medio de la 

calle cuando al tipo ya no le importa nada.  

Estamos ante un Estado que educa con todo esto, con el papel de la Justica, con el papel con 

quienes tabican Proyectos de Ley de Protección hacia las mujeres; educan; cuando dicen el 

machismo: ¿de dónde viene? ¡Acá estáááá! Es eso, fomentado por una política que educa en el 

sometimiento de las mujeres como una correa de transmisión de un sometimiento social muy 

profundo, de sujeción, de bajar la cabeza, de no ponerse de pie, de no poner un límite a la violencia, 

de no organizarse, de no independizarse, de no decir basta; todo eso dice en la movilización del día 
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24 a las 18. Entonces, en ese sentido es que, nuevamente ðy tengo absoluta confianza y claridadð, 

que todas mis compañeras luchadoras de todas las organizaciones van a comprender el sentido 

político de esta delimitación, que sé que no es fácil, es como caminar sobre el filo de una navaja 

porque todo el mundo dice: ¡No! ¡Nosotros auspiciamos! ¡No, mire, Jure no está de acuerdo con las 

marchas de las mujeres! No me van a decir a mí que tengo zapatillas gastadas de marchas y marchas 

y patear y andar por los barrios y por todos lados con mujeres que están esperando que todavía en 

Desarrollo Social le den los 5000 pesos para poder pagar el alquiler porque si no se vuelve con el 

marido que la golpea, porque si no tiene que irse a la calle; mujeres que cuentan que duermen en las 

garitas, áque no tienen ad·nde ir, que no tienen qu® darle de comeré y no se quieren prostituir! Esa 

es la realidad, ese es el contraste.  

Yo impugno la votación, discúlpenme. Y entiendo que puede haber alguna buena intención, pero 

impugno que ðante la ausencia de una deliberación y una votación de algo concretoð se quiera 

tapar el sol con una Declaración. Y esa es la realidad que vive nuestra Provincia.  

El mejor aporte que se le puede hacer a la lucha de las mujeres y a sus reivindicaciones es que la 

semana que viene, no como ahora, que me acabo de enterar que se suspenden las Comisiones 

mañana, ¡no entiendo por qué mañana se suspenden las Comisiones si el único laburo que tenemos 

que hacer los diputados es venir acá, a las Comisiones a deliberar y a resolver! ¿Por qué no se 

trabaja mañana en la Legislatura? Y después se les dice a las maestras que hacen paro. ¡Todas las 

Comisiones tendrían que funcionar! Una de ellas, que tiene que funcionar mañana, es esa, la de 

Desarrollo Humano y Social. Espero que mañana me convoquen, y [finaliza el tiempo de 

exposición]é todos reclamamos que las Comisiones mañana funcionen. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

En primer lugar, nosotros somos conscientes de lo que está pasando en la Provincia, somos 

conscientes de lo que está pasando en el país, y tenemos también diferentes Leyes que no han sido 

tratadas en esta Legislatura y que estamos, también, trabajando para que se traten. Necesitamos los 

refugios, necesitamos la protección a las mujeres. Pero este proyecto para nada nos hace a nosotras, 

las únicas protagonistas de la lucha contra la violencia de género. 

Lo que dice este proyecto es que adherimos al Día Internacional de la No Violencia contra las 

Mujeres y que, además, expresamos beneplácito por las actividades que se van a realizar en todo el 

país ðy, seguramente, también en todo el mundoð en el marco de esta conmemoración. Y 

queremos difundir la campaña de la cinta blanca porque entendemos que tiene que ser una lucha en 

conjunto, y que una cosa no quita a la otra. La lucha de las mujeres no empieza cuando uno se sube 

al tren. La lucha de las mujeres viene desde hace mucho tiempo, por diferentes derechos.  

A mí me tocó estar en el Senado cuando se trató esta Ley de Erradicación de la Violencia. Hoy 

estábamos con un grupo de mujeres ðEmpoderadas neuquinas, un grupo que está surgiendo, que se 

está armandoð, donde estábamos analizando y donde estaban ellas proponiendo modificaciones 

sustanciales que se le tendrían que hacer a esa Ley porque, indudablemente, hay muchos vacíos 

para poder proteger. Pero esto no quita que nosotros no tengamos en cuenta el trabajo que se ha 

realizado hasta hoy por las mujeres. De ninguna manera somos las abanderadas de la lucha de la no 

violencia. Esta es una lucha de conjunto, pero también entendemos que esto, una compañera lo 

asimilaba un poco con un pájaro, un ala es la mujer y otra ala es el varón, independientemente de su 

connotación sexual, y si este pájaro no vuela en conjunto, indudablemente, va a ser muy difícil 

erradicar la violencia. Eso pretende ser este proyecto, y de ninguna manera atribuirnos una lucha 

que creemos que no es de un grupo de gente o de una organización, sino que, fundamentalmente, es 

la lucha de todas las mujeres a las que esperamos sumar a los varones porque este es un cambio 

cultural trascendental que tiene que dar la sociedad. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

Diputada Gutiérrez. 
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Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Yo, sinceramente, no entiendo qué es lo que se malinterpretó acá o qué es lo que se está 

debatiendo.  

Nosotros presentamos un proyecto en el que estamos reivindicando la lucha en contra de la 

violencia hacia la mujer y estamos, en todo caso, conmemorando y celebrando que haya tantas 

actividades respecto del tema. Yo formo parte de una colectiva feminista, estamos organizando un 

montón de actividades; de hecho, después de esta Sesión me voy a una reunión para seguir 

pensando en lo de la marcha que está convocada por todas las organizaciones. Y la verdad que yo 

acá no vengo a hacerle propaganda a absolutamente a nadie. Después hay situaciones que se 

debatirán en la Cámara, que se tienen que debatir en la Cámara y que hemos pedido en numerosas 

ocasiones los proyectos presentados que tienen que ver con género, proyectos de los cuales muchos 

formamos parte nosotros. Con lo cual, no entiendo qué es lo que se está cuestionando, porque, en 

definitiva, tampoco es que nos podemos adueñar desde la particularidad en este tipo de temas y en 

estas luchas. Me parece que, en todo caso, si desde el Ejecutivo, o si desde los distintos Ministerios 

se hacen actividades, bueno, bienvenidas sean, lo que no quita que tienen que hacer muchos más, lo 

que no quita que tienen que profundizar en un montón de medidas y garantizar la igualdad y la 

seguridad de las mujeres; y eso lo exigimos y lo hemos exigido siempre.  

Se han sancionado también Leyes importantes a nivel nacional, a nivel provincial, estamos 

esperando también por las casas refugios, estamos abogando por que se cumplan todas las medidas 

de protección integral de la mujer, pero de ninguna manera ni estamos haciendo una propaganda ni 

nos estamos arrogando esta lucha, una lucha que nos parece que debiera ser, por lo menos, de todos 

y de todas y en donde en este Recinto todos debiéramos, también, poner nuestra cuota y nuestro 

granito de arena para que cada cosa que se haga al respecto se difunda y se pueda transmitir a la 

sociedad, y se pueda ðademásð traducir en resultados concretos. Nosotros también pedimos eso. 

No es la lucha de uno, por m§s gastadas o no las zapatillas, tiene que veré yo, ac§, no voy a venir a 

hablarles a muchos diputados ni diputadas con un ñmiliton·metroò ðno sé cómo seríað porque 

nadie puede venir a arrogarse una lucha exclusivamente como deé E insisto, si desde el Ejecutivo 

se pretende hacer una manifestación o se pretende hacer algún acto reivindicatorio, bueno, me 

parece bien; ahora, tendrán que profundizar en todas las materias que le competen como 

responsabilidad que tiene el Ejecutivo.  

Nosotros estamos acá planteando otra cosa con nuestro proyecto. Estamos adhiriendo a las 

actividades a las que nosotros mismos convocamos. Entonces, francamente, no entiendo muy bien 

el meollo de la discusión, pero les pedimos a nuestros pares que nos acompañen en el proyecto. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Gutiérrez. 

 

24.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia de Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. Adherir al Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer que tendrá lugar el 

día 25 de noviembre próximo y expresa su beneplácito por las actividades a desarrollarse en todo el 

país en el marco de dicha conmemoración. 

Artículo 2.º. Difundir la campaña de la Cinta Blanca, que insta a los varones a poner fin a la 

violencia contra las mujeres. 

Artículo 3.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Ministerio de Ciudadanía y a la 

Subsecretaría de las Mujeres. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda declarada, por mayor²a, la Declaraci·né 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðLa levanté a tiempo, nada más que no miró. 

En el artículo 2.º, lo de la cinta blanca, quiero dejar que no, no lo voto, no me pareceé 

Sí, saludar la lucha, pero dejo asentado que el artículo 2º.º lo de la cinta blanca para el varón, no; 

hay que hacer otras cosas. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda aprobada, por mayoría, la Declaración 2269. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

25 

 

SEGUNDA PRUEBA ATLÉTICA Y MARCHA FAMILIAR  

POR EL DÍA INTERN ACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL  

CÁNCER DE CUELLO UTERINO  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-078/17) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento del expediente por el cual se establece de interés del 

Poder Legislativo la segunda prueba atlética y marcha familiar, a realizarse el 25 de marzo del año 

2018, con motivo del Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de Cuello Uterino.  

 

25.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

y presentación del Proyecto de Declaración 11.292 

(Arts. 144 y 118 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe ha confeccionado un texto con el articulado respectivo, que se 

identifica con el número de Proyecto 11.292. 

Tiene la palabra, diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGraciasé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPerdón. También este tema tuvo ingreso en carácter de expediente y no 

cuenta con Despacho de Comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputada, disculpe. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

Como bien se dijo, el 25 de marzo del año entrante, el 2018, con motivo de conmemorarse el Día 

Internacional de la Lucha contra el Cáncer de Cuello Uterino. 

Este objetivo que tiene el Servicio de Oncología del Hospital Neuquén es ðmediante este eventoð 

concientizar a la población neuquina sobre la importancia de la prevención de esta enfermedad. 
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El evento consiste en una marcha aeróbica, familiar, de dos kilómetros, y una prueba atlética de 

diez kilómetros competitivos por la barda. 

Los fondos que se van a recaudar por este evento van a ser destinados a la compra de insumos 

para continuar con los trabajos de investigación que viene llevando a cabo el Servicio de Oncología 

del Hospital Castro Rendón. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Lozano. 

 

25.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto confeccionado respecto a este tema. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la segunda edición prueba atlética y marcha 

familiar, a realizarse el día 25 de marzo de 2018, con motivo de celebrarse el Día Internacional de la 

Lucha contra el Cáncer de Cuello Uterino. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Hospital Provincial Neuquén Doctor Eduardo Castro Rendón. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada la Declaración 2270. 

 

26 

 

LABOR DEL EQUIPO MÉDICO DEL  

HOSPITAL DR. EDUARDO CASTRO RENDÓN 

(Primer trasplante renal) 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-503/17 - Proyecto 10.924) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se declara de interés Poder Legislativo, la labor del equipo médico del Hospital Castro 

Rendón, que realizó el primer trasplante renal en un hospital público de la Patagonia.  

 

26.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo que está a 

consideración constituir la Cámara en Comisión. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðSeñora presidenta, como bien se dijo, el 28 de junio de este año se realizó 

el primer trasplante en el Hospital Castro Rendón, que tuvo que ver con un joven, de 23 años, de la 

vecina localidad de Centenario; su mamá le donó el riñón que recibió y este joven, por supuesto, 

que está evolucionando favorablemente. 

Durante los últimos años el Hospital ha sido reconocido por distintos organismos por su 

capacidad y desempeño en el sentido, es el Hospital amigo de la madre y del niño, por la labor que 

lleva a favor de la lactancia materna.  

El Hospital donante, también reconocido por esta acción, por esta participación en cuanto a la 

promoción de la donación, del trasplante de órganos, células y tejidos, y forma parte del Programa 

de Telemedicina y Telepresencia de la Oficina de Comunicación a Distancia, en conjunto con el 

Hospital Garrahan.  

También, fue aceptado como establecimiento tratante para la atención de cirugías de cardiopatías 

congénitas en niños y niñas menores de 6 años sin cobertura explícita en el ámbito de la Salud, en el 

marco del Programa Nacional de Cardiopatías Congénitas. 

Hasta el 28 de junio pasado, los enfermos renales debían realizarse y dializarse hasta reunir los 

fondos necesarios para costear el tratamiento en Buenos Aires; hoy se realizan en la Provincia del 

Neuquén, en el Hospital Castro Rendón. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Lozano. 

Está a consideraci·n el tratamiento en general delé àno? Damos lectura, primero. 

Estoy apurada, falta uno. 
 

26.2 
 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la labor del equipo médico del Hospital Doctor 

Eduardo Castro Rendón, que realizó el primer trasplante renal en un hospital público de la 

Patagonia. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Hospital Doctor Eduardo Castro Rendón de la ciudad de Neuquén. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración, ahora sí, el tratamiento en general del presente 

proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2271. 
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27 
 

CORREDOR TURÍSTICO RUTA DEL PEHUÉN  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-079/17 - Proyecto 11.204) 
 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el corredor turístico denominado Ruta del 

Pehuén.  
 

27.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo que está a 

consideración constituir la Cámara en Comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

Este es un proyecto que no tiene autoría nuestra, de ninguno de los legisladores, sino un proyecto 

que ha enviado la FEEN, la Federación de Entidades Empresarias Neuquinas, y refiere a declarar de 

interés el Corredor del Pehuén. 

El Corredor del Pehuén, como su nombre lo indica, abarca las localidades de Copahue, Caviahue, 

Aluminé, Villa Pehuenia, Moquehue y desde una mirada más amplia, también, algunas localidades de 

Chile, el caso de Lonquimay, el caso de Malalcahuello, zonas que han tenido un crecimiento y un 

desarrollo turístico impresionante en los últimos años, al igual que del lado nuestro. 

La idea es potenciar este Corredor, que tiene una clara influencia en toda la zona oeste-centro de la 

Provincia, incluida Zapala, que es el centro derivador de todo el turismo que llega al centro de la 

Provincia. 

La verdad que para todo el interior de la Provincia, lo hemos discutido hace poquito en la 

Comisi·n ñFò, la declaraci·n de capital del turismo gastron·mico a Villa Pehuenia; lo que ha 

crecido desde la importancia turística Villa Pehuenia con su centro de esquí, pero también con sus 

enormes actividades que hay en la época de verano, y el desarrollo conjunto de Aluminé y toda la 

zona de hasta Pilo Lil, que es donde llega este Corredor, hasta Copahue, Caviahue, amerita que 

hagamos esta Declaración de interés. 

El día 24 va a haber una reunión en San Martín de los Andes, convocada por la FEEN, donde va 

a ser la primera reunión de este Foro del Corredor del Pehuén en la Provincia del Neuquén. 

Por eso, la idea es que lo aprobáramos hoy, a los efectos de que en este primer Foro tuvieran la 

demostración de la voluntad de los legisladores de acompañar este proceso de desarrollo turístico 

tan importante. 

Y antes de pedir el acompañamiento, les recomiendo: hoy, en Página/12, hay un hermoso 

artículo sobre el Corredor del Pehuén, casualmente, o habrán mirado nuestra agenda y habrán dicho: 

vamos a sacar esto [risas] . Página/12 tiene tres páginas de un recorrido, precisamente del Corredor 

del Pehuén donde, realmente, de una manera poética y muy linda, cuentan lo que se ve en ese 

corredor para una persona que lo hace en bicicleta. Yo lo voy a hacer en auto, pero para los más 

jóvenes es una buena idea conocer el Corredor del Pehuén con el uso de ese instrumento mucho 

más atlético. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Podestá. 
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27.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo el corredor turístico denominado Ruta del Pehuén. 

Artículo 2.º. Comuníquese a los municipios de Caviahue-Copahue, Aluminé y Villa Pehuenia y a 

la Federación de Entidades Empresarias Neuquinas. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2272. 

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la Sesión. 

 

- Es la hora 18:29. 
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A N E X O 

 

Despachos de Comisión 
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PROYECTO 11.289 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. P-091/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la Marcha del Orgullo LGBTI, 

 organizada por la comisión organizadora Marcha del Orgullo LGBTIQ, a realizarse el 

día 2 de diciembre de 2017. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la comisión organizadora Marcha del Orgullo LGBTIQ. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.290 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. P-092/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la Primera Jornada de Agentes Aeroevacuadores 

 Sanitarios de la Provincia del Neuquén, organizada por el Ministerio de Salud y 

Desarrollo Social de la Provincia del Neuquén, a través de la Dirección de Emergencias  

Sanitarias-SIEN, a realizarse el día 5 de diciembre de 2017. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Provincia y a la 

 Dirección de Emergencias Sanitarias-SIEN. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.291 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. P-094/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del evento Gala Show Internacional de 

 Música y Danza Árabe, a realizarse los días 25 y 26 de noviembre de 2017. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la profesora Lucía Bastía. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.232 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. P-090/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el Rally Neuquino, actividad deportiva que viene 

 desarrollándose desde hace 10 años en la Provincia. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Subsecretaría de Deporte y Juventud

 de la Provincia del Neuquén y a los señores José Francisco Ramos y Bruno H. Campos. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.257 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-825/17 

y agregado 

PROYECTO 11.268 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-838/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Expresar repudio por el Decreto Reglamentario, Expediente del Ministerio de Salud 

 120020000024933166, que contradice el espíritu de la Ley Nacional de Salud  

Mental 26.657. 

 

Artículo 2.º Expresar preocupación por la grave situación que esta iniciativa ha generado en la 

 comunidad, que significa un retroceso gravísimo en el respeto a los derechos humanos. 

 

Artículo 3.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial y al Ministerio de Salud 

 de la Nación. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.266 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-835/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Resolución. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Reconocer, en el marco de su 60.º aniversario, la labor y compromiso de quienes 

 conforman la Dirección Provincial de Rentas. 

 

Artículo 2.º Autorizar a la Presidencia de la Cámara a la adquisición y confección de la medalla y 

 el diploma que acrediten el título acordado por el artículo 1.º de la presente 

Resolución. Dicho gasto será imputado al Presupuesto General del Poder Legislativo. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.269 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-839/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Su preocupación por la reducción en el Presupuesto nacional de las partidas asignadas 

 al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) para el año 2018 y su posible 

impacto en las fuentes laborales de los trabajadores de dicha institución. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Congreso de la Nación Argentina. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.271 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-842/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el curso de posgrado aprobado por Resolución 835/2017,

 Territorio en transición: Bases conceptuales para su ordenamiento en la Norpatagonia, 

organizado por el Centro de Estudios para un Hábitat Sustentable (CEHaS) de la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad Nacional del Comahue y dictado por el Dr. Domingo Gómez Orea, 

experto internacional de la Universidad Politécnica de Madrid (UPM). El mismo se desarrollará 

durante los días 22, 23, 24 y 25 de noviembre del presente año en instalaciones de la Facultad de 

Ingeniería, en la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Universidad Nacional del Comahue y a la Facultad de Ingeniería. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.277 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-848/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1º De interés las actividades institucionales organizadas por esta Honorable Legislatura

 en el marco de la conmemoración del 60.º aniversario de la sanción de la Constitución 

de la Provincia del Neuquén, a realizarse los días 27 y 28 de noviembre en sus instalaciones. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Tribunal Superior de Justicia, a la

 Universidad Nacional del Comahue y a la Junta de Estudios Históricos del Neuquén. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.281 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-849/17 

y agregado 

PROYECTO 11.283 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-851/17 

 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Adherir al Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer, que tendrá lugar el 25 

 de noviembre próximo, y expresa su beneplácito por las actividades a desarrollarse en 

todo el país en el marco de dicha conmemoración. 

 

Artículo 2.º Difundir la campaña de la Cinta Blanca que insta a los varones a poner fin a la 

 violencia contra las mujeres. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Ministerio de Ciudadanía y a la 

 Subsecretaría de las Mujeres. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.292 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. P-078/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1º De interés del Poder Legislativo la segunda edición prueba atlética y marcha familiar,

 a realizarse el 25 de marzo de 2018, con motivo de celebrarse el Día Internacional de 

la Lucha contra el Cáncer de Cuello Uterino. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Hospital Provincial Neuquén Dr. Eduardo Castro Rendón. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 10.924 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-503/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la labor del equipo médico del Hospital Dr. Eduardo 

 Castro Rendón, que realizó el primer trasplante renal en un hospital público de la 

Patagonia. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Hospital Dr. Eduardo Castro Rendón de la ciudad de Neuquén. 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.204 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. P-079/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el corredor turístico denominado Ruta del Pehuén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a los municipios de Caviahue-Copahue, Aluminé y Villa Pehuenia y a la 

 Federación de Entidades Empresarias Neuquinas (FEEN). 

 

RECINTO DE SESIONES, 22 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Proyectos presentados 

 

PROYECTO 11.225 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-791/17 

 

NEUQUÉN, 
*
 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted ðy por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislaturað con el objeto de acompañar adjunto el Proyecto de 

Resolución. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Solicitar al Poder Ejecutivo provincial la reglamentación de la Ley 2594, que crea el 

 Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas en el ámbito de la Provincia del 

Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El presente proyecto tiene como objetivo solicitar la reglamentación de la Ley 2594, de creación 

del Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas en el territorio de la Provincia, reiterando el 

pedido ya formalmente realizado por otros diputados en el año 2014 Proyecto N.º 8904, el que a la 

fecha nunca tuvo tratamiento y fue archivado. 

 El 26 de junio de 2008 fue sancionada la Ley 2594, el artículo 32 establece que el Poder 

Ejecutivo provincial reglamentará la presente Ley dentro de los 180 días de su publicación, fue 

publicada el 1 de agosto de 2008, en el Boletín Oficial 3098.  

 Solamente en el año 2011 se sancionó un Decreto Reglamentario (1186/11) para solo tres 

artículos: 22, 23 y 24, reglamentándose de esta manera la implementación del Fondo de Fomento de 

las Áreas Naturales Protegidas. Por lo que ante esta situación, es posible inferir que lo que más urge 

luego de casi tres años de no cumplir con la Ley, es recaudar. Sin embargo, contamos con 

información que nunca entró un peso a dicho Fondo, siendo una situación ambigua y paradójica. 

 Por otro lado, al no estar reglamentada la Ley es bastante difícil poder cumplir con la misma ya 

que no está definido qué actividades están permitidas y cuáles prohibidas, bajo qué modalidad y en 

qué sectores. 

 Es importante para la sociedad que se lleve adelante la implementación de los Planes de Manejo 

de las distintas aéreas, especial preocupación de esta parte es el informe sobre las actividades 

relacionadas con la extracción de hidrocarburos, que las mismas sean desarrolladas de manera 

responsable y con el mínimo impacto ambiental posible. 

 Por ello solicitamos a esta Honorable Legislatura el tratamiento y sanción del presente Proyecto 

de Resolución. 

 

Fdo.) MONTEIRO, Juan Francisco - QUIROGA, Maria Ayelen ðBloque NCNð. Con la 

adhesión de: RAMBEAUD, María Carolina ðBloque PROð. 

                                                 
*
 Ingresado el 07/11/17 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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PROYECTO 11.226 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-792/17 

 

NEUQUÉN, 
*
 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted ðy por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislaturað con el objeto de acompañar adjunto el Proyecto de 

Resolución. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Solicitar al Poder Ejecutivo provincial, por intermedio de la Subsecretaría de 

 Ambiente, informe qué tipo de actividades se desarrollan dentro del Área Natural 

Protegida Auca Mahuida, adjuntando evaluaciones, informes y estudios de impacto ambiental de las 

actividades desarrolladas. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Subsecretaría de Ambiente. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El presente proyecto tiene como objetivo solicitar a la Subsecretaría de Ambiente que informe 

sobre las actividades llevadas a cabo en el Área Natural Protegida Auca Mahuida, que es uno de los 

puntos más sobresalientes de diversidad de mamíferos de toda la estepa patagónica. La reserva es 

extremadamente rica y se compone de especies que han desaparecido o son muy raras en otras 

partes del territorio provincial, en la misma se destaca la presencia del guanaco con una de las 

poblaciones más numerosas de la Provincia, pumas, zorros colorados y grises, gatos monteses y de 

pajonal, hurones común y patagónico, zorrinos, maras, piches, peludos, chinchillones. Así como 

también varias decenas de aves como el choique y el cóndor.  En la reserva existen pobladores y 

puesteros, allí viven unas 9 familias que se dedican a la ganadería caprina, pero no es menor la 

actividad petrolera en la zona, donde la empresa provincial GyP desarrolla tareas que poco y nada 

son auditadas por las ambientales en disputa. 

 Consideramos que el exigir que se cumpla la legislación provincial y se informe sobre  la 

explotación petrolera en el Área Natural Protegida Auca Mahuida, es un paso mínimo. 

 Por su condición de Área Natural Protegida, el Estado tiene la obligación de proteger a 

perpetuidad la biodiversidad de las 77 mil hectáreas, 120 mil si se aprueba el Plan de Manejo, que 

integran Auca Mahuida. Contraviniendo esto, actualmente existen 11 concesiones hidrocarburíferas 

que afectan directamente al Área. Es importante notar que la regulación y control del sector por 

parte de los trabajadores es imposibilitada por presiones del Gobierno provincial. 

 Por ello es que solicitamos a esta Honorable Legislatura el tratamiento y sanción del presente 

Proyecto de Resolución. 

 

Fdo.) MONTEIRO, Juan Francisco - QUIROGA, Maria Ayelen ðBloque NCNð. Con la 

adhesión de: RAMBEAUD, María Carolina ðBloque PROð. 

                                                 
*
 Ingresado el 07/11/17 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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PROYECTO 11.227 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-794/17 

 

NEUQUÉN, 7 de noviembre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted ðy por su intermedio a la 

Honorable Legislaturað con el objeto de presentar para su tratamiento el presente Proyecto de 

Resolución, por el cual se le requiere al Ministerio de Producción y Turismo de la Provincia del 

Neuquén, informe acerca de la existencia de puestos de control fitosanitario en el tercer puente. 

 Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Requerir al Ministerio de Producción y Turismo informe acerca de los siguientes

 aspectos: 
 

1) La existencia de puestos de control fitosanitario sobre la obra de conectividad denominada 

Tercer Puente, que une las provincias de Neuquén y Río Negro por ruta 7 y 151. 

2) La realización de otras medidas de control fitosanitario sobre el Tercer Puente. 

3) Consideraciones respecto a la necesidad de contar con controles fitosanitario sobre el Tercer 

Puente y en caso afirmativo las medidas de control proyectadas y tiempo estimado para su 

ejecución. 
 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo y al Ministerio de Producción y Turismo de la

 Provincia del Neuquén. 

 

FUNDAMENTOS 
 

 Como es de público conocimiento, el mes de octubre del corriente, quedó inaugurado la obra de 

conectividad denominada Tercer Puente, conectando a las provincias de Neuquén y Río Negro por 

la ruta 7 a la altura del barrio Rincón de Emilio en Neuquén, y por la nueva rotonda de la  

ruta 151, a la altura del cruce de circunvalación de Cipolletti. 

 Resultando de una gran preocupación, que a la fecha además de la deficiente señalización, no se 

advierte la existencia de puestos de control fitosanitario sobre dicho puente ni de alguna otra 

medida dispuesta a tal fin. 

 Es menester recordar que la flexibilización de la barrera sanitaria sobre el río Negro dejó a los 

ríos Barrancas y Colorado como el único límite físico para separar dos zonas bien diferenciadas en 

el país en lo que tiene que ver con la aftosa: donde se vacuna (al norte de dichos ríos) y donde no se 

vacuna (al sur). 

 La importancia de esta barrera siempre fue resaltada por los productores ganaderos del sur, ya 

que se supone es la encargada de impedir el paso de carne con hueso hacia las provincias 

patagónicas. 

 Con la barrera del río Negro flexibilizada, los productores y los gobiernos de las provincias 

ubicadas al sur deben necesariamente apostar a reforzar controles en una zona que siempre es 

noticia en materia de decomisos de carne con hueso y que cada tanto revela el paso de hacienda 

vacunada hacia la parte de territorio donde ya no se vacuna. 
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 Este tema fue abordado en una reunión que recientemente mantuvieron Jorge Dillon, presidente 

del SENASA, y representantes de las provincias patagónicas, acordándose la necesidad de reforzar 

los controles, como una forma de preservar el estatus ganadero que actualmente posee el total de la 

hacienda criada al sur del río Colorado. 

 La realidad indica que los controles dispuestos por el SENASA sobre el río Colorado, los 

puentes internos que hay en la localidad y el establecido sobre ruta 22 son demasiado frágiles, a lo 

cual hay que sumar el Tercer Puente sin control alguno. 

 Resultando necesario preservar el estatus sanitario de la Provincia, entiendo corresponde abordar 

sin dilaciones el control fitosanitario sobre el Tercer Puente, razón por la cual solicito a mis pares el 

acompañamiento del presente proyecto. 

 

Fdo.) SÁNCHEZ, Carlos Enrique ðBloque UP-UNAð. Con la adhesión de: ROLS, Francisco 

José ðBloque FRINð GALLIA, Sergio Adrián ðBloque PADENð. 
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PROYECTO 11.232 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. P-090/17 

 

Cutral Co, 24 de octubre de 2017
*
 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Nos dirigimos a usted ðy por su intermedio a la Honorable Legislatura 

del Neuquénð con el objeto de remitir para su tratamiento el Proyecto de Declaración que 

adjuntamos. 

 Sin otro particular y esperando pueda tener un tratamiento favorable, hacemos propicia la 

oportunidad para para saludarlo muy atentamente 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo, el Rally Neuquino. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Subsecretaría de Deporte y Juventud

 de la Provincia del Neuquén, a las localidades y comunas de la Provincia del Neuquén, 

a los concejos deliberantes de las distintas ciudades, invitando a los mismos dicten normas de 

similares características, dese amplia difusión en los medios de comunicación regional. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El Rally Neuquino viene desarrollándose en nuestra Provincia desde hace 10 años. Se trata de 

una actividad deportiva que nuclea a cientos de competidores provenientes de distintas localidades 

de la Provincia, y de provincias aledañas. Se trata de una de las actividades del deporte automotor 

más convocante e importante, sobre todo por su fuerte sentido regional, buscando, a partir de la 

organización a lo largo y ancho de la Provincia, la integración de todas las localidades, generando a 

partir de los días de competencia, la posibilidad de generar ingresos genuinos, abonando al 

desarrollo de las mismas, además de brindar un gran espectáculo deportivo que atrae a miles de 

seguidores fecha tras fecha. 
 

- Que el Rally Neuquino ha cumplido en el presente año 2017, 10 años de su creación. 

- Que esta actividad deportiva nuclea a más de 100 binomios de toda la Provincia. Que en su 

desarrollo ha demostrado una fuerte presencia territorial realizándose competencias en 

distintas localidades, abarcando desde el norte al sur de la Provincia. 

- Que en sus distintas presentaciones moviliza una cantidad de espectadores importantes, tanto 

locales como quienes se trasladan siguiendo las distintas fechas del calendario. 

- Que consideramos que el rally es una herramienta fundamental a la hora de generar impactos 

positivos en el desarrollo de nuestras comunidades, por tratarse, además de una actividad 

deportiva, una actividad que genera desarrollo turístico. 

 

Fdo.) CAMPOS, Bruno H. ðpresidenteð RAMOS, José Francisco ðsecretarioð APPRyN SUR. 

 

                                                 
*
 Ingresado el 09/11/17 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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PROYECTO 11.233 

DE LEY 

EXPTE. D-801/17 

 

NEUQUÉN, 10 de noviembre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Por medio de la presente me dirijo a usted ðy por su intermedio a los 

miembros de la Cámarað a efectos de remitir el presente Proyecto de Ley, para su oportuno 

tratamiento y aprobación. 

 Sin otro particular, me despido de usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º La presente Ley tiene por objeto terminar con el régimen especial de jubilaciones y

 pensiones para magistrados y funcionarios del Poder Judicial de la Provincia, así como 

de las personas que ejercieren cargos de carácter electivo, enmarcados en la Ley 859 y Ley 1282 

respectivamente. 

 

Artículo 2.º Derógase la Ley 859 de régimen especial de jubilaciones y pensiones para magistrados

 y funcionarios del Poder Judicial de la Provincia. 

 

Artículo 3.º Derógase la Ley 1282 de jubilaciones y pensiones para personas que ejercieren cargos

 de carácter electivo. 

 

Artículo 4.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El presente proyecto fue presentado por la banca del Frente de Izquierda en noviembre del año 

2013 (Proyecto 8371- Expte.D-471/13) y pasado archivo en marzo del corriente año. Por este 

motivo volvemos a presentarlo y solicitamos su tratamiento y aprobación. 

 El 14 de septiembre del 2017 por medio de la Disposición 2734/17 el Instituto de Seguridad 

Social de Neuquén (ISSN), resolvió concederle el beneficio de jubilación ordinaria al exvocal del 

Tribunal Superior de Justicia, Eduardo Badano. Según los cómputos practicados por el 

Departamento Sueldos Previsionales, el exvocal ser§ beneficiado con la ñsuma mensual de 

202.962,13 pesos a partir del 01/09/2017. Devénguese la suma de 1.422.861,56 pesos en concepto 

de haberes no percibidos desde el otorgamiento a la fecha inicial de pago y 92.460,52 pesos en 

concepto de S. A. C. El retroactivo citado ser§ abonado deduciendo los anticipos percibidosò 

(artículo 2.º Disposición 2734/17). 

 Badano ascendió de juez de Instrucción a vocal del Tribunal Superior de Justicia en 2004 durante 

el gobierno de Jorge Sobisch. En el año 2008 fue destituido de su cargo como vocal, a través de un 

juicio político por mal desempeño como jurado en el jury al exfiscal Ricardo Mendaña. Finalmente 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación confirmó su destitución en marzo de 2012. 

 El caso de Badano que se acaba de jubilar con la ñsuma mensual de 202.962,13 pesosò a pesar de 

haber sido destituido por ñmal desempe¶oò, sale a la luz, indigna pero deja en evidencia hasta 

dónde llegan los privilegios de esta casta de jueces.  
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 Los jueces, diputados y funcionarios del Estado forman un verdadero ñej®rcitoò al servicio de los 

negocios de los empresarios, que a su vez reciben sueldos siderales y jubilaciones de privilegio por 

los ñservicios prestadosò. Forman as² una verdadera ñcastaò de funcionarios que viven alejados de 

los padecimientos de las grandes mayorías populares y, por el contrario, llevan lujosas vidas. 

 Mientras en la Provincia miles de jubilados no llegan a cubrir el costo de la canasta básica, y la 

gran mayoría cobra la jubilación mínima, resulta obsceno que un puñado de funcionarios se 

enriquezcan y vivan por siempre rodeados de privilegios, incluso luego de jubilarse. 

 Para terminar con los privilegios de los diputados y funcionarios públicos hay que empezar por 

acabar con los altos salarios y ñgastos de representaci·nò que los transforman en una casta 

privilegiada totalmente separada de las condiciones de vida de la amplia mayoría del pueblo, por 

eso ya presentamos un Proyecto de Ley para que todo diputado o funcionario judicial cobre lo 

mismo que una maestra o un obrero especializado. Es una gran falacia para justificar los privilegios 

decir que quienes ocupan cargos p¼blicos deben cobrar sueldos millonarios para ñejercer su 

funci·nò, como si el trabajo de un obrero, una empleada dom®stica o una maestra no valiera nada, y 

la ñfunci·n p¼blicaò fuera algo para ñespecialistasò totalmente alejados de las necesidades 

populares. Pero tambi®n hay que terminar con los privilegios ñeternosò, como el seguir cobrando 

jubilaciones siderales, incluso luego de años de haber cumplido alguna función pública o haber sido 

destituido de su cargo por mal desempeño como es el caso del exvocal del Tribunal Superior de 

Justicia, Eduardo Badano. 

 Consideramos además que es necesario ponerle fin a los privilegios como la inmovilidad en sus 

cargos y las exenciones impositivas de los jueces, bregar para que sean elegidos por el voto popular 

y que sus cargos, al igual que el de todos los funcionarios puedan ser revocados por sus electores. 

 Las leyes que rigen las jubilaciones de privilegio para los jueces, magistrados y funcionarios del 

Poder Judicial, por un lado, y los diputados y demás cargos electivos, por el otro, son la Ley 859 y 

Ley 1282 respectivamente. La Ley 859 fue votada en el año 1974, y su última modificación fue en 

el año 2003. Por su parte, la Ley 1282 fue votada en el año 1981, bajo la última Dictadura Militar. 

 Por lo expuesto y para terminar con estas jubilaciones de privilegio, solicitamos a los diputado y 

diputadas la aprobación del presente Proyecto de Ley. 

 

Fdo.) GODOY, Raúl Eduardo ðBloque PTS-FITð. 
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PROYECTO 11.234 
DE LEY 

EXPTE.O-310/17 
 

NEUQUÉN, 10 de noviembre de 2017 
 

OFICIO N.º 0197/17 
 
SEÑOR PRESIDENTE: 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al Proyecto de Ley de 

modificación de la Ley Impositiva 3035 y su modificatoria 3062, a fin de llevar a su conocimiento lo 

dispuesto por este Tribunal Superior de Justicia, mediante Acuerdo Ordinario N.º 5674, punto 9 cuyo 

testimonio acompaña. 

 Asimismo se adjunta Proyecto de Ley de modificación de la Ley Impositiva 3035, su 

modificatoria 3062 y su exposición de motivos correspondientes. 

 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
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